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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una competencia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza y el Juez de instrucción de 
Belchite.

Ministerio de la Gobernáción:
Real decreto concediendo franquicia postal á la Dirección 

general de Navegación y Pesca marítima.
Ministerio de Hacienda:

Real orden resolutoria de un expediente promovido por el 
Gremio de vendedores de géneros ultramarinos de esta 
Corte, en solicitud de que se aclare la Real orden de 12 
de Enero de 1906.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden concediendo á la señorita Romualda Martín Es

tirado Silíceo una plaza de alumna en el Colegio de Nues
tra Señora de los Remedios de Toledo.

Otras concediendo autorización para dedicarse al trans
porte de emigrantes a tres Empresas navieras.

Otra anunciando la provisión mediante examen de las pla
zas de Ordenanzas, Porteros y similares, vacantes en las 
plantillas del Ministerio, Gobiernos civiles y sus depen
dencias de Sanidad, y de 50 plazas de aspirantes á Or
denanzas.

Ministerio deInstruccion pública y Bellas Artes:
Real orden desestimando las instancias elevadas á este Mi

nisterio por virios alumnos de diversos grados de en-

| señanza solicitando se les conceda exámenes extraordi-
I narios.s
| Ministerio de Fomento:
| Real orden disponiendo se publique la relación de los ex- 
| pedientes de expropiación pendientes da pago, ultima-
| dos hasta el día 15 del corriente mes.
i Otra nombrando interinamente para las vacantes de Veri- 
| ficador de contadores de gas y agua de la provincia de
| Sevilla á D. Ramón Manjarres Pérez de Junguitu, y dis-
| poniendo se anuncie el concurso para la provisión en
¡ propiedad de las referidas plazas.
| Otra relativa á la aplicación del crédito legislativo con- 
| cedido para auxiliar la conservación de los caminos ve-
| cíñales terminados.
I Administración central:

G r a c i a  y  J u s t ic ia .—Subsecretaría.— Anunciando hallarse 
vacante en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mercado de Valencia una plaza de Escribano. 

MARINA. —  Dirección de Hidrografía»—Avisoálos navegantes. 
G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— Anunciando la provisión, 

mediante examen, de las plazas de Ordenanzas, Porteros 
y similares de la plantilla de este Ministerio, Gobiernos 
civiles y dependencias de Sanidad que se hallen vacantes 
el día que terminen los exámenes, y de 50 plazas de as
pirantes á Ordenanzas sin sueldo.

Escalafón general definitivo de los funcionarios de Admi - 
nistración civil, activos y cesantes, dependientes de este 
Ministerio (continuación).

H a c i e n d a .—Dirección general del Tesoro público.—Pliego de 
condiciones para el arriendo de la recaudación de las 
contribuciones é impuestos del Estado en la provincia 
de Huesca.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Estado de 
los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
mes de Agosto último por pago de débitos, varios ramos 
y conversiones.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría*—Avisando á los au
tores de los cuadros, esculturas, etc., depositados en el 
Palacio de la Industria y Bellas Artes para que pasen á 
recogerlos.

Administracion provincial
Diputación provincial de Badajoz.—Subasta para el adminis

tro de víveres con destino á los acogidos en la Casa de 
Expósitos de esta ciudad.

Cuarta Inspección de Montes.—Distrito forestal de Valencia.— 
Subasta para la enajenación de 5.000 pinos.

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Alicante-— Subasta para el 

arriendo del arbitrio de puestos públicos y ocupación de 
la vía pública.

Administracion de Justicia:
Edicto* de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicciones de Guerra y Marina.
anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial

Anuncio*, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime j  de
más personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provinoia de Zaragoza 
y el Juez de instrucción de Belchite, de los cuales re
sulta:

Qae por la Tesorería de Hacienda de la citada pro
vincia se denunció al referido Juzgado el hecho de que 
el Alcalde de Tesos no había ingresado en las Arcas del 
Tesoro, dentro del término que se le señaló, la suma 
Je pesetas 1.419‘63 por ooncepto de cuota de consumos, 
,4 pesar de haberse embargado el 66 por 100 de las ren
tas y derechos de dicho Ayuntamiento para responder 
al pago de los débitos que por el ejercicio del año an- 
ter ior tenía con el Estado, con advertencia de pasar el 
tant o de culpa á los Tribunales en caso de incumpli
miento, y que llegado el caso, de conformidad con los 
artículos 409 y 410 del Código penal, ponía el heoho 
en conocimiento del Juzgado:

Queinc'oado sumario, y estando el Juzgado practi
cando las diligencias en el mismo acordadas, el Gober
nador, ¿ excitación del Alcalde denunciado y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió á aquél de in
hibición, fundándose- sn que, hallándose sin rendir, y 
por tanto, sin aprobar íes cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Tosos, correspondientes al ejercioio 
económico pasado, y siendtf distintos y varios los

servicios encomendados por la ley á las Corporaciones 
municipales, apárte de sus débitos á la Hacienda, has
ta tanto que dichas cuentas sean examinadas y recaiga 
ó no la aprobación en ellas por las Autoridades taxati
vamente marcadas en el art. 165 de la ley Municipal, 
existe por resolver una cuestión previa administrativa 
que necesariamente ha de influir en el fallo que en su 
día dicten los Tribunales ordinarios; no siendo posible 
conocer si la inversión dada á los fondos ha sido ó no 
la debida, extremo cuya decisión es indispensable para 
determinar las responsabilidades en que hayan podido 
incurrir los encargados de la distribución de los ingre
sos del Ayuntamiento; en que la circunstancia de que 
la Instrucción de recaudación y apremio establezca 
que las Delegaciones de Hacienda hayan de poner en 
conocimiento del Juzgado la falta de pago por las Cor
poraciones municipales de las cantidades que les co
rrespondan ingresar en el Tesoro por el tanto por cien
to que de sus ingresos tuvieren embargados, no debe 
ser obstáculo á la mencionada cuestión previa, por no 
poder una Instrucción dejar sin efecto, ni aun siquiera 
mermar, las atribuciones que una leyenoomienda á las 
entidades administrativas de que se ha hecho mérito, 
como superior jerárquico en el orden económico de los 
Ayuntamientos, sin que, por lo tanto, el hecho de que 
la Administración de Hacienda haya pasado los ante
cedentes al Juzgado prejuzgue la cuestión previa, no 
obstante subsistir la denuncia en toda su integridad: 

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que no es posible dirimir la 
continencia del hecho y de la obligación que incumbía 
cumplir al Ayuntamiento de Tosos, tan sólo porque se 
entienda que debe subordinarse la inversión de canti
dades embargadas y sujetas á determinada responsa
bilidad á la aprobación y censura gubernativa de las 
cuentas de Municipios, pues tal ooncepto de orden es 
completamente distinto en su esencia y origen al que 
áe halla determinado por la responsabilidad en que in
curre el que, conservando en depósito una cantidad em
bargada, no la da el destino y aplicación debidos, ha- 
ciemdo irrisorio tal embargo, lo cual implica una san
ción penal independiente de las consecuencias adminis

trativas que se derivan de la inspección y censura de 
la gestión eoonómioa de los Municipios; por lo cual no 
existía la cuestión previa aducida en el requerimiento: 

Que el Gobernador, de acuerdo oon el informe de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento orimi- 
nal, que dice: «Corresponderá á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas y juicios crimina
les, con excepción de los casos reservados por las le
yes al Sanado, á los Tribunales de Guerra y Marina y 
á las Autoridades administrativas ó de policía»:

Visto el art. 405 del Código penal, en el que se de
termina la pena con que será castigado el funcionario 
público que por razón de sus funciones, teniendo á su 
cargo caudales ó efectos públicos, los sustrajere ó con
sintiera que otros los sustraigan:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
do 1887, que prohibe á loa Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juioios criminales, á 
no ser que el oastigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ^especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competenoia se ha 

suscitado oon motivo de causa seguida al Alcalde y De
positario del Ayuntamiento de Tosos por no haber in
gresado en las Arcas del Tesoro, dentro del término 
que se le señaló, la suma de 1.419‘63 pesetas por concep
to de cuota de consumos, á pesar de hallarse embarga
do el 66 por 100 de las rentas y derechos de dicho 
Ayuntamiento para responder del pago de los débitos 
que por el ejercicio próximo anterior tiene con el Es
tado.

2.° Que con arreglo á la doctrina mantenida en re
petidos Reales decretos, decisorios de competencias 
análogas á la presente, no puede dividirse la continen
cia del hecho y de la obligación que incumbía al Ayun-
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tamiento expresado, por suponerse que la inversión de j
las crmüiades embargadas está subordinada á la apro
bación gubernativa de las cuentas municipales, sien
do como m  tal concepto de orden completamente dis
tinto al que caracteriza la responsabilidad en que pu
diera habar incurrido quien, conservando en depósito 
una car ddad embargado, no le da el destino y aplica
ción d.v puestos por el que ordenó el embargo, deján
dolo, per tanto, ineficaz; hecho que puede implicar 
una sa ación panal independiente de las consecuencias 
admir istcativas que se derivan de la inspección, exa
men j- aprobación de la gestión económica de los Ayun
tamientos.

3.° Que en la presente contienda de jurisdicción no 
existe, en su virtud, cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y cuya resolución 
pueda influir en el fallo que en su día dicten los Tri
bunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Veng > en decidir esta competencia á favor de la Au
tor i sd judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil

M h ° -  AM ONEO
El JP/^uanti? d«I Consejo de Ministros,

AntoínB** Ufauroi y £?j|©»i40naw.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación,

Vene o en decretar lo siguiente:
Artículo único. Suprimida la Dirección de Hidro

grafía y atribuidos sus servicios á la Dirección gene
ral de Fsvegsción y Pesca marítima, la franquicia pos 
tal otorgada por Real decreto de 15 de Marzo de 1907 
á aquella Dirección para comunicarse con las Autori
dades d<¿ los puertos, Comisiones hidrográficas y Ob
servatorio Astronómico de San Fernando se considera
rá en lo sucesivo concedida á la segunda en los mismos 
términos expresados.

Dado ;ü Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
¿U Ministro do !a Gobz&n&sMn, 

u a n  áe la  Cfter tra y  P cá afiel«

MINISTTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo, Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente promovi
do por el gremio de vendedores de géneros de ultra
marinos de esta Corte en solicitud de que se aclare la 
Real ordende 12 de Enero de 1906, que modificó los 
epígrafes 10, clase 8.a, deda tarifa 1.*, y 15;clase 9.*, de 
la misma tarifa* dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismotol siguiente dictamen:

«Exorno. S n : En cumplimiento de^krRéal orden de 
16 de Sap iembre último, expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., la Comisión permanente de 
este Consejo ha examinado el expediente adjunto, pro
movido por el gremio de ultramarinos de esta Corte 
en solisioud de que se declare que los industriales de 
la tarifa 1.a, núm. 15, clase 9.a, autorizados para ven
der jamón en trozos y embutidos y quesos del país, no 
pueden vender jamones enteros ni salchichas, butifa
rra* embuchado, queso de bola, Rochefort, gruyer, 
nata ni ninguno extranjero, aun cuando por el des
arrollo de la industria ssan elaborados en España: 

Resultando que las Direcciones de Contribuciones 
y de lo Contencioso y la Intervención general propo
nen^ V/E. que se aclare el citado epígrafe en el sen
tido de que no se halla comprendida en él la venta de 
salchichón, butifarra, embuchado, queso de bola, de 
Rochefort, de gruyer y de nata; y respecto al jamón, 
que* los tolde iros sólo pueden tenerlo y venderlo en 
trozos:

Considerando que las tiendas de géneros de ultra
marinos contribuyen por el epígrafe núm. 10, clase 8.a, 
tarifa 1.a, y las de comestibles por el epígrafe núm. 15, 
clase 9.a, de la misma tarifa, hallándose facultado» los 
dueño* de éstas últimas, según el concepto tributario 
quedes corresponde, para vender jamón en trteos y em
butidos y quesos del país:

Con siderando que una razonable interpretación con
duce á establecer que la venta de los artículos á que se 
refiera ía reclamación del gremio de ultramarinos debe 
kalkrsct sujeta a l pago de>cuota muy superior á la pro

pia de los vendedores de comestibles, de donde se in
fiere que si éstos quieren traficar con tales productos 
han de colocarse en la clasificación fiscal que se lo per 
mita, y que si prefieren continuar figurando como ta
les vendedores de comestibles, no podrán dedicarse á 
la venta de jamones por piezas, á la de embutidos irnos 
y quesos de tipo extranjero, pues debe entenderse qua 
los productos para cuya expendidos se hallan faculta
dos son de inferior estimación que aquellos otros cuyo 
tráfico está sujeto á cuotas contributivas más altas que 
las propias de dichos tenderos, ya que, de otra suerte, 
se perjudicará con una competencia irregular á los in
dustriales que satisfacen las más aloyadas; y 

Considerando que á evitar este daño tiende la pro
puesta de los Centros directivos de ese Ministerio;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina, como ellas, que procede acordar la aclaración 
que someten á la resolución de V. E.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y disponer* en su virtud, que se 
adicione el epígrafe núm. 15 da la clase 9.a, tarifa 1.a, 
con la siguiente nota: «Estos industriales no podrán 
vender salchichón, butifarra, embuchado, quesos de 
bola, de Kochefér, de gruyer y de nata, por ser artícu 
los comprendidos en clases superiores de la misma ta
rifa. La existencia en estos establecimientos de jamón 
que no sean las llamadas puntas de este artículo y 
otras porciones ó trozos del mismo, les obliga á tribu
tar por la ciase 8.a de esta tarifa».

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre da 1908.

BESADA

Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo concedido, conforme 
á la Real orden de 3 de Septiembre próximo pasado, 
para proveer una plaza de aiumna de Jas reservadas á 
descendientes del limo, y Revdo. Cardenal Arzobispo 
D. Juan Martín Silíceo fundador del Colegio de Nues
tra Señora de los Remedios de Toledo, cuya provisión 
corresponde al Gobierno de S. M.:

Resultando que durante el período de treinta días 
fijados para el concurso han acudido, legítimamente 
representadas, las Stas. Eloísa Arellano y Sebastián, 
Sabina Mariana Briagas R. Arroyo y Romualda Martín 
Estirado Silíceo;

S. M. el Rey (Q. D. G ), en consideración ~á que las 
Srtas. Eloísa Arellano y Sabina Mariana Bringas se 
limitan sólo á invocar el hecho de que pacientas suyas 
ocuparon plaza de las reservadas á descendientes* y á 
que la Srta. Romualda Martín Estirado Silíceo justifica 
documentalmente el entronque con el fundador, y te
niendo en cuenta las cláusulas del testamento, en v ir
tud dé las cuales la designación debe recaen en donce
lla de su, linaje, cualidad, que concurre debidamente 
justificada en la última señorita* que conserva entre 
sus apellidos el del Limo, y Revdo. Cardenal, ha tenido- 
á bien conceder dicha plaza á la Srta. Romualda Mar
tín Estirado Silíceo, la que reúne los requisitos nece
sarios y más recomendables condiciones sobre las exi
gidas inexcusablemente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Administración.

Ilmo.. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por D. Manuel Bsrjón, como representante español 
de la Compañía naviera Austro« Americana Fratelli 
Consulich, domiciliada en Trieste, en súplica de que se 
la conceda el permiso para dedicarse al transporte de 
emigrantes, determinado por la ley de Emigración, en 
su art. 22, y por el Reglamento provisional para su 
aplicación de 30 de Abril de 1908, en su art. 84; eto<;

Oído el Consejo Superior de Emigración en.pleno, 
previo el cumplimiento de los trámites establecidos en 
los artículos 86 y 87 de referido Reglamento, y de 
acuerdo con su informe,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

Primero. Se concede autorización para dedicarse 
al transporte de emigrantes, dentro de las condiciones^ 
determinadas por la ley de Emigración y Reglamento 
provisional para su aplicación, á la Compañía naviera 
Austro-America7ia Fratelli Consulich, de la qua $s re
presentante español D. Manuel Berjón,

Segundo. Al tenor de lo dispuesto en el art. 88 de!

Reglamento para utilizar la autorización mencionada, 
deberá la < itada Empresa, ó su representante español, 
proveerse de la patente que determina el art. 22 de la 
ley, y que expedirá el Consejo Superior de Emigra
ción, con arreglo á lo preceptuado en el art. 88 del ci
tado Reglamento.

Tercero. La autorización concedida por esta dispo
sición se entiende sin perjuicio de los requisitos que 
les buques de los navieros autorizados habrán de lle
nar para transportar emigrantes, según lo que precep
túan los artículos 129,130 y 131 del citado Reglamento.

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de V. I. 
á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1908.

CIERVA
8r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas á este Mi
nisterio por dos Compañías navieras en solicitud de 
permiso para dedicarse al transporte de emigrantes, 
determinado per la le? de Emigración, en su art. 22, 
y per ©1 Reglamento provisional para su aplicación de 
30 de Abril de 1908, en su art. 84;

Oído el Consejo Superior de Emigración en pleno, 
pVevio el cumplí re lento de los trámites establecidos en 
los artículos 86 y 87 del referido Reglamento, y de 
acuerdo con su informe,

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. Se concede autorización para dedicarse 
al transpone de emigrantes, dentro de las condiciones 
determinadas por la ley dé Emigración y Reglamento 
provisional para su aplicación, á los navieros ó arma
dores que á continuación se expresan, los cuales han 
cumplido los requisitos preceptuados por el art. 86 del 
Reglamento, excepto en lo que sé ’ refiere á la constitu
ción de la fianza por ditfho artículo exigida, que en 
luga? de figurar consignada á nombré de los respecti
vos representantes españoles, coteo dispone el núme
ro 4.° del chado artículo, figura á nombre dé las Com
pañías :

The Brhish añd South American Sfceam Navigatiou 
Company Limited, domiciliada en Liverpool. Repre
sentante español, D. Francisco Setuaín.

Italia* Societá di Navfenzione a vaporé, domiciliáda 
en Genova* Representante eepftñdl, D. Ignacio Villa- 
vechia.

Segundo. Esta autorización sé entenderá concedida 
á reserva de que-las fianzas depositada# por ambas 
CaMpañías navieras se cambien por otras constituidas 
á nombré de sus representantes y en 'la foriña y cúan- 
tía determinadas en el núm. 4 0 del art. 86 del Regla
mento.

Tercero. Al ten o? de lo dispuesto* enel art. 88 del 
Reglamento, para utilizar la autorización mencionada 
deberán los citados navieros ó armadores ó sus repre
sentantes españoles proveerse de ia patente que deter
mina el art. 22 de la ley, y que expedirá el Consejo Su
perior de Emigración, con arreglo á lo preceptuado en 
el fiu'Sf. 88 deleitado'Reglamento:

Cúarto. Las autórizacibneS cctocédida# por ésta dis
posición se entienden sin perjuicio de los requisitos 
que ios buques de los navieros autorizados habrán de 
llen&r para transportar emigrantes, según lo que pre
ceptúan los artículos 129,13Ó y 131 del citado Regla
mento.

De Real orden lo digo á V. I. á les efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1908.

CIERVA
Sr./..̂ úbsMicratriFlA:da este Ministerio.

I lmo. Sr.: Con arrégle á lo establecido por el art. 8.° 
de la ley de 14 de Abril último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponér 
que sé anuncie la provisión, médiánté examen, entré 
licenciados de la Guardia civil, Carabineros, del Cuer
po de Seglaridad y del Ejército y Armada, sin* nóte dbb- 
favorable y que no excédan' dé cincuenta años, de las 
plazas dé Ordénanos, Portérós4 y similares, dótadas 
con4.000 pesetas, 850 pesetas y 825 pesétas anñales, 
de las plantillas del Ministerio^ Gobiernos civilésy sus 
dependencias de Sanidad que se hallen vácántéé el día 
que terminen Iris exámenes, y de 50 plafchs dé» aspiran* 
tes fi Ordenanzas, los cualés,?cOn aH'églo á lo diépuéhtd 
en la ley orgánica, tendrán derecho á octiphr* por ordéft  ̂
riguroso de oaUíicación, las vacante# qué sé produzcan 
en le* sucesivo* y siendo compatible# los suéldb§ con los 
haberes pasivos y de Cruces que diáfrtxtéñ lOéLnfére- 
sados.

De Real orden lo digo á V. I. pára  ̂stt conócimiénto 
y efectos consiguientes. Dioé guardé/á Y . I. muChós 
años. Madrid 21 da Noviembre de 1908.

CIERVA
Sr, 8ubseorafcm<fc de este Ministerio.
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m i n is t e r io  d e  in t r u c c io n  p u b lic a
y  b e l l a s  a r t e s

REAL ORDEN
"limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Minis

terio por varios alumnos de diversos grados de ense
ñanza, solicitando se les conceda exámenes extraordi
narios en el mes corriente á todos aquellos á quienes 
falten una ó dos asignaturas para terminar su respec
tivo grado:

Resultando que la Real orden de 14 de Octubre 
de 1906.concedió dicha gracia, con la expresa prohibi
ción de hacerse concesión en los años sucesivos, en 
cumplimiento de la cual, la Real orden de 2. de Noviera- 
bre dei año próximo pasado denegó lo que se solici
taba:

Considerando que la concesión de la gracia que se 
pide es perturbadora de la enseñanza, del régimen ad
ministrativo de los establecimientos y del adelanta
miento* mismo de los alumnos, por la precipitación en 
elestu d ioy la fa lta .d e  la enseñanza del Profesorado 
oficial:

Considerando que denegado el año anterior, resulta
ría desigual é injusto hacer la excepción este año, sien
do así que subsisten las mismas razones que justifican 
la denegación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha acordad© desestimar las 
instancias de referencia

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 19C8.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS TER IO  D E FO M EN TO

REALES ÓRDENES

Ea cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de 22 de Octubre del comente año, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  s ig u ie n te  24, sobre pago de 
expropiaciones:

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien ordenar 
que con esta fecha se publique la relación de los ex
pedientes de expropiación pendientes de pago ulti
mados hasta el día 15 del presente mes, conforme fi 
lo que determina el núm. 2 de dicha Real orden, á 
fin de que por los interesados se pueda reclamar de 
este Ministerio, antes del 15 del próximo Diciem
bre, la subsanación de cualquier error que se hu
biere cometido en el orden de colocación de sus res
pectivos expedientes, y que esta Real disposición se 
inserte en el Boletín oficial de cada una de las provin
cias.

De Real orden lo digo fi V. I. para su debido cum
plimiento. Dios guarde fi V. I. muchos años. Madrid 
15 de Noviembre de 1908.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

(La relación á que se refiere la anterior Real orden se inserta en 
las páginas 747, 74S. 749 y 750).

Resultando vacantes las plazas de Verificador de 
contadores de gas y agua de la pF^yi^ci^deiPevília,- 
por fallecimiento del que las desempeñaba:

Vista la propuesta que el Delegado Regio hace á fa
vor del Ingeniero D. Ramón Manjarres Pérez de'Jun- 
guiiu para desempeñar interinamente dichos cargos, 
con el fin de que no. quede desatendido tan importante 
servicio, no existiendo Ayudante:

Vistos los artículos 74 y 81 de las Instrucciones re
glamentarias para el servicio de verificación de conta
dores de electricidad y gas de 7 de Octubre de 1904, re
formadas por Real deereto de 8 de Junio de 1906, y ar
tículos 4.° y 11 de las correspondientes á las de agua, 
de 22 de Febrero de 1907:

Considerando que., según estas disposiciones, el car
go en propiedad de Verificador ha de proveerse ppr 
concurso;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido fi bien aprobar la 
propuesta del Delegado Regio, nombrando interina
mente para las vaoantes.de Verificador de contadores 
de gas y agua de la provincia de Sevilla á D. Ramón 
Manjarres Pérez de Junguitu, y disponer se anuncie en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  el concurso para la provisión 
en propiedad de las referidas plazas, con arreglo fijo 
preceptuado en los artículos 74 y 75 de las Instruccio
nes reglamentarias para gas, y artículos 4.° y 5.° dé las 
referentes fi la verificación de los de agua vigentes.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento

y demás efeotos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores para gas ss pro
veerá por concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones 
de preferencia:

1.a Ingenieros industríale*.
2.a Doctores ó Licenciados, con título español, en Cien

cias físicas.
Serán preferidos los aspirantes que por los cargos que h a 

yan desempeñado, ó por las publicaciones do que sean auto
res, demuestren su especial competencia; .si entra éstos h u 
biere Verificadores para gas ó electricidad de la misma pro 
vincia, en concepto de Ingenieros industriales, se les consi
derará esta circunstancia como mérito preferente.

El cargo de Verificador de contadores para agua se pro
veerá por cjoncurso* ateniéndose á las condicionesisiguientes:

1.a Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, A rquitec
tos é Ingenieros industriales.

2.a Las demás clases de Ingenieros y Doctores y Licen
ciados en Ciencias físicas, con título español, siendo preferi
dos, dentro de cada grupo- los que demuestren, por medio de 
sus escritos ó por los cargos que hayan desempeñado, su 
especial competencia en asuntos hid?áulicos.

Cuando no concurran individuos que reúnan las condicio
nes anteriormente expuestas, se abrirá nuevo concurso entre 
los Ayudantes del Cuerpo de Obras públicas.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

1.a Ser español.
2.a Tener más de veintitrés años de edad.
3.a No haber cesado en otro cargo público por motivo 

justificado en expediente.
4.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa * 

mente con los siguientes documentos:
Partida de bautismo, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las causas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro central de Penales.
Certificación de buena conducta del Ayuntamiento res - 

pectivo.
Título profesional.
Los aspirarjtes presentarán las solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en la s  Delegaciones de Industria y Co
mercio de las provincias de su residencia, dentro del p la z o  
de quince días, á contarse desde la  fecha de la publicación de 
e s t e  concurso en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los Delegados Regios remitirán dichas solicitudes al Mi
nisterio de Fomento en los tres días siguientes al en que te r 
mina dicho plazo.

limo. Sr.: La Real orden de 27 de Octubre último 
regala el servicio de conservación de caminos vecina
les á cargo de las Juntas provinciales; pero no habién
dose aún organizado éstas debidamente para realizar 
el expresado servicio, interesa en lo que resta de año 
dar conveniente aplicación al crédito legislativo con
cedido para auxiliar la conservación de los caminos 
terminados, obligando á cumplir las cláusulas vigentes 
de los contratos celebrados con las Diputaciones pro
vinciales. Como, según el ert. 6.° da los mismos, éstas 
responden da la buena conservación de los caminos ve
cinales terminados, ha llegado el caso de que hagan 
efectiva la garantía que prestaron por los Ayunta
mientos que han dejado incumplidos sus deberes.

Fundado en estas consideraciones,
S. K. ei Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que antes del día 30 del mes corriente la Dipu

tación de la provincia en que no se haya acopiado toda 
la piedra señalada por la Jefatura de Obras públicas 
para los caminos vecinales terminados entregue á di
cha Jefatura ei total importe que ésta valore del acopio 
que haya quedado por realizar, el cual se efectuará in
mediatamente con cargo á la mencionada oantidadf por 
ia citada Jefatura.

2.° Que si la Diputación provincial np frac© ese in~ 
greso, se ejecuten.por el Estado los referidos acopios, 
con cargo al capítulo 16, art. l.°, concepto 4.°, del pre
supuesto vigente de este Ministerio, considerándose la 
cantidad correspondiente como saldo en contra de la 
Diputación, á satisfacer por la misma en iguales condi
ciones que los producidos por la aplicación del contra
to de caminos vecinales á que se refieren los artículos 
3.° y 4.° del mismo, y se tenga en cuenta el proceder 
de la Diputación para ei reparto del crédito de cons
trucción de caminos vecinales que se haga en Enero 
próximo.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono- 
I oimiento y efeotos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
S muchos años. Madrid 21 de Noviembre ,de 1908*
I SÁNCHEZ GUERRA
| Sr. Dirucíor general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r ia
I Ea ei .Juzgado dé p r im e a  Lv-tuncia del distrito del Mer- 
¡ cado de Vatencia. se halla vacante, por defunción de D. Joa- 
: quín Bevavente, una plaza de Escribano, que debe proveerse

por antigüedad, como comprendida en el primero de los tu r 
nos señalados en el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Valencia, dentro del plazo de trein ta días naturales, á con
ta r  desde la publicación de este anuncio en la G ^ je ta .

Madrid 21 de Noviembre de 1908.=E1 Subsecretario, Pas
cual Amat.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H id rog rafía .

A V I S O  Á LOS  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los piano*;, caitas, de* 

rroteros y cuadernos de.Faros correspondientes.
(Continuación).

B alizam ien to  d e l banco  E len ia  y  de un  casco.
Aví8 anas Navigafeurs núm. 319/1.813. Parí* , 1908.

Núm. 949 .—El banco Elenia y el casco que y ce al SW . 
se balizaron con una boya cónica negra de hitrr-o, con cam
pana y luz fija blanca. Esta buya está fondeada á 13l7 millas 
al S. 65° E. del faro inferior de Bardiansk. Al lado de la boya 
hay una percha negra que da día tiene un cono uon la punta 
hacia arriba.

La boya luminosa de silbato que estaba fondeada á mas 18 
millas al S. 71° E. del mismo faro, se suprimió*

Situación aproximada dri faro inferior de Berdiansk: 46° 
38' 00" N. y 42° 58r 19" E, (36° 45' 59" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie? E, pág. 320.
Carta núm . 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
E s ta d o s  U n id o s .

B ah ía  C hesapeake. —E n tra d a  d e l r ío  P atapsco .
S ec to r b lan co  d e l faro  de  S even-F oor Knoll»
AvÍ8 aux Navigateurs núm. 316¡1.798. París, 1908.

Núm, 950 .—En el río pRlaware, en el faro de i even-Foot 
Knoll, se instaló un secto* Vaneo comprendido entre el S. 
15° E. y el N. 46° W. (149°) SI {iimite E. de este sector pasa 
sobre la boya llamado cCuioff Entrace buoy num. 5*. fon
d e a r e n  el punto donde el canal Cutoff toma la, dirección 
rectilínea después de su unión con el Craighi1’, El lím ite 
Norte pasa sobre la boya Ik usada « B r e w e r •. Chasnel bell 
buoy nam . 19», fondeada en al punto dond^ el canal Bre- 
werton toma la dirección rectilínea después de au unión 
con el Cutoff.

Situación aproximada: 39° 09' 19" N. y 70° 12' 14" W . (76° 
24' 34" W . de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 5, pág* 212.
Carta núm . 586 de la sección IX.

(Continuará*}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .
.En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de este 

Ministerio, fecha.de hoy, se anuncia Ja provisión mediante 
examen da las plazas de Ordenanzas, Porteros y similares, 
dotadas con l.QOO pesetas, 850 pesetas y 825 pesetas anuales, 
déla  plantilla del mismo. Gobiernos civiles y dependencias 
de Sanidad que se hallen vacantes el día que terminen los 
«xámanrs, y de :50 plazas de aspirantes á Ordenanzas, sin 
sueldo, que tendrán derecho á ocupar las varantes de Orde
nanzas que se produzcan en io sucesivo; debiendo ¿enerse en 
cuenta que, con arieglo al art. 8.° da la ley de 14 de Abril 
últim o, los sueldos^de les Ordenanzas son compatibles con 
los haberes pasivos y de Cruces que disfruten lo , in tere
sados.

Para ser admitido á examen se requiere ser de bu cons
titución física y licenciado de la Guardia civil, O* ' chineros, 
del Cuerpo de Seguridad ó del Ejército y Armada, sin nota 
desfavor^b e en su dioja de servicios, y no exceá r  de cin
cuenta años.

El examen se verificará en dos actos: uno de escritura al 
dictado para todos los examinandos, dt un párrafo que no 
excederá de cien palabras, y en consignar, también por es
crito una operación de cada una de las cuati o reglas de 
Aritmética; v ?tro oral sobre rudimentos de organización del 
Ministerio, Gobiernos civiles y dependencias de Sanidad.

Las solicitudes ss presentarán dentro del plazo improrro
gable de trein ta días, contados desde el de la publicación de 
este anuncio en la G a c eta  de  Ma d r id , en el Ministerio de la 
Gobernación y en los Gobiernos civiles de tod»s las provin
cias. En la instancia se expresará: la edad; el domicilio que 
haya tenido ei solicitante en los últimos cinco años, .señalan
do poblaciones, calles v número-de ésta .y; su estado; que no 
ha^ sido penadó, y si fué procesado, por qué del rio ante qué 
Tribunal v resolución que recayera. Se acompañará á la in s
tancia la licencia ? hoja de servicios del interesado.

Los Gobernadores civiles remitirán al Ministerio dichas 
instancias, con informe de los antecede?!íes de cada solici
tante, en el plazo improrrogable de los cinco días siguien
tes al de la presentación, y el Ministerio resolv> rá, en su 
yista, sin apelación, cuáles solicitantes han de ser adm iti
dos á probar *su aptitud cuya relación se publicará en la 
G a o k t a  d e  Ma d r id  quince días antes del eu que haya de 
tener lugar el examen.

Los solicitantes admitidos sufrirán reconocimiento médi
co para acreditar su aptitud física, y el mismo anuncio, con
signando-la relación de>aquéllos, señalara el día. hora y si
tio <Le: Madrid en que daban presentarse- á reconocimiento y 

-examen; entendiéndose que los que no comparezcan renun
cian á tornar parta en la convocatoria.

K Tribu*;al calificara dentro de los tres días siguientes 
al en que se verifiquen las pruebas de aptitud, pudíendo 
atribuir Ga la Vocal basta cinco puntos., y la propuesta en 
relación se hará por riguroso orden de calificaciones.

Este anunció se publicará en ios Boletines oficiales dé las 
provincias, lo cual h*»rán cumplir les Gobernad res civiles 
al día siguiente de recibír la G a c e t a  en que se inserte, de
biendo enviar al Ministerio un  ejemplar de Boletín el mismo 
día p 'ü  que zea.

Madrid 21 de Noviembre de 1908™  SI S ubsecretario  
Concíe del Moral de Oalatr&va.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 327 22 Noviembre 1908 747

Relaci

Númerodeorden.

ón de las cantida

PROVINCIA

des que se adeudan por 
á la Real orden de 22

TERMINO

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

expedientes de expropiación hasta ef día de hoy, por orde 
de Octubre de 1908, puMicada en la «Gaceta de Madrid

C A R R E T E R A S

n de fechas de incoa 
l» del 24 del mism<

Fecha de incoación 
del expediente.

>
ción en la provincia, 
> mes.

Fecha de su ingreso 
en el Ministerio.

cor sujeción

CANTIDADES

A l b a c e t e .
1 Albacete. Tarazón» ................................ De la Gineta á la Granja de Iniesta.—Trozo primero 1  ̂Jnnin 18QQ 14 Mayo 1908..............15 Septiembre 1908... 26 Febrero 1908.........

766‘532 Idem....................................... Idem.—Trozos tercero y cuarto................................ 7 Noviembre 1901...i fi r\? /> 1 /)yv\ Kma "I QAQ84 La Roda.................................. De La Roda á Balazote por Barrax (parte del trozo segando)..........De Ayora & Albacete.—Trozos diez y once (discordia finca núm. 33 de D. Enrique G riñán).............................. ................................. .
4.840*712.71635Albacete .............................. .. 10 U2C16QLOr6 li/Uo* • •

30 Noviembre 1906... 9 Enero 1908 . 1.395*50
9.719 09

A l i c a n t e .
1 A licante.............. P arcent.................................. De Pego á Benidorm.—Trozo segundo............. ............. 14 Mavn 1QOO 6 Agosto 1904...........7 Noviembre 1905...21 Junio 1905..............2 Septiembre 1907...11 Junio 1906...........22 Diciembre 1906....

22,148‘65 36 170'69 44.197 83 18 491‘38 22 300 71 23.526*80

2 O rba............. ......................... Idem.—Idem............. ....................................................................... 14. Mava 1QOO3 _ Baniiloba............................ .. D« Callosa de Eosarriá á A’Jcoy.—Trozo primero . . . . . .  .. Q \íyo«ití1 1 QOl4 _ Pañagnila,.............................. Idem. —Idem................. .................................................................. Q A írnstfi lQftl5 _ Benrjuzar................................ De Orí bu el a á Almoradí........................... . 8 Ortnhre 1Q026 _ Almoradí................................ Idem............. ................................................................. . .. . 8 Optnbra 19027 _ Alcov................................... Derivación de la travesía de Al coy en la carretera de Játiba á Alicante ..................... ................................................. ............................ 11 Febrero 1905 20 Diciembre 1906.... 78.817*51*8 Elch8....... . . ........................... De Alicante á la de Orihuela á la de Torrevieja á Balsicas.—Trozo segundo........................ .................................................... ................... 5 Junio 1905». • ........ 30 Mar7n 1908 4.283 54
249.937*02

A l m e r í a ,
1 A lm ería,. , ............ Vélez Rubio............................ 12 1Q02 QQ A /yAniiA 1 QAí! 20 107*73

A v i l a ,
1 Avila...................... Piedrah.lt».............................. 8 Octnhpft IftQfi 7 Tiitiia 1QOA 24 899*99

B a d e jo z .
1 Badajoz... *........... Jerez ios Caballeros.. . . . . Del Puerto de Santo Domingo á Jerez de los Caballeros. — Trozo quinto .................................................................................................. 10 Julio 1900............... 22 Octubre 1 9 0 2 ...... 32.802171 19 355 022 — Azuaga................................... 90 Ahril 1901 26 Septiembre 1903...3 • Badajoz.................................... De Badajoz á empalmar en Villaverde de Leganés con la de Puente de Ayuda Almendral (discordia de los Sres. Albarrán)................. 25 Noviembre 1901 . . . 16 Enero 1908. 20.296

72.453*73
B a l e a r e s .

1 Baleares. . * . . . . . . . Formenfcera............................ De Cala Sabina al Cabo de Fermentara Trozo nriroero ..  .. . . 5 Abril 1904 .............. 10 Mavn 1905 44.720*16 46 279 81 28.770*58 73.207 25
2 _ Calviá...................................... Da Pa>ma á Capel!» por Calviá...................... ................................ 4 Diciembre 1905....13 Julio 1906...............13 Julio 1906 .

OI A K-51 1 QAQ3 _ Mercada!................................. ¿1 ADril lVHJo ••««••••30 Noviembre 1907 . . .  4 Agosto 1 9 0 8 ... . . . .4 Mahón..................................... Morr ,—Trozo nrimero v narte del «secundo . .  . . .
192.977*80

B a r c e l o n a .
1 Barcelona... . . . . . . Pobla de Sil le t ....................... De Solsona á Ribas —Trozo primero........... .................... . . . . . . . 14 Octubre 1897.. •. > 3 Mavo 1905^ 263.340*12 6.250 542 — San Julián de Cerdanyola... Idem.—Idem ................. ............... ............................................ .......... 14 Octubre 1897.......... 24 Agosto 1908. . . . .3 _ Gollb&tó.......................................................................... De CoLbató en la de Madrid á Francia á la provincial de Esparra güera á Man resa .............................................................. .................. 26 Julio 1899............... 17 Enero 1903 ............ 22.858*49 32 705*40 200 19.112*30 27.428 34

4 — Avia......................................... De Solsona á Riba#.—Trozo tercero . . . . . .  . . .  . •. « ... 31 Julio 1901. . . . . . . . 6 M*r*7n 1906» — Idem ........................................ rinftnt.a Ha hoTiíiPAPinc Ha ad a1 ptup í̂íati^a
18 Abril 1902..........5 — San Pedro de Tarrasa........... De Tarrasa á Mouistrol.—Trozo prim ero ........... . . . . . . . . . . . >25 A 19066 — Llifiá de V alí.......................... De Sabadeil á Grenollers.—Trozo segundo • . . . . . 29 Julio 1902 ............ 23 Mavn 1907_ Castcli Bísbai............... De la de Molina de Rey á Caldas á la provincial de Martorell á Ta rrasa ñor Castell Bisbai.—Trozo primero ....................... ............... 28 Abril 1905 ............. 13 Abril 1908............... 11.79129 1.166*77 13 828 82

8 — Papiol..................................... Idem.—Idem ............. ...................................... ................ . . . . . . 28 Abril 1 9 0 5 . . . . . . . . 13 Ahril 19089 — Castell Bis ba l......................... Idem.—Trozo segundo................................. . ............ 28 Abril 1905 . . . . . . . . 27 A bril 1908 . . .  .
398.682 07

R u rg p o s .
1 Burdos................... Merindad de Sotoscueva....... De Espinosa de los Monteros á Cabañas de Virtus.—Trozos segundo y tercero ................. .................... ......................................................... 13 Febrero 1899.......... 5 Septiembre 1904... 17 Junio 1908.............. 31 459*56Q /iAA Qft2 Roa..................................................................................... De Fuenteeén ¿ Valdearcos —Trozo pdm sro ......................................De la provincial de Balario á 3 a Aguilera á la de Aranda á Ayilón. Trozo prim ero................................................................ .

12 Noviembre 1900...3 Vaducondes........... 28 Noviembre 1902. •. 8 Junio 1908 . . 756 5.307 424 ____ Gumiel de Hizán.................... Idem.—Idem .............................. ................................................... 19 Septiembre 1905... 9 Mavo 1908
46.983*24

C á e e r e s .  .
12 Cáeeres................... Torna vac»3............. De Piasen cía al Barpd de Ayil»^—TJrpzQÍpnmeró y segundo . . . . . .Idem.—Idem,................. .. 1 . . . . . .  . . .  .TI’. .......................................... 3 Marzo 1903 . . 20 Tunin 1906 40.306 17 27.720*94 25 770*97

Cabezuela......... ............. 3 Marzo 1903 26 Septiembre 1906... 10 Abril 1905.........•3 ___ P1 agencia..,............. ............. De Plasencia á Oropesa.—Trozo primero.................................... . 7 Agosto 1903 .
93.798*08

C á d iz .
t Cádiz.. . Jerez......................... .............. De Jerez á Cortes.—Trozo prim ero................................. ................... 21 Marzo 1902 19 M«r<rn 1904 19.344*04Torre Aiháquime....... .......... Da la de Algodonales á la de Ronda á la estación de Gobantes.— Trozo prim ero............................................................ 14 Septiembre 1903... 7 Febrero 1908 8 Tnnin 1906 24.796*148.662*052 — Arcos de la Frontera............ De Arcos al Bosque.—Trozo cuarto................ .................................... 5 Jimio 1908. . . .

52.802 23
C a n a r i a s »

1 Canarias......... .... Santa Brígida....................... De Santa Brígida á Telde.—Trozo primero • • .................................... 3 Jniiín 1Q02 90 Ahril 1904 . . . . 91.648 56
Castellón»

1 Castellón. . .  c. . . . . Mo relia.................................... De Morella á Alcorisa.—Trozo prim ero.................................... . 21 Enero 1005 15 Junio 1908 . . . 13.734 69 22.399*26 22.22838 2.876 18 2 287*78

2 Lucen»................................... De Puebla de Valverde á Castellón....................................................... 20 Julio 1005 12 Agosto 1907....Q Villarreal.................... De Onda á Burriana (Travesía de Villarreal, desglosado del general). De Jérica á Zucaina.—Trozo segundo................................ , . . . 14 Ahril 1QOO oí A 1908cj4 Candiel.................................... 22 A costo 1006 4 Enero 1908* . *.5 __ Castellón.,.............................. De Castellón á Tarragona, puente sobre el río Seco. . . . . . . . 11 Ortnhre 1907 2 Junio 1 9 0 8 ... . . . .
i 63.526*29

Ciudad Real. -i

12 Ciudad Real........... Ciudad Real.. . ........... .......... De Ciudad Real á Horcajo délos Montes.—Trozos primero y segundo De Daimiel á Villacarrillo.—Trozo octavo..................... . 14 Octubre 1 9 0 1 .... ..23 Noviembre 1901 . . .  19 Mayo 1902........
25 Septiembre 1903,..18 Febrero 1904.........10 Diciembre 1903.,..

17.202*99 18.557* 14 40 394*19Valdepeñas. ..........................3 A Va%ap d@ San Jnan«* De Bonillo á Madridejos.—Trozos sexto y séptim o...........................De Ciudad Real ¿ Horcajo de los Montes.—Trozos primero y segundo (discordia)............. .............................. .................................  . . .
4 niiidtd Real........................... ,3 Noviembre 1902 . . .  14 Febrero 1903 . . . . . .

5 Diciembre 1903*.,, 25 Mayo 1908., . ,  M . . .
19.0059.383*105 Villahermosa................. De Santa Cruz de los Cáñamos á Villahermosa,—Trozo segundo...

■i ’  - 1r , ■ i 104.5&42
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C ó r d o b a .

i Rut©......................................... Del kdómetro 109 de la de Montoro á Rute á la de Encinas Reales. . . . . . . . .
31 Mayo 1901............... 16 Septiembre 1903... 98.729

2 Córdoba ........................... . . .  *
a, r i • • g . . . . . . . . . . . . .  ...................................................................... .

T^&vesla por Córdoba «u la carretera de Madrid á Cádiz y muro ue
enc&uzamiento del Guadalquivir.......................................................

De la Cmiz. de los Portales á Lopera. —-Trozo primero y parte del

i
22 Diciembre 1903 .... 4 Julio 1908................ 7.164c72

3 Bujalance......... ..................• * 3 Marzo 1908........ ....segundo.....................................................................  ..........*...............
Da i a estación de Archidosa á los Ventorrillos de la Laguna.—Trozo

ÚTl'CO . • . . » ..................................

22 -Enero 1906.............. 4.460‘49
4 Iznaiar.. .. ........................... 10 Octubre 1908___6 Diciembre 1906 .... 28.372 62
5
6

D ; Rute á Loja por Iznáj&r, variación del trazado del trozo tareero.
ID Posada* á Vil lavic i osa— Trozo segurado....................................... .. *
V^í-i&pte ds In travesía exterior '-><*r Córdoba en la carretera d.e

5 Agosto 1907............ 14 Abril 1908.............. 890-74
5 Septiembre 1907... 13 Octubre 1908.......... 9 223 76

j
Madrid á Cádiz y «:,rmro de eneauz .mxeato del Guadalquivir (dis

cordia finca» del Ayuntamiento)................................................
De; la Cruz de los Portales á Lopera (discordia dd Sr. Marqués de 

Viana) . . . . . .  . . .............. .............................

13 Noviembre 1907... 

3 Eosro 1908..............

4 Julio 1908................ 11.284*07 

8 7678 — Bujalance.. . . . » .................... 27 Junio 1908........j.

r
168.892 40

C o r u ñ a .

1 — De Mearas á Santa Cruz................. ................................ ................ . 26 Abril 1900.............. 13 Junio 1903.......... 23 409‘98
5 Noviembre 1902... 
5 Noviembre 1902...

23 Agostü 1908........... 27.123 522 lóern. . . .  .............................. ........... ...................... .......................... .. 23 Agosto 1 9 0 8 .. . . . . . 12.4)3 10ó 12 Noviembre 1903... 
5 Diciembre 1904 ....

27 Abril 1907........ .. 21.613 784
5 7 Marzo 1907.............. 27.454*35—

112.094 73

1
2
3A

G e r o n a .

Da Viiarlftmat á Palafru^ell.—Trozo Quinto.. • *.................................. 24 Febrero 1898.......... 30 Marzo 1905.............. 19.383*35 
20.5 H‘57ídprrn.—Idem . ................................................................................ 24 Febrero 1898..........

2 Septiembre 1899...
2 Septiembre 1899...
3 Junio 1901..............

17 Mareo 1908..............
TVi Oií>ifc a "RatiaIs*̂  Trozo oriniero..............  ̂ ................................... 30 Junio 1903............. 36.204*41 

43 806*02Olnt . « . . Idem. — Idem ...............................« ....• • ...• • • • * ............. ............... .. 14 Enero 1904..............4K á Ros&s.—Trozo prim ero....................................... .............  • 10 Septiembre Í903.. .  
19 Febrero 1904.........

26.225*50O
6
7

San Gregorio...........................
Cruiiles......... ......... .................

Dí tía- oüb á las Planas.—Trozo prim«ro..............................................
Da la de San Falla ¿  Tálamos á La Bisbal por Colunga. —Trozo se-

22 Enero 1 9 0 2 . . . . . . . . 41.3 04 58 

17.325*90
—

2 Abril 1902.............. 31 Enero 1905..............
SQ

gUílOO .. ...................................................................
De Ventslló á Bañólas........ . . . . . . . . . . . o . . - . » . . . . , . . . . . . . . . * ......... 13 Agosto 1902........... 13 Febrero 1904 . . . . . . 18.513 24

Bes cario..................................
(Jastillo de A ro .......................
Terrados............... ...................
San Lorenzo déla Muga........

De R:u iaiíüts de la Selva á San Martín de Llemana.—Trozo segundo 27 Agosto 1902............ 29 Noviembre 1906... 51.210 02y
1 A 30 Septiembre 1902... 

10 Diciembre 1902.... 
7 Eaero 1903..............

24 Junio 1907.............. 30 4; 4 771U 11 T)̂ ¡ 1*7 i ir s* fcr&Q 36 Álhaii& Trozo ♦ppftflFO. * •..........♦ *........... .................. 22 Julio 1904................ 18,061‘7511 
19 Id ero — Idem . . . . . . .  ................................................................... ........... .. 15 Septiembre 1904... 

10 Junio 1905..............
58.405 55

13
14
15
16
17
18
19
20 
21

r)¿* Verita?ló á Bañólas —-Trozo o rimero................................................ 27 Marzo 1903.............. 20 200‘33
Idem*—ídem ........................................................................ 27 Marzo 1903.............. 15 Junio 1905.............. 21 ! 5*79
Da Rosas á la estación de Viiajuiga.........................................................
D3 Biuciellot* á La Bisbal.—Trozo segundo .....................................

30 Marzo 1903.............. 24 Agosto 1904............ 18.005 08
18 Mayo 1903......... .. 10 O ¿tabre 1907.......... 17 9-U‘ lo

De Tossa á LAgostera.—Tkozo primero................................................
De G«rona á S$.nta Coloma de Famés.—Trozo segundo......................

26 O jtub^e 1 9 0 3 .. .. .. 17 Julio 1908................ 58 703 57
16 fíuero 1 9 0 4 . . . . . . . . 6 Marzo 1908.............. 3.6 í3 52>

Idem —Idem . ................................................ 16 Enero 1904............ .. 6 Ma?zo 1908............. 7.3^6 97
16 Enero 1904.............. 25 Junio 1908.............. 14.8.J8‘89

llosas. . . . . . . . . . . . . . .............. De Rosas á la estación de Vilajuiga (discordia fincas 1 y 10 da Dod 
Earique Puig y 16 de D. Juan Ferrerj........ .................. ................... 26 Enero 1904.............. 5 Junio 1908.............. 4.018 89

22

23
24

V entalló............................ De V entólo á Bañólas.—Trozo primero (discordia de D. Romualdo
A'ifar&s y D. José Sast^eginer) . » .............................. «. •...................

Del Puerto de la Selva á la estación de Llansa.1» Sfilvff . . . . . . . . . .
7 Septiembre 1904...
2 Octubre 1906..........
2 Octubre 1906..........

13 Mslvg 1908................
7 Julio 1908................

8.692*62 
23.8 >3 08

Tllanca . . . . .  . . . .  •. • •. . 7 Julio 1908................ 28.720 68 .

609.4 27*23

G r a n a d a .

1
2

UanTYiB Álfabar.. . Dd Lanjar á O^jivai—Trozo primero....................................................... 22 Febrero 1902.......... 12 Abril 1905.............. 47.299:41 
33.231 81U gíiar...................................... Da Lanjar á Orjivapor Ugíjar.—Trozo primero................................... 22 Febrero 1902.......... 6 Mayo 1905..............

3
4
k;

“ Nigüe?fc«...................................
P >l0;j»03..........a.........................
Rubit^............................ ..
£*n¡r*v» . . . .  . . . . . . . . . . .

Da ¿ááitfga, á Almería.—Trozo tercero.......................................... ..
26 Mayo 1903..........
11 1 9 0 4 . . . . . . . .

21 Diciembre 1905.... 
21 Noviembre 1905...

18 V32T6 
82 912 15 
66.769*70 

102 212 71 
17 880 45

Idem. — Idem ...................................................................... .......... . 11 Enero 1904............. 5 AOfil 1908............ .«j
6
7

ídem -Idem.................................  .................... ....................................... 11 Ene^o 1904 . . . . ___ 24 Abril 1906..............
--- De Lsnjar á Orjiva. — Trozo primero....................................................... 20 Noviembre 1904... 21 Abril 1906..............

8 -- Dí Malaga á Almería.—Trozo tercero ........ ................... ....................... 10 Marzo 1906.............. 20 Abril 1908.............. 1.277 74

370 246 13

G u a d a l a j a r a .

1 ( o
tHaHaIaiat'a . Hns MI forte ......................... De Huete ¿ Tortuer#................................................. ................................. 20 Junio 1901.......... ... 17 Enero 1908.............. 3.366 52 

2.865*70 
4.890‘42 
1.V7 18

Erobíd ................................ De Tortuera á D&roca.................. ............................. ....................... . 10 Julio 1902......... . • • 16 Julio 1908................
3A

Mnduex . ..................... Da Bpíhueffa á A tienza............................. ............. .. 6 Agosto 1 9 0 3 . . . . . . . 22 Mayo 1908................
M j ral n o  ........... 15 Mayo 1904................ 14 Octubre 1908..........

12.319*82

H u e l v a '

1 Huelva........ .......... Almenaste? la Real. *........... Da San Juan del Puerto á Cáceres, 395 06 metros del trozo trece
v 2 296(02 del ramal á los Rom eros.......... ............... .......................... 27 Junio 1899 .».••••. 8 Julio 1905 .... •« 18.582*15. . . .  i

H u e s c a .

1 1 2
fTn . . .  . . . El Ran .. ............................... De Bavbastro a la frontera.—Trozo nrim ero........... ............................. 8 Junio 1901.............. 14 Abril 1905. ............

13 Abril 1908..............
25.041*71 

104.043*62 
25,066*25 

152.822*57 
20.608‘47 
60.096*79 
24 949 48
20 977 31 
39 383 21 
17,292 28
21 211 72 
47.603*64
17 510*61 

1.150*03
52.039*51 
20 560*31
18 474*46 
57.097

Vil ian ova......... .
hJ XIU* d fJ(40QJL v m '.<k XJL vil Ivi Mt JL * Vî V M i A
Idem.—Idem ..................................................... ...................... ........... . . . » 8 Junio 1901........ ..

Q Torrente de Cinca. . . . . . . Tiq M?nnií'í;,'n7,R á Sfifí ñflíiR.—T rozo secundo.. 9 Agosto 1901. .......... 21 Diciembre 1905 .... 
5 Abril 1907............

O
A Fraera........................ .............. r;iorsr> —T'píí̂ tios Tírlmero v sesrundo..................................... 9 Agosto 1901............4

La Naja..................... ............. Dft Troica á Stariñena ................................................................... . 2 Septiembre 1901... 
2 Septiembre 1901... 

11 Octubre 1 9 0 1 .. . . . .

13 Enero 1 9 0 3 . . . . . . . .O
6 Benavarre . •. • •..................... De Puente de Resordi al de Montañana.—Trozo segundo.................. 17 Abril 1908..............

Alumínente............................. De la estañón de Granen á Tardienta.—Trozo primero.....................
Dq ia del Pueute de Lascellas á Naval á Rodellar.— Trozo primero. 
Idem —Trozo tercero............................... ............ ..... •. i . ...............

27 Abril 1906..............i Bierge..............................i . . . 5 Noviembre 1901... 
28 AbriJ 1902..............

31 Diciembre 1906.... 
30 Agesto 1906. . . .

o
9

10
11
12
13
14
15 

1 16
17
18

Aiquezar..........
Golango... ............................... • dem.__Trozo endito .................. . 28 Abril 1902.............. 28 Diciembre 1906.... 

14 Febrero 1907. . • •Radiguero............................. Idem —Trozo tfffiflro. 28 Abril 1902..............
Loar re............. ........................ Y)a AVHphft ¿ 'Rnlasi —T^ozo dpíiubpo »•«.«• i • • #•«• i • •»• i • • .......... .. 1 Mayo 1902................ 28 Marzo 1906 ....
Angues Dh Besnén á Aírim*?. Trozo orimero. 10 Junio 1 9 0 2 . . . . . . . . 27 Febrero 1908.. . .
Blecua.
Pueyo de Santa Cruz. - ..........

Idem —ídem.............  .......... ................... 10 Junio 1902.............. 9 Mayo 1908................
13 Abril 1908 .T)e Alba.la.te ¿ Fonz —Trozo sflffimdo................................................ .. 24 Junio 1902 •••••...

B o l e a .* 
Lu piñén............ ........... ...........

De Bolea á Sariñena Trozo primero de Bolea ¿ Lupinen.............. 9 Diciembre 1902 ....
9 Diciembre 1902___

20 Febrero 1 9 0 4 .. . . . .

25 Noviembre 1905... 
20 Enero 1906..ídem. Idem........... .......... ......................................... ............................

Barb&stro. De Barbastro ¿ Naval. Trozo Drimero ................ ................................. 10 Junio 1907 . . .  .

725.938*97

L e ó n .
1 I¿eón .••• ««!•••••• tfatallana........... .................... De León áCollanzo.—Trozo cuarto.................... . 29 Agosto 1900. . . . . 31 Agosto 1904............

17 Septiembre 1903... 
19 Septiembre 1903...
2 Abril 1905..............
6 Diciembre 1904 .... 

22 Marzo 1904 ...•«•••

20 230*73 
31.813*15 
22.971*84 
32.176*88 
20.628*67 
30.775*45 
20.797*43 
56 646*92 
21,043*74 
33.124*27 
77.427*55 
21.067*91

i  *
Lili© .............................. ........... De Boñar á Campo de Caso.—-Trozos primero y segundo. . . » .......... 9 Noviembre 1900... 

1 Mayo 1901................
<6

Cármenes................................ De León á Collanzo.—Trozo quinto. ......................................................o
4 L&ncara.••••••••«*.............. De la de León á la de Caboalles á Belmonte 10 Julio 1901................
5 San E m iliano......................... Idem.—Trozo cuarto................................................. ............................... 22 Julio 1901................
6
7

C om ilón ..................................
San Esteban de V aldueza.... 
Laucara.
Barrios de Luna.

De Villafranea al Barco. Trozo primero........ ........................... 28 Febrero 1902..........
De Ponferrada á la Puebla de Sanabria»—Trozo prim ero.......... %... 12 Mayo 1902.............. 31 Enero 1905.......... .

8
9

10
11
12

De León á Caboalles.—Trozo tercero......... ................... . 21 Junio 1902.......... .. • 10 Marzo 1904.......... .. .
De León á Caboalles á Belmonte............................... ................. ...........
De Ponferrada á la Puebla de Sanabria.—Trozo primero

21 Julio 1902..............
12 Septiembre 1902... 
23 Septiembre 1902... 
27 Septiembre 1902. •.

1 Septiembre 1903...
2 Marzo 1906..............Ponferrada................. .

Villablino . . . . . . . . . . . . . . . . . De Caboalle* áSan Antolín de Ib ias..................... ..................... .. 3 Septiembre 1903... 
27 Marzo 1905..............— Ite Puente de Torteros el Puerto de Terna.—Trozo primero
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13 L e ó n ................. .. Pola de Cordón . . .  • •. De Pola de Gordón á San Pedro de lo» Burros.— Trozo secundo
De 3 a estación á B em bibre................... ............................................... . .. .* !
Da VaJderas'á la de Madrid á Ja O ^ u ñ a .— Trozo p r im ero .................

• 1 Octubre 1902...........
22 Noviembre 1902 . . .  
12 Marzo 1903...............

25 Agosto 1 9 0 4 . . . . . . .
4 :mnio 1904...............

18 Septiembre 1905 ...
13 Septiembre 1905 ...
14 Mayo 1907................
6 Mwrzo 1 9 0 6 .. . .___
3 Agosto 1908.............

4 Abril

- -

14
15

Bembibre....................................
Valderas......................................

33.912*11 
22.782 86 
21.089 5416 — Tderá.— ídem ..................... .................................................... 1 f Mvr>?n 1Q0317

18
19
20

—

Cármenes................... ................
Ponfí?rrada................ ................
L eón ................. ...........................
Ponferrada.................................

D í León á Coi lanzo — Trozo s e x to ......................... .....................................
Da Ponferrada á la Puebla de Sanabria.— Trozo primero (úVbVií&d*
Da León á Campo de Caso.—Trozo primero.......................... . . . .
De Pontevedra á k  Puebla de Sanabria.— Trozo primero (raiñpá'dé 

enlace en la carretera de Madrid á la Coruña).................

l v lll u 1 ZiU lt7VJO •
21 N oviem b^  1903 . . .
15 Octsubre 1904..........
3 M^rzo 1906...........

18 Mayo 1907.................

31.363‘20 
47.06265 
17.18148 
28 822 83
O c oerli it/UO 3.706^35

594.625*56

L é r i d a .

1
2
3
4
5
6 
7

L érida...................... Avellanes........ ............. ............ De B&kguer á la frontera francesa.— Trozo te rce ro ......................... 29 D iciembre 1 8 9 6 .... 6 Marzo 1905.............. 25.189*03

—
A g e r . ...........................................
R ialp ......................... ^ .
Soko& a......................... ..............
Guardia de Trem p...................
L la b ors i.. . ! ............... ................

Idem .— Idem .............. ................................................... .. .
Idem.— Trozo cu a rto ........................................................................................
Idem .— Trozo segundo*.. ........................... ................... ............. ! ! ! ! ! ! ! ! !
De BaseUa á Manresa.— Trozo cu a rto ........................................................
De B&kguer ¿  la frontera francesa.— Trozo tercero...............! ............
Idem .—Idem (discordia)............. .. . , .

17 M*yo 1897.................
16 Msrzo 1900...............
13 Noviembre 1 9 0 0 ...
18 Mayo 1901.................
1 i Noviembre 1 9 0 1 ...1 fnT1* 1 QA4

15 Abril 1905...............
22 Septiembre 1905. ¡ .
29 Agosto 1906.............

5 Noviembre 1904 . . .  
21 Agosto 1906.............1 £• C1 _ L__ V HA/»

61.777*60 
25 997‘55 
24.581*56 
24.940 71 
42.916*03

lo  Septiem bre 1906 ... 36.080*74

241.483*22

1 L ogroño1................... Ales&nco.................. ..............

L o g r o ñ o .

De Sán Milián de la Cogolla á Haro (tercena sección).— Trozos pri 
m*ro j  secu n do.................. ........................................... 1 D Tji.. í. ^/s 1 G G O 5.850*402

3
4

—
Briones............ ...........................
Que!..............................................
Anto)............................................

D> Ollauri á Nájera.— Trozos prim ero y segundo ..................................
De Rm cón de Soto á Ar&edo.— T ĵ ozo tercero ..........................................
Idem.— Id e m ..........................................................................

¿n ívi^rzo ioífO. . . . . . . .
28 Septiembre 1901 ... 
24 Mayo 1904........... ....
O A M o fr 1 Qr)4

JHeorero íy ü o ...........
13 E; ero 1905...............
29 Mftno 1906...............
90 Mr-v»?'* 1 QAft

19.027*26 
24,950*50 
28 636‘81

D — H aro............................................. De Haro á Miranda de fíbro por San Felices é I r c io . . . . .  . . .
>Cdt iVlcL > U ii/Ux
29 Septiem bre 1905 ... 14 Mavo 1908................. 29.885*16

108.350*13

1
2

3

L u g o ......................... S ober...........................................
Ribadeo.......... ....................

Sobar............................................

I L u g o .

De Castro Caldel&s á M onforte.— Trozo primero ....................................
De Punta Moretea á la Dársena de Poreülán al Campo de San Fran

c isco ...................................................................................... , ..........................
De Castro CítldeJas á- Monforte.— Trozo prim ero (13 finca* segr?g&-

das del generai).............................................. .............. .......... . .
De Mónforte á Lalín por Chantad».— Trozo cuarto (rú sticas).. . . . .

10 Enero 1903..............

13 Julio 1903.................

16 Junio 1906...............

1 M*rzo 1906...............

33.719*52

18.217*16

4 S&viñ&o............................... .. 23 Febrero-1906, . . 27 Julio 1908....... .. 689*83
8 Noviembre 19 0 6 ... 19 Septiembre 1908 ... 24.122 77

76.749*28

IM & d r id .

1 M adrid..................... A lgete ...................... ................ .. De A ja l Vi r á la de Tcrrevieja á Gu&d&kjara por Talamanea.— Tro 
zt> segando............... ........................................................................................

De Cereedüla é Guadarrama y Coilaao Mediano por Toa'Molinos . . .2' Gu&darraxiis....... ...................... 3 Abril 1902...............
13 Julio 1907. . .

4 Abril 1908 ...............
15 Inlin 10(18

1.336*65 
36.701 69

38.038*35

M ía r© fia .

1 Murcia . . ........., t , . J lunilla......... , . . ............ . , De JúmiFa á la estación de  A gram ón.—Trozos prim ero v sesrundo.
De Arfehana á E ieote.—T n. zo segundo................... ............ 7....................
Del A lto de las Atalayas h Murcia á Ti ck Murcis, a Granad*.............
De _ Y«ic-1a á Ja/.es-tacíón de A lm ios* .—Trozo p rim ero .................. .....
De Y^cfá'á lá de Mouóvar al P m oio ,—Trózo p r im e ro ........................
Idem .— Trozo segundo.............................................. ...................................

1 Febrero 1S99. . . . . .
20 Febrero 1899..........
19 Juüío 1901...............
18 Septiembre 1901 ...
2 Octubre 1 9 0 2 . . . . . .

28 D iciem bre 1 9 03 ....

24 Noviem bre 1 9 0 5 ...

19 Diciembrfi 1 9 06 ....
14 A bril 1905...............
15 Septiembre 1902 ...
13 Febrero 1904...........
12 Enero 1905...........
18 A hi>il lQAfv'

2'
3
4"
5
6

Rico te........................... ...... ¿ . . .
M a m a ............ .............................
Y e e la . . . ......................................
letain .................................... ........
Idem .................................... ..

29.643 75 
18 342 52 
39.304 26 
28.329^88 
46 459*36 
32.70025

393“ 65

7 — A lb a n ia .............................. De Cartagena á la de Cieza a Mazarrón (sección segunda).—Trozo 
terebro....................... ..............................................................

i o  jcxurxi i«7w . ...•••• 
nn -»r_ __ i OAQ ;¿y  McLjo íy iio .. . . . . . . .

195.182*67

© ré ra is e .

1

2
3

Orefise ...................... Víana del Bol1!'!}.......................

C e a ................. .............................
T oen ............................................

DeGuftiña al ferrocarril de Palencia i  Coruua. (sanción segunda).—
Trózio p r im ero .. . . . . . .  .................................................... .......................

De Ceá ¿  Bástelo de A ba jo .—Trozo p rim e ro ......................................
Ce O réaseá San Claudio.— Trozo segundo (disco* día ñncá del señor 

Roílán)..................................................................  , ,

30 Oc'cubre 1902...........
10 Noviem bre 1 9 0 2 ...

14. A (yrtetin 1 Gf.A

7 A bril 1905 
7 Febrero 1905...........
i 11  ̂„ i OAO

41,983‘25 
67.135*50

4 M ajo íyüo................ 1.274^84

110.393‘59

O v i e d o .

1 O v b d o ................... .. S&las............................................ Da Pravia á la G ran ja ...................................... .................... ........................... 22 Mavo 1900*
2 — ' Id em ................. ...........................

Pravia......................................
Cuentas del perito que intervino en el expediente a n te r io r . .............
Da Pravia á Ja G raüju .................................... ‘ ............................................... 22 Mayó 1900.................

¿ d A gosto íy u * . . . . . . .
»

15 Diciem bre 1 9 0 4 ... ,  
»t r* • l(1Ai

29.479 89 
1.042*50 

57.445^80 
1837

»
3 z Idem ............................................

T in eo.......................................
Cuentas del perito que intervino «n el rxpodiente anterior.............
De 'Luárca á Pola de Allende.— 1Trozo prim ero....................................... IQ Tnwíft 1 QAfl

4
5
6
7
8 
9

—
Oviedo..................... ....................
N ava............... .............................
Cabruñes........; .......... ................
Valdés.......... . a...........................
Castrillón . . .  ............................
Cangas de T in éo .. . . . . . . . . . .

Da Ochido a ,Pola de L en a........................... ...... .................................. ..........
De Nava al Puente de Lluenga,— Trozo prim ero....................................
Id e m — Id e m .......................... ......................................................................! .
De San-Martín de Luí ña á Naraval.— Trozo q u in to .............................
De Aviles á Piedras Blancas por el Calero........ .......................................
De Oubiaño á Cangas de T ineo.............................................. 1.....................

1 Octubre 1900...........
30 Abril 1901...............
15 Mayo 1901.................
16 D iciem bre 1 9 0 1 ....
12 Marzó 1902...............
14 Janió 1902...............
28 O ctubre 1902...........

6 Junio 1903 ...........
30 Eneró 1904...............
13 A b ril 1905.................
5 Diciembre 1 9 0 5 ... .

1 i Junio 1904 . . . . . . . .
10 Junio 1904 ...............
25 Septiembre 1903 ...

5 Octubre 19Ó4...........
22 Diciembre 1 9 0 3 .... 

1 Octubre 19Ó3...........»qo i  i gao

63.787^5 
26.238T3 
24.377 86 
17.283^3 
60.051*69 
18.830*42

10 : 
n
12
13
14
15 \

— '
M iranda......................................
N w a ............... .............................
O v ie d o ........................................
G ozón ............. ............ ...............
O v ie d o ........................................
Ribera de A r r ib a ....................

De Büiiittontft á la Riera (daño ) ............................................ .......................
De Naya al Puente de Duensra.— Trozo primero (d iscordia ).............
Da Oviédo á Pola de Lena.— Trozo único (discordia).............................
De la  dé Grado á Luanco á la playa de Bañugues..................... ............
De Oviédo i  Pola de L ens.— Trozo primero (am plia ción ).................
Idem — Idem ............ ............................. .............................

2b Marzo 1 9 0 8 . . . . . . . .
28 Marzo 1908..............
10 Abril 1905................
10 Febrero 1908...........
22 Agosto 1906.............
27 Enero 1908..............

6 Febrero 1908...........

18.028 63 
4.034; 

17.389*01 
57 649*21 
22.510*27 

6^6 37

1
O i/l(#10IílDi6 íyuD* • • * 11.243 47

] . , 431.905 63

Pontevedra.

l
2 "

Pontevedra1. . . . . . . M opdariz....................................
Puente Caldelak .

Da Móndariz á Covelo.— Trozo p r im ero .....................................................1 1U U 11 £| ra 4 A |j<!» I îl A 1 ai 0| a I T r%i 1 *~á r« n m v a /] A s-w .« M M M — 24 Mayo 1904................ 17 Enero 1 9 0 5 .. . ......... 101.242*34
3
.4

— 1 Catoira............. ...........................
Sa lvatierra................................

íjo rueneo oAtaíi&s ai igivísano de A gaasaiita»........................... ..
De Pueáte Cesures al Puerto de Carril —Trozo segundo....................
De Pueáteareas á la estación de Salvatierra.—Trozo com plem et.0.. 
De la de Pontevedra al Grove á P ortbn ovo.................................. .T\ - 11#-  ̂Í4 _ JL n __V m

30 Mayo 1904................
9 A gosto 1904.............1 O 1 n v\ i». l QAP%

20 Oc mbre 1905.........
27 Noviembre 1 9 0 6 ... 
31 Enero 1 9 0 8 . . . . . . . .
10 Octubre 1906...........

69 18137 
47.857 88

5AÍ — ; S an gen jo .........1...................... guillo lyuo.............
4 Octubre 1905...........

4.79377 
98.700 610

7 _1 M ondariz............., . ...............
Lie M onaanz a Covelo.— Trozo segundo. .......................................... ..
Idem .-^Idem  .....................  ....................................................... ,

3 Mayo 1906................
Q M * 1 Qrtfi

27 Febrero 1908. , , ,
QQ 1 QñQ 57 810 83G GAT • Ar\co  j? o urero i«wo 2.981 68

1 i ■ í . 382.568 43

Salam anca.

.1 ' Salamanca, i............. Ciudad R od r ig a ...................... De Fuente de Guadancil á Ciudad R odrigo.— Trozo cu a rto ............... 31 Octubre 1901.......... 26 Diciem bre 1 9 0 7 ..., 
21 Diciembre 1 9 0 6 .... 
10 Septiembre 1 9 0 7 ..,

25.871 “23GA Ar' j / ir>2 — A ldeav ie ja ,.............................. .. De Peñaranda á G u iju e io ............................................ ................ Q Mn.«*7o 1 Qft3
3 1 ;— Sa lvatierra ............................... Iáem>—Trozo prim ero......................................... q \f o 1003 20 354*48G"' é í\i2d.764 21

i
71.989*93
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Fecha de incoación 
del expediente.

Fecha de su ingreso 
en el Ministerio. cantidades

S a n t a n d e r .

1 Santander . . .  „ Gurriezo................................. . De Gurriezo á Villaverde de Trueios.................................................... . 21 Junio 1888............. . 29 Noviembre 1906... 17.29R35
2
3

. De Peñas Pardas á Selaya.—Trozo séptimo......................................... . 13 Noviembre 1901... . 9 Junio 1906............ 22.278*49

. Da Espinosa de los Monteros ¿ Solares.—Trozo séptimo........ ... • • •. 10 Marzo 1902............ . 17 Diciembre 1904... 29.133-43
Da Pontecilla al Regato de las Anguilas....................................... .. • •. 28 Julio 1902.............. . 23 Febrero 1905........ 17.191*914 . Idem.—Trozos primero y segundo............... ................................ . 28'Julio 1902.............. . 25 Abril 1905.............. 58.13494O

6 Piélagos...........................
Rivamontán al Mar.............
San Vicente de la Barquera 
Val de San Vicente.............

De Renedo á Puente A rce .. . . . . . . . .  . . .  . . 28 Julio 1902.............. . 11 Mayo 1905.............. 72.203*05
. 7 Julio 1903.............. 23 Noviembre 1906... 47.415*01*7

8
9

10

De Rnelle<3 á San Vicente de le Barniiera Trozo cuarto........ . . 14 Marzo 1906............ . 22 Agosto 1908 •••... 16 014 99
Idem. Idem .............. . . . .  ......................................... . . 6 Abril 1906............. . 22 Agosto 1 9 0 8 .. . . . . 10.453*50
De Puente de Boo á la C a l z a d a .......... . • •. 23 Abril 1906.............. . 3 Agosto 1908.......... 44.419 61

334.536 28

S e g ó l a .

1 . 27 Mayo 1905.............. . 19 Junio 1908.,.......... . 8.472*30
Td p.m,-—Idem . 27 Mayo 1905................ 16 Julio 1908.......... .. 6 869 85

q#T) Mícma 1 Ha Rarniiv De Aranda de Duero á Cantalejo.—Trozo cuarto (adicional).. .  • • •. 24 Abril 1906............... . 8 Junio 1908»............. 582*063
* 15.924*21

S e v i l l a .

1 Constantina........................ - De Cizalla de la Sierra á Lora del Río.—Trozos segundo y tercero.• 30 Enero 1 9 0 3 . . . . . . . . , 12 Febrero 1906,.......... 24.575*19
Rrenes. . . .  ...................... De Carmona á Villaverde del R ío.—Trozo cuarto ............................. 2 Marzo 1905. ............ 22 Agosto 1 9 0 8 .... 4.58L-60A

29.156*79

T a r r a g o n a .

1O
Hala-fell De Barcelona á Santa Cruz de Calafell................................................... 22 Noviembre 1897.... 8 Agosto 1908 . 50.839 03
Barbará*. .................................. Da la de Montblanch á Santa Coloma de Qaeralt á la provincial de«

3
4

Pía de Cabra á Sarreal por Barbará........................................... .
De Mola á María por Masroig.—Trozo segundo ................................ ....

12 Febrero 1898..........
5 Abril 1899.............

21 Diciembre 1906 ....
13 Noviembre 1906___
28 Diciembre 1900 ....

39.834 09 
26 265*71 
28.296*18Mnl* Idem.............................................................................................................. 5 Abril 1899..............

Masó... ........................... . . . . . De la provincial de Tarragona á la de Alcover á Santa Cruz de Ca
lafell á la de Tarragona á Port de Armentera ..................................ai Q Enero 1900 . . . 24 Noviembre 1904.... 

3 Febrero 1906.........
18.208*76 
33.492 80fí Horta.. • ............................ De Beceite á la de Gandesa á Tortosa.—Trozo tercero........................ 2 Septiembre 1901...

»u
ídem . t -. • , . . t Cuentas del perito que intervino en el expediente anterior............. > 1.395-60

42.737*72
2.158*10

30.836*19
43.863*20

721
18.035*61
63.941*27
26.596*44

>
7 Arnés.. . .  tea . . . . . . . . . De Beceite á la de Gandesa á Tortosa—Trozo tercero....................... 2 Septiembre 1901...

í>
21 Mayo 1 9 0 6 ...... •

ídem . . - .  . . . - . . - . t - r Cuentas del perito que intervino en el expediente anterior.............. >
8
9

Prat de Oomnte . . .  . . . . . De Beceite á la de Gandesa á Tortosa.—Trozo segundo...................... 31 Octubre 1901.......... 16 Octubre 1905 . . .  •
Idem.— Idem ............................................................................................... 31 Octubre 1901 6 Febrero 1906

ídem T f f t , f , t Cuentas del perito en el expediente anterior...................... . . 5> &
10
11
12
13

Pratden . . De Reus al Collado de Faehes.—Trozo primero. • .................. .. 30 Junio 1902 . . . . . 28 Diciembre 1906 .... 
21 Febrero 1908Idem.—Idem ......................................................... ............................ 30 Junio 1902

Rnidoms . . . . . .  . .  . . . De Hospitalet del Infante á Reus por V iñols............................. .......... 12 Marzo 1903............ 11 Abril 1906
Barbará,................................. De la de Montblanch á Santa Coloma de Qaeralt á la provincial de

Pía de Cabra ¿ Sarreal (discordia lincas números 1, 16, 13, 34, 
36 y 4 2 )............................................... .................................................... 14- A firíisto 1905 7 Mavo 1908 11.549*60

438.771*30

T e r u e l .

1«i Teruel • Castellote. De Alcañiz á Cantal&vieja.......... ........... .................................................. 25 Abril 1901 5 Mavn 1904 29.337*18 
31.335*48 
62.181*32 
20.101 35 
33.052 38

Torre Velilla...........................
Travesía de San Francisco,.

Idem.—Trozo primero............................................ .................................. lfi Julio 1Q01 1  ̂ Rnñfñ IQfli.A*
3
4 
&

De Zaragoza á Teruel en la travesía de San Francisco. . . . . . . . . . . . . 30 Agosto 1901 . . . 11 Mavo 1903 .
Alcorisa................... • *.......... De Alcorisa á la de Zaragoza á Castellón.—Trozo prim ero.............. 15 Enero 1904 27 Junio 1905
Manzanera................................ De la estación de Mora á Adamiz.—Trozos primero y segundo.. . . . 15 Julio 1904. . 8 Julio 1908.*

176.007*71

Toledo.

1o
Tfllflíío 1 . Santa O lalla........................... De Santa Ollalla al Carpió de Tajo.—Trozo prim ero.......................... 13 Ma50 1901... . 23 Julio 1Q08 7.896 01 

4.386*61 
1.637-78 

12 155 42 
11 472*92 
5.36115 
8.584*50

Tilrlenue . . . . De Mora á Madridejos por Consuegra..................................... ............... 30 Noviembre 1904.,.. 
21 Julio 1905

16 MVtm 10082
3 Alameda de la Sagra. De Cuesta de la Reina á Toledo.—Trozo tercero. , .............................. 3 Fehrern 1008

Añover de T ajo ......................
VillasecA dft la Smí^pa.

ídem.—Id em .............................................................................................. • 91 Julio 1Q05 93 Ahril 10084
5
6
7
8

Idem.—Idem .............. ................................................................................¡ 21 Julio 1905 123 A hcil 1 008
Alcaudete de la Jara.............. De Alcaudete de la Jara á Velada.—Trozo prim ero................ .. 4 Enero 1907. . 6 Kflh j*prvt 10418
Bel vis de la Jara.. . .  . . . . Idem.—Idem • ......................................................... .............................. .. 4. TCnftrn 1007
Idem...................................... De BelVís de la Jara á la de Jarandilia á la de Navabermosa á Lo*

o x1 cuniru Ij w -

grosán.—Trozo primero................ ......................... ...............................1 2R Rn«rn 1Q07 7 M* vn 1008 8.938*46

60.432 85

V a l e n c i a .

1
2
3A

Valencia a. . . . Vilamardtiante . .  •, • • De Liria á Real por Chiva.—Trozo segundo.......... ............................... 3 Septiembre 1894... 
30 Diciembre 1902....
Q Timift 1 íklíí

7 Enat*n 1008 6.343 85 
25.507*52 
11.960*25 
21.139*88 

33138

Enguera. . . . . . . . . . . .  . , De Alcubia de Crespíns á Ayora.—Trozo prim ero........... ...................\ Q \T.nn 1 OOO
Cheste................... ................ De Liria á Real por Chiva —Trozo segundo........................................ O Mavn1008
Ayora.............. , De Ayora a Albacete.—Trozo tercero........ .. ..........................< Ti Noviembre 1906....

1 1Q07 4
7 PnaMA 1QAQ4

s Godelleta. » . . .*»  , De Liria á Real por Chiva.—Trozo segundo...................................... 26 Septiembre 1908..,t r  eurero j  w  / . . . . . .  <

65 282-88

Zamora.

1 3
2

7 a«M nMa Puebla de Sanabria............... De Puebla de Sanabria á Portugal por los Baños de Calabor............ 2 Septiembre 1901... 5 
[4 Abril 1902 . ¿

>0 A 1004 28.700I<I8
29.44908

[¿amura.* •* «•••*••••
Fuentes de R op e l.,............... De Valderas á Fuentes de Ropel.—Trozo tercero ................................j 10 Julio 1904
Almeida................................. Da Fonfría á la de Salamanca á Fermoselle. — Trozo segundo3 VI T?n¿INA lQAí! í trn_ A 1 ftAC1 28 273 93 

6.783 82 
4.276*97

4
5
6 
7

H  i
Bel ver de los Montes... .  —  
Cañizo.....................................

De Belver de los Montes á la estación de la Tabla.—Trozo primero. 2 Abril 1906................ 1
2 Abril 1906................í

7 Enero 1808..............
10 Junio 1908 . .

_  ]1Belver de los Montes.............
PiUamayor de Campos..........

Idem (finca núm. 9)........ ......... ...................................................... ...........
De Villamayor de Campos á la provincial de Villada.— Trozo pri- 2 Abril 1906................

f\J V viULAV X 1/vU, i • | • | | «

3 Septiembre 1908...
1 Jk T? j« L ̂  M 7 .f*li /OQi

242 26

8 1dorales del Vino, De la de Villacastin á Vigo á la de Zamora ¿ Cañizal.—Trozo pri
mero (segundo expediente adicional)................*..................... ......... g

4 bauroro 1907...........4 54 bebrero 190o............ 533 19
■— i

|K * 1 OíV7 11 a i fino KflA Al»
o __ 5Rumora . ^ Tramo tercero del muro de contención en el kilómetro 2.° de la ca i Abril ío oo ............... 529 9o
«7 •“  i. rretera de la de Villacastin á Vigo á la de la Hiniesta á Car bájales. %17 Noviembre 1907.... 13 Enero 1903.............. 898*10

99.687 39

Z aragoza.

1 3ifir&ffozs. . . . . .  f lelsa De la de Madrid á Francia en la de Zaragoza & Castellón.—Trozosj. * primero y segundo................... ............................................................  ̂ -.. .... V (Oí 24,265 87 
18.241*04 
22.90319

2
3

i f  4. De Morata á Calcena............................... *.................................................2 9 septiembre 1902.. •iQ \ r . WA 1QAQ O A ra a  A 1 QAiC—  o
r AifllO • .. - I d e m T r o z o  primero................................................................................2 iQ M. „ A 1 QAQ Q T n n in  1 008—  i o «jumo ..........

65*409 60

6 976 065 47

Madrid 1S jle NQviemfere de 1908,=Ei Director general, A M l t a  Calderón,
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M N I S T E R I O   D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.
MES de Agosto de 1908.

Estado de ha documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiónes, 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo• Sr • Director general-

Sí $ mero CAPITALES INTERESES T O T A L
de

docamentoe
AMOST.ÍZAOIÓN POB PAGO DB DÉBITOS Y VABIOS RAMOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
1 "*—

9536236213
4646.100

Títulos del 4 por 100 interior.—Emisión 1900.—Subasta..Idem del 5 por 100 amortiz&ble — Sorteo...........................Carpetas de ídem id. id . . ................ ..................................9/10 del Empréstito de 175 millones de pesetas..................Residuos de ídem id. í i ..............................Cupones del 3 por 100 iateriar, pagados por la Tesoreríade esta Dirección en el mes de Julio de 1908.................Idem de carpetas del 5 por 100 amortizahle interior . . . .  Idem de títulos de ídem id. id ............................................

387.5002.200.0001.0007214*96

»2>

»>>
352 50 2 900 45.125

387.5002.200.0001.0007214*96
352*50 2.9 0 45 125

7.162 . 2.588.586 96 48.377*50 2 636 964*46
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

1
141
21621371161I1
1

Documento, serie C, de la Deuda sin interés.—Emisiónde 1843.................................................................................Residuo de la Deuda sin in terés.........................................Carpetas 4 por 100 interior.—Canje.......................... .Certificación declarando nulos cuatro títulos del 4 por 100interior del 1892.—Renovación.. < ..........................Títulos del 4 por 100 Interior de ídem id.—Idem.............Idem id. id.—Emisión de 1900........................................Residuos del 4 por 100 interior.............................. ............Idem id. de Coloniales................................................. .Carpetas d*d 5 por 100 amortiz».ble interior. -C anje .. . . .  Inscripción del 4 por 100 interior, 80 por 100 de Propios.Idem id. id. de Instrucción pública... ..............................Certificación de extravío de Ja inscripción del 4 por 100interior de Instrucción pública, núm. 147...................Idem id. id. de Particulares Sransferibles, núm. 153.. ..

2.500151*05800
1.400 1.000 306 200 4.505 68 800 58.000 4 057*33 9.084 01
3.940*49875

>

>

>
>
»
i
-»

>
>

>

2.500151-05800
1.400 1.000 306 200 4.505*68 800 58.000 4057*33 9.084 01
3.940-49875

203 393.313 56 393.313*56
Resam en.

7.162203 Amortización por pago de débitos y varios ramos..........Idem por conversiones.......................................................... 2.588.586'96 393.31356 48.37750> 2.636 964*46 393.313 56

7.365 T o t a l  g s n e b a l ................................................... 2.981.900*52 48.377 50 3.030.278*02

Madrid 10 de Noviembre de 1908.=E1 Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar.=Rubricado. Torres y Almunia.=Rubricado.=Y.° B.°=:E1 Director general, Alisal.=Rubricado. =Conforme: El Interventor, F. d

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación general de Pagos del Estado.
Fileno de condiciones aprobado per Real orden de 15 de Abril de 1904 para el arrendamiento de la recaudación de las contri« bueiones é impuestos del Estado que se realizan por recibo talo- nari®¡ el de cédulas personales y el cobro de débitos á favor de la Hacienda, cuyo acto para la provincia de Huesca se verifica• rá d  día i¿8 de Diciembre de 1908.

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio de la recaudación de las contribuciones rústica y pecuaria, urbana amillarada, urbana fiscal, é industrial y de comer- ció; la de ios impuestos de cédulas personales, canon sobre superficie de mrnas, carruajes de lujo, alcoholes, viajeros y mercancías; la de utilidades correspondientes á los epígrafes y coaceptos comprendidos en el capítulo 4.° del Reglamento de 29 de Abril de 1902; la de casinos y círculos de re creo, y la de los recargos de todas clases, y el cobro de débitos á favor de la Hacienda, cualquiera que sea su origen.El arfQ&d&misnt© de la recaudación de los impuestos de cédulas personales, canon sobre superficie de minas y el de carruajes de lujoso hace sin perjuicio de la autorización concedida &) Gobierno por el art 24 de la ley de 31 de Diciembre ds 1901, elY‘° de la de 30 de Junio de 1892 y el 22 de la de 28 del propio mes de 1898, para concertar dichos impuestas ó re?¿dar k. cobranza de los mismss. En el caso de ¿que se celebren estos eonciert©s ó arriendos, quedará de he- <sho nulo el de que se tarata, en cuanto se refiere á la recaudación de los -expresados tri butos, sin que el arrentario ten- jg®. derecho á indemnimeión alguna, sucediendo lo propio si «e‘¿ Ministro ¿telera uso de 1» autorización que concede el ar * fíenlo 14 de la ley de 3 i de Marzo de 1900*Servirá de base para dichc arriendo el total importe del resultado general que arrojen los repartimientos indivi- d ualas y matrículas de las cuatro mencionadas eonmbueio- nt\s, y los recargos de todas clases* aproba bas unos y otros para  ©1 actual presupuesto* que amenden:
Pesetas.

Por rtkttea y pecuaria, incluso los recargos. 2.466.977*78Urbana amirallada, £dem id .   .............................  448.334 7oIdem fiscal, ídem i d . * *........ 126.261*44Industrial y de comercio, ídem id . . . . .  *........ 341.022*79

Toí<d base para el concurm. . . . . . . . . . .  3.382.696*77

3/* La H&etenda realizará directamente de los contribuyentes las anticipaciones da pago de cuotas por rústica y pe- cu a rá , urbana amillarada y fiscal* industrial y de comercio, impuesto de canon por superficie de minas y de carruajes de luio que se soliciten y obtengan, mediante la bonificación del premio de cobranza, con arreglo é la base 13 del art. 1.° de Is ley de 12 de Mayo d& 1888 y a rt. 29 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900; como igualmente k  contribución--, señalada á los conceptos que compréndela ley de 27 de Marzo del referido año 1900, no señalados en el capí tule 4.° del mencionado Reglamento de 29 de Abril de 1902, el recargo del 6 por 100 sobre el total de I®s apuestas que tengan lugar en los espectáculos públicos, á tenor de lo pres- erito ezt el a rt. 23 de la ley de 28 de Jimio de 1898, y el im 

porte de explotación minera, conforme al art. 35 del Real decreto de 28 de Marzo del repetido año 1900.La recaudación voluntaria por el impuesto de cédulas per- sonales se llevará á efecto, ínterin otra cosa no se disponga, con arreglo á lo establecido en la Instrucción de 27 de Mayo de 1884 y disposiciones posteriores.4.a Ei arrendatario percibirá en concepto de premio de cobranza de las contribuciones é impuesto* y recargos expresados el tanto por ciento en que resulte adjudicado el servicio, dentro del limite máximo de 2*50 por 100, que e& el término medio del tipo que resulta señalado á las zonas recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las sumas que se ingresen en los períodos que constituyen la cobranza voluntaria.Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos de apremio en que incurran los contribuyentes morosos y las dietas y remuneraciones á que se refiera el art. 5.° de la mencionada Instrucción de 26 de Abril de 1900 y el 45 de la de 27 de Mayo de 1884, sin opción á premio de cobranza algu no, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de 29 de Junio de 1890.Por la recaudación de los débitos referentes á conceptos no comprendidos en la condición 1.a percibirá el arrendatario las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada caso en los Reglamentos é Instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compatibles con los que se le abonen por las contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.Tanto los recargos de apremio como las dietas ó emolu • mentes devengados en expedientes ejecutivos los percibirá directamente el arrendatario de los contribuyentes, á excepción de los que correspondan á cédulas personales, que le serán abonados en la forma determinada en las disposiciones vigente». Los que se devenguen en los expediente* ter- minados por adjudicación de fincas á la Hacienda, se abonarán al arrendatario, tan luego sean aprobados los expedientes y  formalizadas las suman á que asciendan, con sujeción á lo establecido en el art. 131 de la misma Instrucción de 26 de Abril de 1900, sin que tenga derecho á percepción de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las cuotas para el Tesoro.Ei premio de cobranza se abonará al arrendatario previa liquidación practicada en la forma que determina el a r tículo 178 de la repetida Instrucción.5** El arrendatario nombrará el número de Recaudadores y Agentes d© la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramientos á la Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos reglamentarios. Bichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna con la Administración, sujetándose estríe tamenfce á los preceptos de la Instrucción para la recaudación y demás disposiciones vigentes sobre el particular.6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á sa tisf&eción del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las cantidades qtus tenga recaudadas de los contribuyentes, en los días 8, 15,23 y último de cada mes, p resen tado  relación expresiva de las que se hayan hecho efectivas en cada d istrito  municipal, con separación de-ramos y presupuestos, según los respectivos libros de cobranza.Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á iegre- s&r inmediatamente ai valar de los recibos no realizados en

la época de recaudación voluntaria, si no se ju t: ¿ haberseprocedido á hacerlos efe -ti en la forma ¿ en la Instrucción á* 26 <k übrd de 1900, y en el case ? io entregar ea las Cajas d»l Te-o¡;o el importe de Ioí r¡ a -s, se repetir? contra la fianza ¿jtv»' s*?da por el arreada! , sin perjuicio de exigirle, si fuere procedente, las reswor.¿í:* biiidades que se consignan en la cláusula 20 de este p!‘* > d* condiciones. Las cuentas in-ihr- :-«as se presentarán Tesorería de Hacienda ei día qu*? p< r la misma farro ¿k.'Alo y en la forma y con la div^í'*» que establece el art r  -o la. m isma Instrucción, practicándose la liquidación j jüformi- dad con lo prevenido artículos 172 y 1737.a Los plazo? par* la founaeión y presento* m  la Tesorería de Hacienda da lo** expediente» ejecuto v,. , los efectos de la IcsiYUceíó'ü de 25 de Abril da 1900. ...... ¡sarán ácantarse d*sde la fecha en que tenga lugar k . v ega porparte de aquella dependencia al arrendatario ..os documentos imprescindibles para incoar el proc> - tentó deapremio.
Se entenderá interrum pido el lapso de los nk . para s e gu ir  dicho procedim iento de apremio y a m p 'k - ,. • tantos  días cuantos sean los que retrasen los Ayur ir?. tos ó Co

m isiones da © v acación  el hneer la declaración partidasfallidas, y  ios Reg*ktra<te.-?©s de la propiedad q l  "ticar la
anotación p reventiva é inscrip ción  de las finca* < > rgadasy , en general, siem pre que el procedim iento so Lee por obstáculos no im putables al arrendatario. M*s <. evadir toda responsabilidad, que asum irá de no efecto >, según
dicha Instru cción , debará recurrir por escrito Delegadode Hacienda en la provincia en demanda de qu^ ; ueva lasresistencias ú obstáculos <ie la demora, de bien- .-.¿i mismo
acudir en alz-..da ó recurso de queja á la  Direuc generaldel Tesoro público si su s demandas no fueren a?> das.8.a Ademas de las condicionas estipuladas axD-7.- rmente, la cobranza de las contribuciones é impuesto ex vs&dos sellevará á efecto del mismo modo y forma que e> < -icen lasle jes y Reglamentos dictados para los Recaudada y Agentes, con responsabilidad di.recta á la Hacienda; e? .//virtud,todas las disposiciones que fijan los debares y echos deunos y otros, salvo aquellas en que ¿ubiese ©¿ti;.. eión encontrario, se entenderán exigióles, y á ellas hr de atenerse el arrendatario en el desempeño de su c ¿ i l v  ¿ i o ,  considerándose, por tanto, como parte integrante <:n pliegode condiciones, y también Us que sobre el partic ? se dicten como aclaraciones de las mismas.9.a La duración del contrato da arrendamiei^ ;ser¿ decinco años, y empezará á regir desde ei t rimes *r u que seotorgue la escritura de contato, si éste se form-v * dentrode los primeros veinte días dei primer mes dei r :<estre, ydesde el trimestre siguiente, si se otorga transcur do dichoplazo.10. La fianza que ha de prestar el arrendataria, que será precisamente en metálico ó en efectos de la Deuc*; pública, consistirá en la suma de la tercera parte del imp :e de un trimestre de las contribuciones y recargos que ¡> oralmente se mencionan en la condición 2.a, partiendo p? su fijación del resultado general que ofrezca el resumo..- ó estado general de los repartimientos y matrículas de to los distritos municipales de la provincia, fianza que asci i-ie á la suma de pesetas 281.883 con 6 céntimos.Dicha fianza ha de constituirse en Ir?, Caja gene.' i de Depósitos á disposición le la Dirección general dei T oro público, en -a forma que establece el art. 72 de la lev t? 11 de Julio de 1877 y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, ? 4.° delReal decreto de 19 de Mayo deí propio año, 11 de b [r.struc- ción de 26 de Abril también de 1900 y Reales ó¿-o ass de 27 de Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893,Si ios efectos de la Deuda pública admitidos al : mbio de la cotización oficial en que se hubiese formalizado fianza sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, ei arrendatario contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía necesaria, de igual modo que si los valore* á recaudar en los vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante los años del contrato, según lo dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.11. Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fianzas por ellos presentadas tendrá el arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los apremio- y ejecuciones correspondientes por la vía gubernativa para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le adeudaren pertenecientes al servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendatario servirán de base al procedimiento, en consonancia con 1o preceptuado en la disposición 1.a transitoria da la Instrucción de 26 ae Abril de 1900.12. El arriendo se verificará por medie de concurso, que se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Huesca.13. El acto de concurso tendrá lugar á las doce d D día 28 de Diciembre próximo, en el despacho del Director general del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mismo, de la que formarán parte, además del Subdirector primero y del Jefe de la Sección de Recaudación de este Can tro, el In terventor general y el Director de lo Contencioso del Estado, con asistencia del Notario público que corresponda.Ei mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto en la capital de la provincia de Huesca ante una Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente; del Interventor, del Tesorero y de un Abogado dei Estado, con asistencia de Notario público, citado previamente.14. En una y otra Junta se admitirán Jas proposiciones que se presenten desde las doce á las doce y media, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, consignándose en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el proponen- te, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en la condición 4.a ó que determine alguna distinta de las enumeradas en el pliego de condicicnes.15. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo- ponente y carta de pago de haber depositado en Ja Caja general de Depósitos ó sucursal en Huesca el importe del 2 por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las contribuciones y recargos á recaudar en la provincia por los conceptos referidos, 2 por 100 que importa la suma de pesetas 16.912*98, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en la* clases de valores públicos admisibles ai efecto.

16. Las proposiciones contenidas en Jos pliegos cerrados se numerarán por ordea de presentación. Al mancar las doce y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del concurso se declarará terminada la admisión de pliegos, precediéndose acto seguido á la apertura de Jo» mismos y lectura de las proposiciones» que verificará el Notario actuante.Terminada Ja lectura de las proposiciones, se levan * rá por el Notario 1* oportuna acta del resultauo* dedaranckse terminado el acto.La Delegación de fíacien ia  en Huesca, una vez terminadas
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la admisión y lectura de proposiciones en la misma forma 
que *xure*a.n ?os dos párrafos anteriores, remitirá el acta re 
d á ta  la p ?r el Notario y tas proposiciones originales con los 
documentos qae lss acorpañm , excepto la cédula personal, 
de que bastara homar nota, á ia Dirección general del Te
soro. . . , ,

Dicho Centro, con vista de las proposiciones presentadas 
ante la Joi^ts de concurso, constituida bajo la presidencia 
det Director, y las que reciba de la Delegación de Hacienda 
en Huesca, dará cuenta del resultado al Ministerio, el cuai 
acordará ln adjudicación en favor de la proposición que 
ma más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no admitirá 
ninguna de l>.s presentadas, ti lo juzgare oportuno.

17 Declarada, Ir adjudicación, se notificara en forma le
gal al interesado, a fin de que preste la fianza defifiitivay otor
gue i» escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de t-reinua días den de el que tenga efecto la notificación, 
devolviéndose a los demás* pro ponentes las cartas de pago de
los respectivas depósitos para licitar al concurso, #

18. Sí el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado  ̂e?i la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, ín* 
cu^iei>do el adjudicatario en la pérdida del depósito provi
sional, que ae ingresará en la Caja del Tesoro.

19 L? «probación da la fianza y otorgamiento-• de la ea- 
c rh u '* en nombre de la Hacienda se verificará por el Direc
to*4 general <lel Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de 
la Intervención general y el de la Dirección de lo Contencio
so del Astado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y re
cibido tu la Delegación de Hacienda en la provincia de Hues
ca el" testimonio de dicha primera copia de la escritura, 
qu* quedará unida á su expediente en la Dirección general 
del Tesoro, el Delegado posesionará al arrendatario, y le dará 
¿ ce? á los Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al. 
público por medio de anuncio en el Boletín ofidah

Lo^ gastos de la escritura, de la primera copia y del testi- 
m<¿n?o que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda en 
la provincia serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales da que se ha hecho men
ción. .

20. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7. , 
se considerará ip&o /acto rescindido el contrato y obligado 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se ha
yan ir.re gado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización dfil servicio, no sólo con la fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso en las Arcas del Tesoro, con apli
cación a l&s responsabilidades que se declaren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le perte • 
nezcan. , , ,

21. Terminado el contrato de arrendamiento se acornara 
la cancelación y devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario en la forma y en los plazos que establece ©1 ú l
timo párrafo del art. 24 de 3a repetida Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ó en la que, asi para este extremo como para 
los demás comprendidos en este pliego de condiciones, deter
mine la Instrucción que se apruebe con carácter definitivo 
para este servicio.

Modelo de preposición*
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal de

clase número ... enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la Gaobta d b  M a d b i d , fach^ . ó en el
Boletín oficial de la provincia de ..... e n  d e  , relativo al
arriendo del servicio de recaudación de las contribuciones e 
impuestos del Estado que ea realizan per recibo talonario, 
expesdioión y cobranza d« lae céduiss personales y cobro da 
débitos a favor de la Hacienda en la provincia de ...... se
compromete & tomar á su cargo el mencionado servicio, con 
sujeción estricta á los requisitos v condiciones expresados en 
dicho pliego, bajo el tipo de ..... (aquí se consignará, en le
tra, el tanto por ciento), en concepto de premi© de cobranza, 
á cuvo fin se acompaña el reguardo que acredita haber consr 
tituído el depósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 21 de Noviembre de 1908.=Ei Director general, 

José Martínez Agulló.

M IN IS T E R IO  D E  IN T R U C C IO N  Y  B E L L A S  A R T E S
■ j !

S u b s e c r e t a r i a

Anuncio.
Empezadas ya las obras qua han do realizarse en el Pal.a-̂  

ció de la Industria y de las Artes, ftituado en el paseo de la 
Castellana, frente al Hipódromo, y siendo preciso desalojarlo 
á la mayor brevedad, se avisa á los autores de los cuadros, 
esculturas, etc., en él depositados, y que se hallen en condi
ciones de ser recogidos, que pasen á verificarlo, previa la en
trega del correspondiente recibo en la Sección de Bellas A r
tes, en el término de quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d b  Ma d b i d ; pues de lo 
contrario el Ministerio de Instrucción pública se incautará 
de dichos trabajos, dándoles el destino que estime conve 
niente.

Madrid 21 de Noviembre de l908.=Ei Subsecretario, Silió.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Badajoz.

Su basta .
Transcurrido sin reclamación el plazo qué señála el ar

tículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se saca á 
subasta, el suministro de víveres con destf.no á la alimenta
ción de los acogidos en la Gasa de Expósitos de esta ciudad 
durante el año de 1909, con arregló al siguionte presupuesto 
y pliego da condiciones:

PBBSUPTJBSTO

546 gramos de pan de segunda clase.
; 64 ídem de tosino eejuto.

75 ídem de garbanzos blandos.
15 ídem de arroz de segunda clase.
75 ídem de patata».
28 ídem de aceite.
18 ídem de sal.
3 ídem de pimienta.' ] j,

. 13 caberas de ajo por cada 100 raciones. -

Además de los artículos anteriores, el contratista estará 
obligado á dar diariamente á los acogidos que se encuentren : 
en ei departamento de ancianos 5 céntimos de peseta á cada ¡ 
uno, con destino á tabaco, que ellos se proporcionarán, y su i 
importe le será do abono al contratista. ¡

PLIEGO DE CONDICIONES j

1.# La subasta tendrá lugar el día 28 de Diciembre próxi
mo, á las diez de su mañana, en el Palacio de la Diputación 
provincial, bajo la presidencia, del Sr. Gobernador civil ó se 
ñor Diputado de la Comisión en quien delegue., con asisten
cia-de-'otro Sr. Diputado que represente irla  Diputación y de 
un Notario, que dará fe del acto.

2.a El tipo que ha de servir de base para la subasta es el 
de 110.000 pesetas, calculando en 220 000 raciones, al-.pre
cio de 50 céntimos ¡de peseta cada una, no siendo admisibles 
las proposiciones q¡ua exsedaxLde este tipo; en la inteligencia 
de que únicamente será admitida la producción nacional, de 
conformidad con I¿ que preceptúa la ley de 14 de Febrero de 
1907 sobre protección ¿ la industria española y el Reglanáento 
de 23 de Febrero de 1908, dictado para la aplicación de la 
misma.

3.* La forma en que ha de hacerse la subasta será la que 
prescribe el art. 18 del Real decreto-, de 24 de Enero de 1905; 
debiendo formularse las proposiciones en el papel timbrado 
de la clase correspondiente y con arreglo al modelo que se 
estampará al pie dél anuncio.

4.* El que pretenda tomar parte en la subasta podr$ ha
cerlo por si ó por medio de otra persona con poder espacial 
para ello, declarado bastante, á costa del lid iador, pejr los 
Letrados designados por la Corporación, D. Federico Abarra- 
tegui y Pontes y D¡. Antonio Fernández Molina.

5.a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
subasta la presentación de un resgú&rdo que acredite haber 
depositado 5.500 pesetas, 5 por 100 de la cantidad que se 
calcula ¿ que puede ascender est&( subasta. cuyo depósito 
elevará á 11,000 pesetas, ó sea el 10 por 100, aquel á quien le 
sea adjudicado definitivamente el remate, y dentro dio los 
diez días siguientes al de la adjudicación^perp si el lid iador 
fuese acreedor de los fondos provinciales por igual ó mayor 
suma que la que importan los depósitos, bastará que presen
te en lugar del expresado resguardé &ertijlcación expedida 
por la Contaduría de fondos provinciales, en la cual se Acre
dita dicha circunstancia.

6.a Tanto la fianza provisional como la definitiva podrá 
consistir en metálico ó en efectos públicos, y habrán áje s i
tuarse en 3a Caja de la Corporación provincial ó en la gene; 
ral de Depósitos ó en su sucursal; distendiéndose respecto ¿ 
la definitiva que ha de situarse precisamente dentro de la 
provincia. 5

7.a Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos, 
éstos se admitirán;&1 precio que tengan, según la cotización 
oficial del día en que se constituya aquélla, y si se consti
tuye en la Caja de la Corporación provincial, habrá de acom
pañarse la póliza de adquisición da dichos efectos.

8.a El hecho de formular ó presentar una proposición en 
el aqto de la subasta constituye al Jieitadpr en la obligación 
de cumplir el contrato, si le fuese definitivamente adjudica 
do; pero en el caso de que la adjudicación haya sido sólo pro 
visioual^tio le da otror>derecho que, el ¿jonpiguado en el a r
ticulo 20 del Real decreto de 24 de Énero de 1905; en la ‘inte
ligencia de que la Corporación provincial sólo queda obliga
da por la adjudicación ¿Ufiptfciva. -

9.a Dentro de los cinco días siguientes al de la  celebra
ción de la subasta podrán acudir por escrito ante la Corpo
ración provincial todos los lieit&dores cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado con te 
nerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por conve
niente sobre la capacidad jurídica de los demás licitadores, 
y sobre lo que créan que debe resolver respecto á la adjudi
cación definitiva; y expirado el plazo, ía Corporación resol
verá sobre Is validez ó nulidad'del acto de la subasta, ha
ciendo al mismo tiempo, en caso de declararlo válido, la 
adjudicación definitiva del remnte ál autor dé la proposición 
más ventajosa sobra las admitidas, ó entre las desechsdes que 
hubieran debido admitirss, devolviendo todos los resguardos 
de dépólitó á ibs ltbtiádóreá"V cbhsérvandd só d él corres
pondiente»^ remataste. Eí limitador que se creyese perjudi
cado con el acuerdo de adjudic?»cióru jieñnitiva podrá apelar 
de dicho acuerdo, que pone término á iá vía gubernativa 
feñfte-éi Tribunal corres pon diente de la ju.ri^dic.iíón conten - 
cioso-administrativa, en ia, forma que depsrmína el ari^ 32 
del Real decreto dé 24 daEnero va citado.

10. Si el rérnatarít'e hb prestase ía fianaa definitiva dé que 
se ha hecho mérito nú el' tierápó y en’ ’cúáíquié'rtT délas fúd: 
mas indicadas, ó no llenase las Sondiciqqes.que seaii prqqisás 
para ello dentro los niazos señalados, se entenderá rescindí 
dido él eoUiráfo dn Prjutaio del ‘Mismo*rrémátaiité; jp&Fa Tqs 
efectos que marca el art. 24 del Real decreto dé 24 de Knéro 
de 1905. ,

11. El rematante podra ceder y traspasar válidamente los 
déréchos quérUazcán del réiháté á-'ffeifcó dáf qué rminá eóndi- 
cioaes y prestólas mismas garantías que él, siendo no obs 
tante necesario, p&ra que la ces ón se lleve á efectq, el asen
timiento exprééo de la Corporaciófi'próvinciáT.^

12. La subasta se hace á riesgo y Vfcñtftr'áVy, P^r Ió t in 
to, el contratista no tendrá derecho á reclamar aumento de 
precio, sean cualesquiera las causas que alteren el de los 
artículos rematados.

13. El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritu
ras y gastos de todas clases que originen la subasta y la for- 
malización del contrato, quedando asimismo afecto ai pago 
de los impuestos que la Habienda públicá tenga en vigor.

14. Todos los artículos del suministro han de ser de bue 
na calidad, quedando facultada Ja Diputación p£.ra adquirir
los de cuenta deT contratista; siempre que lo facilitado por 
éste no reúne las condiciones, a juicio’ der Sr. Delegado en 
los establecimientos de Beneficencia.

15. Guando se declare que alguno de los artículos no son 
dé buena caiidád, el fallo de la Diputación,d él de Iá ‘Corpo
ración provincial en caso dé urgencia, ssrá inapelable, v pór 
primera vez se adquirirá á costa d?d contratista la csntiaad 
de artículos que se necesiten para suplir la falta de los que se 
désechenL

16. Si por dos veces presentase elcontratista, artículos 
inadmisibles, por otras tantas se comprarán á su costa, y á 
la tercera se entenderá rescindido el contrato, siendo respon
sable el contratista de los perjuicios que se causeo á la pro 
vineía por tener que adquirir los artículos á mayor precio de 
aquel en que ge remataron.

17. D?.ntro de los quince días del mes siguiente, la Dipu 
tación abanará al contratista el irapoéta del suministro he
cho en el mes anterior, previas.las formalidades do contabi 
lidad establecidas; pero en el caso de que el estado de fon- i 
dos de la Corporación no peémitiéée verificar el pago dentro j 
del plazo señalado, no tendrá derecho el contratista á recia- j 
mar intereses de demora hasta ó|ue hayan transcurrido ríos i 
meses más, J.e cuya fecha percibirá i  rázóh ák] 5 por 100 
anual, según previene el art, 39 del referido Real decreto de i 
24 ¿e Enero de 1905. i

18. Uíia vez formalizado el contrato, el contratista queda 
obligado ¿ cumplirlo bien y fielmente, puditmeo Diputa 
ción en caso de falta de cumplimiento por prsvte de &quél 
ejercitar_C£Uitra él, si lo esfcima eoiiveniente, la acción ejecu
tiva, según el procedimiento aaministrativo, ps*ra lo cual 
el expresado contratista &e somete á ios Tribunales compe
tentes del domicilio de la Corporación^

19. El contratista se obliga á summistar las raciones que 
excedan de las calculadas siempre que seax  ̂necesarias;, y al 
tipo de subastn.

20. El rematante se obliga á facilitar ios dí»s de vigilia, 
en equivalencia del tocino^ que es uno de los artículos del 
racionado^ el bacalao que se necesite,' siendo ésta de buena 
calidad y  enjuto.

21. El tiempo que ha de durar este contrato seré, todo el 
año de 1909; pero se entenderá prorrogado hasta: tanto que 
se contrate el tervieio por subasta ó se obtenga la excepción 
reglamentaria de la misma.

Badajoz 20 de Noviembre de 1908.=K¡ Vicepresidente, Juan 
F .-G rajcra.=Ei Secretario, Federico' Abarráfegui y Pontes.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de segón cédula personal de .....

clase, que acompaña, enterado del anuncio, presupuesto y 
pliego de condiciones bajo las «cuales se. subasta el suminis
tro* de;-víveres con destino á los &cogiflos en la Gasa de E x 
pósitos de esta ciudad durante el año de 190Qi condiciones 
que acepta, se compromete á prestar dicho servicio m e
diante el precio de .....  (aquí la cantidad en letra) pesetas
por ración.

Y para acreditar m  derecho á toma?8 parte en asta subas
ta, presenta les documentos que previene el pliego de con
diciones. ' S —256

CDa&&*i& 4fe  fitfíusutas.
D istrito  fo resta l de V alencia.

ANUNCIO
El día 20 de Diciembre próximo, y hora de las once, ten

drá lugar en la Alcaidía de J&r&fuel. y simultáneamente en 
la oficina de este Distrito forestal dé Valencia, calle da San 
Vicenta, 138 duplicado, segundo, ante el S f. Ingeniero J«fa 
ó .persona en quien delegue, la primera subasta para enaje
nar del monte Rambla de Murel 5^000 pinos que cubican 
1.000 metros de madera en rollo y coa corteza, y además 125 
estéreos de ramaje y Üeña gruesa, procedentes de las copas de 
los pinos, tasado todo en 25.000 pesetas»

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
acompañando á cada proposición la carta de pago que acre
dite haberse establecido el depósito del 5 por 100 de la tasa
ción, y tanto para el acto de 1& subasta como para la ejecu
ción del disfrute, regirá el pliego de condiciones publicado 
en el Boletín oficial de la provincia, correspondiente al día 22 
de Agosto último.

E l plazo qu8 se concede pa**& realizar el aprovechamiento 
es el corriente año forestal.

Si en la primera subasta no hubiere postor, se celebrará 
una segunda á los diez días siguientes, b*jo ei mismo tipo de 
tasación y condicir nes que en i a primera.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento de Jos que deseen tjm ar parte en dkha subasta.

Valencia 14 de Noviembre d<¿ 1908.=z;Ei Inspector, Grego
rio Lleó Comía. Ss—260

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
t

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l i c a n t e
D. Luis Mauricio Chorro, Alcalde constitucional del E x 

celentísimo Ayuntamiento de Alie an*«.
H&go saber que el Excrno. Ayuntamiento de mi presiden

cia, ea sesión óeléWádá éí día 6 ó ét actual, acordé sacar á 
pública shibasta-ólhririendó del arbitrio de ^puestos públicos 
y ocupación de ía v k  pública durante el próximo año de 1909, 
bajo el tipo de 105.000 pesetas”, verificándose el remate <n la 
Alcaldía de.esta Excma. Corporación el día 23 del próximo 
Diciembre, a las doce horas del mismOi.
. El plazo en que pueden presestar3e los pliegos será desde 

el día siguiente en que §e publique ei anuncio e& la G a c e t a  
©s M adrid  basta ei anieriqr. en que lia ja  de celebrarse la 
subasta, con arreglo al Reai decreto d** 24 de Enero de 1905. 
i : Los pliegosjleb^rán ser redactados con Astricta sujeción al 
modelo dii pr.opís&iciÓD, el ^«al .̂ e -ha-la ai pie del pliego de 
condiciones que se señala i  eontinusción.

Las hprasién que duraUite ei expresado pj^zo podrán pre
sentarse los referidos pliego» serán todos los día» hábiles;,--en 
ía GonUdum 'municipal, desde las nueve «hasta las catorce.

A todo pliego de proposic ón deberá acompañar por sep&- 
r^do 1̂ resguardo que acredite, la constitución del depósito 
provisional prevenido para tomar parte en la subasta, dendo 
recíiaz&do en el acto dej.a;subasta todo pliego cuyo r a s g u i 
do’no se ajuste á le preceptuado en ei referido ¿ ta l  decreto 
de 24 de Enero de 1905.

Los pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satis- 
facción del presentador, y Ón ©1 anverso, y  firmado por el li- 
citador, deber», hallarse io siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta d e  y el objeto de la misma.»

En el reversa, y cruzando la línea de cierre, hará constar 
el presentador. bajo su firma, que se entrega intacto, ó las 
circunstancia que para su garantía juzgue convenientes.

El que resulte contratista viene obligado al pago de los de
rechos de Inserción en la G a o b t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial 
de la provincia.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto al públi- 
C£m dá Contaduría de este Excmo. Ayuntamiento.
, »Alieante l7 de Noviembre de 1908.=L. Mauricio.

,D. Ventura Arnáez Pérez, Abogado y Secretario del E x
celentísimo Aj unta miento de la ciudad de Alicante.

Certificó quÍTéfi fcesión' celebrada por el Excmo. Ayunta
miento-de esta capital el día 6 del corriente mes de Noviem
bre h& sido aprobado el pDego de condiciones para la su
basta del arbitrio municipal de puestos públicos en los mer
cados, callas, plazas y barrio» de Benalúa y  San Fernando, y 
ocupación de la vía púb ica para el próximo año 19Q9, ,que, 
copiado á la letra, es como sigue:

Ayuntamiento constitucional de Alicante.
A d m i n i s t b a c jó n  l o c a l . — A n o  1909.

Pliego de condiciones con sujeción al cuál el Excmo. Ayuntamiento
taca á pública subasta el arbitrio municipal de puestos públicos
en los mercados, cades, plazas y barrios de Benalúa y San Fer
nando, y ocupación de la via pública durante el año 1909.

PRIMERA

Se saca á pública subasta el arbitrio de puestos públicos, 
con arreglo á las tarifas que á continuación de este pliego de
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c o n d ic io n e s  se insertan, i  bajo el tipo que en la siguiente
condición so expresa,

SEGUNDA
El tipo do subasta es el de 105.000 pesetas.A« P a r a  concurrir á la subasta deberá constituirse previamente un depósito provisional, consistente en el 5 por 100, cuyo 5 por 100 asciende á 5.250 pesetas, y la fianza definitiva que ¿abrá de constituirse por el que obtenga la subasta á su favor consistirá en el 10 por 100 de la cantidad total por que se ¿aya concedido el remate.B . La fianza, tanto provisional como definitiva, habrá de constituirse en la forma y condiciones que previenen los artículos 12 y IB de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.El rematante podrá retirar el exceao ó tendrá que reponer la diferencia, siempre que durante el contrato sufra el precio de cotización de los valores en que en su caso este constituida la fianza un aumento ó disminución del 5 por 100.C. El contratista adquirirá, por virtud del contrato, el derecho á percibir de las personas, Sociedades, entidades, et- 1 cétera, á que se refieren las tarifas contenidas en este pliego de condiciones antes aludido, las cantidades y por los conceptos que en las mismas se expresan, con las excepciones y limitaciones establecidas en las condiciones tercera y cuarta del expresado pliego. En cambio tiene la obligación de cum plir con lo que establece la condición quinta del pliego a que 

venimos refiriendo.
t e r c e r a

Quedan exceptuados del pago del arbitrio los puestos públicos de la isla de Tabarca, los de las partidas rurales y los de las ferias que se establezcan en esta capital por contratos especiales, así como los vendedores de agua para consumo público que se constituyan en la vía pública, pudiendo el contratista percibir el arbitrio de los puestos que se establezcan en el caserío de la Santa Faz durante la romería que anualmente se celebra en el mismo.
CUARTA

£5La cantidad por que quede adjudicado el arbitrio se satisfará por quincenas anticipadas en la Depositaría de fondos municipales, no admitiéndose en calderilla más que el 20 
por 100. QUINTA

El contratista no podrá disponer de los puestos ni cobrar más de lo estipulado en las tarifas números 2, 3 y 4.El Alcalde ó la Comisión de Mercados, por delegación del primero, podrá hacer la designación de puestos á los vendedores que lo reclamen, dentro de las condiciones de este contrato, y dirimirá las cuestiones que se susciten entretellos y el contratista, y las que entre éste y el A yuntam iento^ su«- citen sobre inteligencia ó cumplimiento del contrato serán resueltas con arreglo á lo que disponen la ley Municipal v igente y el Real decreto de 24 de Enero de 1905.D . La Corporación municipal adquiere los derechos que dimanan de la anterior condición, obligándose a prestar al contratista el apoyo necesario para que éste realice las facultades que adquiere por virtud de la adjudicación al mismo de la subasta. |E • El rematante, durante el curso y ejercicio del contra- B to, incurrirá en la multa de 10 á 50 pesetas por cada día que i  retrase el ingreso en arcas municipales de la quincena correspondiente. En caso de retrasarse en el referido ingreso durante una quincena, se procederá contra la fianza en forma legal para hacer efectiva la responsabilidad del contrato.J .  El contrato se celebra á riesgo y ventura, sin que por ninguna causa pueda pedir el rematante alteración del pre cio ó rescisión.Q. Las cuestiones de índole administrativa que pudieran |  suscitarse entre el contratista y la Corporación, así como las |  de índole civ il, se resolverán por los funcionarios, oficinas ó Tribunales á quienes según las leyes corresponda su conocimiento, sometiéndose desde luego el rematante á los Tribunales del domicilio de este Ayuntamiento.H . El rematante viene obligado á pagar los gastos de anuncios, honorarios del Notario que autorice la subasta, los de la escritura, y, en general, todos los que ocasione dicha subasta y formalización del contrato.I. El Letrado designado para el bastanteo de poderes es D. Ventura Arnáez Pérez, Secretario de este Ayuntamiento.J . Transcurrido el plazo prevenido en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sin que se haya formalizado reclamación alguna contra la presente subasta y pliego de condiciones para la misma, se procederá al anuncio del re
mate.L . Terminado el contrato, se entenderá éste prorrogado *en las mismas condiciones hasta que, realizadas las subastas dentro de los plazos señalados en el art. 29 de la Instrucción £e referencia sin que en éstas hubiere habido rematante, se halle la Corporación en las condiciones á que se refiere el aitículo 41 de aquélla, en su núm. 5.°*Tf. La Corporación tiene consignado en su presupuesto del corriente año el crédito necesario á los efectos del arrendamiento que se intenta.

j$. Los obreros manuales que utilice el contratista serán asegurados de los accidentes del trabajo á costa del contratista*; el cual sustituirá al Ayuntamiento en todas las responsabilidades que puedan caberle como patrono.Se aplicará la jornada de ocho horas para regular el tra- jhajoc
SEXTA

La subasta, por no exceder de 125.000 pesetas, ha de ser í  mica y ha de verificarse en el salón de actos del Excelentí- s \mo Ayuntamiento de Alicante en el día y hora señalado en el anuncio de subasta, según dispone el art. 5.° de la Instruc- ci ón de 24 de Enero de 1905.
Tarifa núm. 2.

De los derechos que debe percibir el contratista de lo» puestos p ú blicos en la plaza mercado de la puerta del Muelle á que se refie
re la condición 3.a de este contrato*

Pesetas.
l.° P uestos en los tinglados y catilias, cada unocincuenta céntimos de peseta por día............... 0*502.6 Paestos de ángulos dentro de los mercados,ca da día una peseta cincuenta céntimo*?.. . . . .  1*50\Los vendedores establecidos en las casillas de propiedad pairticular situados en la plaza carAÍcería no podrán ocupar el tránsito con ninguna clase ae mercancías de envases.

P u e s to s  entre columnas, por cada día cincuentacéntim os de peseta  ............................   0‘504.° Puestos si tuados en la puerta de la Fábrica de Tabacos Y calles de la Cruz de Malta, San Fernando, Roger y demás inmediaciones del mercado de la puerta del Muelle, veinticinca céntimos de pe&eta por día y metro, y  los que formen ángulo pagarán doblfi., .      ..........  0*25

¡ Pesetas.
El Alcalde ó el Presidente de la Comisión ¿e Mercados, por delegación del primero, determinarán cuáles son los puestos de ángulo de aquéllos que se sitúen fuera de las plazas mercados.

5.* Los vendedores que tengan puestos fijos y les conviniera vender en ambulancia, tendrán necesidad de satisfacer por este último concepto, además del pago del puesto fijo, lo que les co rresponde como ambulantes.6.a Queda prohibido que los puestos de tinglado sedestinen á depósito de mercancías.7.° Están sujetos al pago de e3te arbitrio los vendedores por las calles de helados, granizados, agua de nieve y forraje, y los que se establezcan de todos géneros en el muelle de costa, Explanada y paseo de Canalejas que vendan al

Í detall, y los que lleven á las casas artículos de comer, beber y arder á título de venta.Y 8.° Los barracones que se establezcan en la víapública ó en los solares no cerrados ó cercados para la exhibición de panoramas, fantoches, figuras de cera, exposiciones de fieras y demás análogos, pagarán cinco céntimos de peseta diarios por cada metro lineal de fachada  0*05
AMBULANTES

1.° Los vendedores ambulantes en carruajes tirados por caballerías mayores satisfarán por día setenta y cinco céntimos de peseta   0 752.° Los vendedores ambulantes en carruajes tirados por caballerías menores satisfarán por día cincuenta céntimos de peseta ..........................    0*503.° Los vendedores ambulantes en caballerías mayores satisfarán por día treinta y cinco céntimos de peseta...........................     0354.° Los vendedores ambulantes en caballerías menores satisfarán por día veinticinco céntimos de peseta ......................     0*255.° Los vendedores ambulantes sin carruaje satisfarán por día quince céntimos de peseta  0*156.° Los vendedores en carritos ó carretones conducidos á mano satisfarán por día veinticinco céntimos de peseta.................................................  0*257.a Los vendedores de yeso, por cada carro que lle ven para las obras en construcción satisfarán veinticinco céntimos de peseta, según costumbre, así como pagarán igual cantidad los carros que conduzcan forraje para la v en ta .. .  0*25Y 8.® Los cabreros que vendan leche por las callessatisfarán por día y cabra que conduzcan tres céntimos de peseta . .............................................  0*03
Las cabras llevarán necesariamente bozal, según está terminantemente dispuesto en repetidos bandos de la Alcaldía.

T arifa  núm . 3.
i  De los derechos que debe percibir el contratista de puestos públicos i  de los propietarios de fincas urbanas por ocupación de la vía pú- 1 blica con materiales de construcción y  escombros. Pesetas.

Unico. Los propietarios de fincas urbanas que, previos los trámites que marcan las vigen- tes Ordenanzas municipales, obtengan autorización competente para edificar, construir ó reparar los mismos, y con tal moti- 1 vo osupen la vía pública con materiales óescombros, pagarán, mientras dure la ocupación, cinco céntimos de peseta por día y ' metro superficial que ocupen los citados materiales ó escombros; debiendo sujetarse, además, á cuanto disponen las Ordenanzas municipales sobre el particular   0*65
Los propietarios de edificios en construcción, reforma ó reparación que no cumplan el art. 243 de las Ordenanzas, estableciendo las barreras ó vallas que preceptúa, se entenderá que ocupan la vía pública por este solo hecho en una línea ae 3 metros á todo lo largo de la línea de fachada en las calles de 9 ó más metros de anchura, y de la tercera parte del ancho de la calle en las restantes. En las calles por que pase el tranvía y no pueda cumpilrse lo anteriormente dicho, los |  que soliciten la licencia de edificación, reparo ó reforma, cumplirán las prevenciones de seguridad que en sustitución  de las vallas les señale el Sr. Arquitecto, y si así no lo hicieren inmediatamente, se entenderá que optan por satisfacer el arbitrio por ocupación de la vía pública.

T arifa núm . 4 .
De los derechos que debe percibir el contratista de puestos públicos de los propietarios de fondas, restaurante, cafés, horchaterías y  tabernas que ocupen las aceras ó vía pública con mesas y  báñeos.

Pesetas.
1.° Todo propietario de fonda, restaurant, café,horchatería y taberna que coloque mesas en , las aceras ó vía pública, pagará por cada díay mesa diez céntimos de peseta.......................... 0*162.° Por cada velador y día, cinco céntimos de peseta..................................................................... .. 0*05Y 3.° Por cada banco, cuando no hubiere veladorni mesa, diez céntimos de peseta por día, sin perjuicio de estar provistos del correspondiente permiso de la Alcaldía................  0 10

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y que reúne las condiciones que

I exige la Instrucción da 24 de Enero de 1905 para contratar con el Excmo. Ayuntamiento de Alicante, enterado del pliego de condiciones á que ha de sujetarse la recaudación del arbitrio de puestos públicos y ocupación de la vía pública durante el año 1909, así como del anuncio inserto en la Gac e ta  de Madrid, núm. ..... (y fecha), y Boletín oficial de estaprovincia, núm (y  fecha), se compromete á verificar larecaudación, con estricta sujeción á las condiciones del referido pliego, por la cantidad d e  pesetas.
(Fecha y firma.)

Nota. La cantidad se fijará en letra, y la pro posición se extenderá en un pliego de papel sellado de la clase 11.a
Y para que conste y obre los efectos oportunos libro la presente, extendida en cinco pliegos de papel sellado de la clase 12.a, de 10 céntimos, números de la serie 8  2.410.037 y siguientes en orden hasta el de 2.410.041. ambos inclusives, y visada por el Sr. Alcalde en Alicante á 17 de Noviembre de 1908.=^®  B.ü=Mauricio.=Ventur& Arnáez Pérez.

__________ ___________  S—552

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados primera Instancia.

INFIESTO
D. José Antonio Muñiz y Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia del partido de In- fiesto.Certifico que en el expediente instruido en este Juzgado y á mi testimonio, á petición de Doña Vicenta Vázquez Rodríguez, mayor de edad, casada, jornalera, y vecina de esta villa, en solicitud de que se declare la ausencia en ignorado paradero de su marido D. José Suárez Fernández, recayó con esta fecha el auto cuya parte dispositiva dice así:«Se declara la ausencia en ignorado paradero de D. José Suárez Fernández; y publíquese esta declaración en el Boletín oficial d e  la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que á su tiempo produzca los efectos que procedan.Así lo proveyó y firma el expresado Sr. Juez, de que yo, Escribano, doy fe .= S ily in o  A lvarez.=Ante mí, José Antonio Muñiz.»Este auto fué notificado en el mismo día al representante del Ministerio fiscal y á la interesada.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente en la villa de Inflesto á 25 de Octubre de 1908.=; V.° B .°=A lvarez.=A nte mí, José Antonio Muñíz.X—606MALAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados conocidos por el Gambero, el Zambrana y el Baratillero, cuyos nombres, circunstancias y actuales paraderos se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad, donde quedarán sujetos ¿ las resultas de la causa que contra los mismos S8 instruye con el núm. 359 del corriente año sobre ¡hurto de una canasta de pescado; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de referidos procesados, poniéndolos, si fuesen habidos, á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga ¿ 4 de Noviembre de 1908.=Galo Ponte. El Secretario, Salvador Fuentes. JO—3475

MÁLAGA—MERCED
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Expósito, conocido por Francisco del Río Expósito, de cincuenta y dos años de edad, de estado casado, natural de Jubrique, partido de Estepona, provincia de Málaga, vecino que fué de Jubrique, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desda el de la inserción de la misma en el Boletín ofiddl de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando de plantas de tabaco ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ¿ubi8re lugar en derecho y se le declarará rebelde.> Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Noviembre de 1908.=  José Porcel.=E1 actuario, José Ríos y Márquez.JO -  3476

5______________
■ '

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Gregorio Domínguez Flores, hijo de Pedro y de Antonia, de cuarenta y dos años de edad, de estado casado, natural de Igualeja, vecino que fué de La Línea de la Concepción, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se i g nora, para que dentro del término de nueve días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Noviembre de 1908.==s José Porcel.=Licenciado, Antonio Gil. JO—3477
MANRESA

«D. Luis Piernavieja y Soto, Juez de instrucción de Man- resa y su partido.Por el presente, que se expide en méritos del sumario que instruyo sobre hallazgo, el día 6 de Octubre último, del cadáver de un hombre, que no ha sido aún identificado, en el río Llobregat, próximo al vado por donde pasan los carros del pueblo de San Vicente de Casteliet, cuyo sujeto se dedicaba á pedir limosna; era conocido por el Francés; representaba tener de unos cuarenta y cinco á cincuenta años de edad; vestía alpargatas blancas, pantalón de lanilla negro con picos blancos, camisa azul á rayas blancas de algodón, chaqueta lana negra á color rojizo, faja de algodón muy usada; era de cabello rubio, usaba bigote y barba algo claros, frente regular y ojos azules; se invita y cita para que comparezcan á declarar ante este Juzgado, dentro del término de diez días, á Doña Teresa Batista Verdaguer y D. Andrés Badal ó Aulet, del comercio, y vecinos que dijeron s*r de S&h Andrés de Palomar; á las personas que tengan parentesco con dicho finado, y cuantas otras puedan aportar datos sobre su identificación y modo de haber ocurrido el suceso; bajo apercibimiento que de no comparecer Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en M&nresa á7 de Noviembre de 1908.=Luis Pierna- v ieja .=E l Escribano. RamÓD Fernández. JO—3478
M A R BE LL A

D. Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción de Marbeüa y su partido.
P o r  la presenta requisitoria ruego y encargo á todas la* Autoridades así civi¡en com ¿ militares, y ordeno á los agen- < tes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación
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da dos r* •' ano norteamericano, de dos tapas; otro de ni
quel, esh g-*a, con dos iniciales grabadas, un* de cavas
dos let/v ~na O; tres cadenas de reioj, dos cñapeadas de
oro y  o*- j data; una gorra deforma boina, de medio co
lor, en b ; '-i, cuyos efectos fueron sustraídos e< día 31 d^
Octubre - i cao pasado en la fonda del vecino de esta ciu
dad D i x4itán Rodríguez al huésped de la misma Don 
Carlos M ■ Saarez, y un reloj de plata, sistema Roskopf, y
cadena o ; a, ala anilla, sustraídos en el mismo dia y en 
la expr* . , fonda al huésped de i& misma D. Mariano Gon
zález &«> deteniendo á la persona ó personas en cuyo
poder sv jen tren, si no acre litan su legitima adquisición,
y ponie- , en la cárcel de esta ciudad á disposición de
este Ju¿

D*d& ; :rbolla á 2 de Noviembre de 1908.:=A?itonio 
Núñez u " sro.r^Por su mandado, G. Gómez Míiláxi.

JO—3479
MATA.RO I

I
D. Mu ? 'Vojuáa La Roux, Juez de instrucción de la ciu- f| 

dad de M v;: ó y su partido.  ̂ |
Por 1* .inte requisitoria se cita y llama á Mateo Núñez ¿

Andois, le Bonifacio y de Agueda, de aiez y nueve años I
de edad - jra l de Barcelona, sio vecindad ni profesión, §
soltero; * sé Pascual Salvador, hijo de Vicente y de Ma- jjj
ría, de d - ?:fote anos de edad, natural de Valencia, solté- |
ro, cald , sin vecindad, y de los que se ignora su actual | 
domicih madero, pa?a que dentro del término de diez $
días, ¿ ?* ■* desde la publicación de la presente en el B olt- ¡
Un oficio1 ...stsa provincia y G a c e t a  de  M a d r id ,  comparez
can ar je Juzgado al objeto de notificarles el auto de pri* 
sión con os mismos dictado por i a Superioridad en el
sumari* e Jes sigue sobre hurlo; apercibiéndoles que
de no ao eoer Iss pararán los perjuicios á que en derecho
haya Irg  serán declarados rebeldes.

A l pr empo ruego y encargo á todas las Autoridades
y demé-¿ víduos que constituyen la pódela judicial pro
cedan i i*¿a y captura de los referidos Mateo Núñez
Andofo í Pascual Salvador, y en su caso su conducción
ante esf /-gado y á mi disposición.

Dada tW ó  á 4 de Noviembre de 1908. =  Miguel San-
juán .=P candado de S. Francisco M&ldonx.do.

_ _ _ _ _  JO—3410

D. MU' 3~njuán, La* Roux, Ju$z de instrucción de la ciu
dad de M o y su partido.

Por b .ente requisitoria se y llama á Pablo Comas 
Harrié, h. le Joaquín y da Amada, de veinticuatro años
de eda i í al de San Pedro de Pro miá, vecino del mismo
pueblo, ■ > a domicilio en la calle Santo Cristo, núzn. 24,
soltero, c *o, y cuyo actual domicilio y paradero se ig 
nora, p* -u¿ dentro del término de diez días> á contar des
de la pu . ;úón de la presente en el Boletín oficio! de esta
provine f a c e t a  d e  Mad rid , co.onparezca &iu:« este Juzga
do al oo r  e notificarle el auto <ie prisión contra el mismo 
dictado A  Superioridad en el sudario que se le sigue 
sobrado •■>, percibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuí v [ue en derecho naja lugar y será declarado 
rebelite.

A l p * fempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é indivk qu*» constituyen la ooiioia judicial procedan á 
la busca j  iura del referido Pablo Gomas Harrié, y en su 
caso su v ví úóa ante e«te Juzgado y á mi disposición.

Dada i .-••foi'iró á 6 de Noviembre de 1908.™Miguel San- 
juan .=P  m udado de S. S., Francisco Maldonado.

JO—3480
MEDINA SIDONIA

En vi fo providencia dictada &nb? mí con esta focha
por el 8 ~\-z Je instrucción de este partido en sumarlo
que inbi . por incendio en la dehesa Jan^or y otras, té r
mino tir d¿; Je los G&zules, se «ita  ai Se. Duque de Lar- 
ma, ve Je Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para quy ao perjudicado, comparezca anfo este Juzgado 
i  prest* • naración en dicha causa y serle ofrecida 3a mis
m i; apis/m.' do de pararle el perjuicio i  que hubiere lugar.

Medir* , ionia 7 de Noviembre de 1908.=V.° B.°=E1 Juez 
de instr; r ■ >n, Manuel O taño.^El Secretario, José González.

JO—3481
MÉRIDA

D. Lu -ría Regüe Hidalgo, Juez de instrucción de Mé- 
rida y v  y.¿-.-?icío.

Por Iz r ante requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos : el Señorito, alias P&ñd.íto, y Manuel Salazar,
el cual s yj ■-:* s-sr su verdadero nomore José Baavedra, éste 
como df / á veinticinco años, biem parecido, delgado, 
estatura . al?,r. y aquél como de cincuenta años, bajo, muy 
cargado jombros, y cuyas demás circunstancian, señas y
actual p-:\v*¿ero m  ignoran, para que dentro de! término de 
die; días l- chutar desde la inserción de la presente en-los 
pe?’.ódic-:-c -:í:j cíala1?, comparezcan en este Juzgado para reci** 
birles d ^ a ^ c ió n  indagatoria en 1?, causa que se les sigue 
por hurt< á? caballerías; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán aclarados rebeldes, parándoles los perjuicios que 
haya 3ug>r e,n derecho.

A l proVle tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
c iv ile iy  militares y ogentes de la policía judicial procedan 
á la busc-i y captura de dichos procesados, y caso de ser ha
bidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este parti 
do por estsi- decretada su prisión en dicha causa.

Dada e-x Mérida á 4 de No viembre de 1908.=Luis María 
Regife.— 8'loro Viñeta Moreno. JO—3411

MOGUER

D. José > : mández Pinzón y  Flores, Juez municipal de 
esta ciud' ’ interino áe instrucción de la misma y su par
tido por tío haber tomado posesión el nuovamente nombrado.

Por la : ente requisitoria se cita, llamu y emplaza al
procesal Tu causa por estafa á la Compañía del Ríotinto y 
atentado < ;m emp’ eado de la misma, José Velo Adames, hijo 
de José y Balad, natural de Linares*, partido judicial de 
Aracena, ;r:;<-vin/da de Huelva, de diez y nueve años de edad, 
soltero, ovvp'ntero, domiciliado en Bsvilia, calle Macastra, 
número 9 j  cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término di diez días, que empezarán á contarse desde el s i
guiente *1 ,í> que aparezca este anuncio en la G a c b t a  de  
M a d r id ,  ks constituya en prisión en la cárcel de este partido 
á fin de notificarle el auto dictado en .su contra y emplazarle 
para ante I». Audiencia provincial de H«:e!va; bajo apercib i
miento que ífo no verificarlo le parará ü  perjuicio á que hu 
biere lugar.

A l propio t empo rungo y encargo ¿ ¿odas ;as Autoridades 
y agentes áo, policía judicial procedan á la busca y prisión 
de dicho individuo, ordenando su inmediata conducción á 
esta cárcel, k disposición de este Juzgaác; participándolo en 
su raso te egrá Acamen te.

Dada en Maguer á 6 de Noviembre de 1908 =  José H. P ín - 
aón.=Por mandado de S. S., Aatw>nio Abaitúa. JO—3482

MONFORTE

D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de la 
ciudad de Monforte y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á José María Rodríguez Fernández, ve 
cino del lugar de Amandi, parroquia de San Vicente de Pom- 
beiro, en el Ayuntamiento de P&ntén, cuyas señas, actual 
paradero y dem^s circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar doyde ía inserción de 
la presente en la G a c e l a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sda 
audiencia de «sst« Juzgado, sita en la calle del Cardenal, nú
mero 15, ó sa constituya en prisión en I# cárcel del partido á 
ser notificado del auto de su procesa ¿ai ento y prisión, dictado 
en la causa ntim. 103 de este año, qu«s se la "sigue por estafa á 
su convecino .Juan Pérez Rodriga.*:?,; apa subiéndola quede 
no comparecen será  declarado rebe lde  y  1-3 parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y enc&rgo á todas las Autoridades 
y agentes de policía proc^cUn á í.a busca y capuira de dicho 
sujeto, poniéndolo, caso da ser habido, á disposición de este 
Juzgado, con las ¡sogurid&des convenientes, en la cárcal del 
partido.

Dada en Monforte á 7 da Noviembre da 1908.=Zoilo Rodrí
guez y Porrsro.=:DQ orden da S. Toribio Diez.

JO—3554
MONTORO

D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de iastruedón de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en le s  Boletines oficiales de 
esta provincia, en el de la de Mákga, en el de la de” Sevilla 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, lla m a  y em plaza  á B !h s Sán
chez Palomo, de diez y nueve años, alto, moreno, tipo de to 
rero, con domicilio en Málaga, calle Victoria, núm 42. y á 
Antonio González Raíz, de veintiocho anos, y de la misma 
facha que el anterior, domiciliado en Sevilla, callo Peral, 
número 34, los cuales viajaban sin billete en el tren  2 de la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y A ii 
cante del día 3 del actual, desde E sp e iu y , siendo entregados 
por el Revisor al Jefe de la estación de V illa  del Río, de don
de se fugaron, recogiéndosele al primero un  estoque como 
para matar toros, á fin de qus dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en qué tenga lugar la úl 
tima inserción, compadezcan en 3a sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle Sal azar, de esta 
ciudad, para recibirlas declaración; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militaras y demás individuos de ía policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca de citados ind ivi
duos, y caso de ser habidos los pongan ¿ disposición de este 
Juzgado, en calidad da detenidos, en la cárcel de este partido; 
pues así lo tango acordado en providencia de hoy, dictada en 
el sumario q?jn* se sigue en este Jusgado y Escribanía del actúa 
rio que refrenda sobre estafo á la Compañía expresada por 
viajar sin billete en indicado tren mencionados sujetos.

Dado en Montoro á 6 da Noviembre de 1908.=Luís Rodrí
guez. =K1 actas rio. Licenciado Joeé Benítez L%rs.

JO—3483
ORENSE

í). Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense 
y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Antonio Osorio Díéguez, de ignorado para
dero, y cuyas señas se expresan á~ continuación, para que,
como comprendido en el núm. l.°  art 835 da la ley de Eú* 
jumiarnicnso crím -sU, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción dentro del térmico de diez días, condados desda el 
siguiente al de la Liserclóü de ésta en loa periódicas oficiales, 
á notificársela el .«uto de procesamiento, responder de los 
cargos que le remiten y constituirse m  prisión; apercibido 
con ser declarado rebelde y pararle los perjuicios que hu 
hiere lugar.

Encargo además á las Autoridades* y agentes dependientes 
de la m í*, y rv.zgo á los que no lo sean, procedan á la p r i
sión y  .conducción á esta cárcel, á mi disposición, de dicho 
proejado, sirviéndose participármelo por telégrafo la Auto
ridad qus lo capture.

Orense-24 de Octubre de 1908.:= O. González. =  José de 
Eloy.

Procesado.
Juan Antonio Osorio D éguez, natural y vecino de Oeiei- 

ros, en el Municipio da Nogueira, labrado?, hijo de C&milo 
y Sofía, soltero y  da veintinueve años de edad, sin que cons
ten más detallas. JO—3484

ORJIVA

D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción de este 
partido.

Por'el presenta se haee sabrr á los herederos del interfecto 
Manqel Esté vez Martín, alias Bizcochero, que la Sección se- 
gandía de la Audiencia de Granada dictó sentencia en 8 de 
Octubre último, que quedó firme, y en la causa por hom ici
dio de aquél, contra Juan Soria Delgado, cuya parte dispo 
sitiva es como sigue:

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos al proce 
sado Juan Soria Delgado, declarando de oficio las costas pro* 
casales; se aprueba el auto en que se declara insolvente al 
referido procesado; pongas? á éste inmediatamente en lib er
tad, si no estuviere preso ó detenido á las resultas de otra 
causm, y remitas© a! Sr. Gobernador c iv il de la provincia la 
pistola ocupada, que corre eon el procesado, á los efectos 
oportunos.»

Dado en O fjiva á 7 de Noviembre de 1908.=Eufrasio Boni- 
l!a .= P o r  su mandado, Manuel Gómez. JO—3555

OVIEDO

D. Juan Fernández Santurío, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra Fernando Prieto A lva - 
rez, d$ veintisiete años de edad, casado, labrador, dom icilia
do en San Lázaro, barrio correspondiente a esta ciudad, cu
yas demás cireansü&ncias y actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fia de que dentro del tér
mino de diez días, i  contar desde ía inserción de esta requi
sitoria en i a G a c e t a  im  Ma d r id , co mparezca ante este Juz- \ 
gado para 1% práótica de uu* diligencia judicial; apercibido ' 
de que si deja de vw.ffoar/o se A declarado rebelde y le pa
rará el perjufoio á que h yya lugar con arreglo á derecho.

A i prooio Henipo, en nom bre d* S. M. «I  Rey D. A lfon 
so X I I I  (Q. D. G ) ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública v agentes «fo K  policía ju ac ia l, procedan á la bus
ca, captura y conducción anse este Juzgado del referido pro- 
3es&do.

Dada *n O vieio  b 5 d« Noviembre de 1908,=:Jaan Fernán-^ ¡ 
Ie z .= P o r  su man'iado, p, H., Camilo Alvares Longoria. ;

JO—34I2

PLASENCÍA
D. Manuel Garrido y Sabugo, Ju<oz interino de instrucción 

de esta ciudad y su partido, hoy el propietario D. Domingo 
de Guzcuán Martínez y Martínez,

Por la presente requisitoria se cita, llama y ompi&za á dos 
sujetos desconocido*, cu?o actual paradero s© ignora, así 
como sus nombres y apellidos, y los cumies visten: uno, de-- 
CBntemeiíte, siendo alto, delgado, pelo entrecano, y el otro 
de t&lfo regular, color blanco, cara rellena, con americana 
y chaleco negros y pantalón del mismo color, siendo ambos 
andaluces, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente m  la G a c e t a  dr M a d r id  
y Bolefin oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz
gado á responde^ de los cargos que \m resultan en eaus& que 
centra los mismos y Rafael Gutiérrez Romero se Ies sigua 
•por estafa de 150 pesetas á Pedro Rubio Vasco, vecino ae 
Colmenar de Moatemayor, de! partido judicial de Béjar; bajo 
apercibí aliento que da no comparecer se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar.

 ̂A l propio iiexapo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militaras y aguates de la pulida que tengan conocí- 
miento de 3a presente que por cuantos medios estén á su al * 
canee y lea sugicfs su celo, dentro del círculo da sus; atrí * 

i buciones procedan á ía busca y detención de mencionados 
■ sujetos de^coaocidos y su conducción á las cárceles de 

p«rtido en calidad de presos, puesto que en dicho sumario 
i está decretada así su prisión.
| Dada en Píaí-.enci& á 5 de Noviembre de 1908.=Guzmán 

M-*?'tínez.=De mi orden, Licenciado Salomón L*za.
; JO—34 J 3
I
| D. Domingo Quzman Martínez y Martínez, Juez de instrue- 
I cióu de estü partido.
| Por 3a presenta s« cita, Lama y emplaza á Narciso Gonzá- 
; lez Serrano hijo de Francisco y María, natural y ve dno de 
| esta ciudad, soHaro, jorí?aforo, de quince años, cuyo actual 
i paradero se ignora, para que de otro de los dkz días, siguicn*
\ tes al cu que esta requisitoria aparezca insería eu la G a c e t a  
¡ d «  M a d r id  y Boletín o/hla l de esta provincia, comparezca en 
; esta Juzgado al objeto de recluirle en prisión provisional, 
| según está acordado por )a Audiencia de Caceras en el suma- 
| rio instruido en su contra y otro por hurto frustrado de ca- 
5 ballerías; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
| declarado rebelde.
) Al propio tiempo ru?go á, fod&s las Autoridades de la N&- 
i ción y demás dependientes <fo la policía judicial procedan, 
| por cuantos medios e.tén á su alcance, á la basca y captura 
¡ d-s dicho procesado y su c?-ndacción á este Juzgado, 
i Dada m  Fi-¿sen«ía a 9 dw Noviembre de 1908 Domingo 
i Guzmán Martínez.=Pí»r «ju mandado, Jrsé Hidalgo Mirón.
! JO—3556
| POLA DE LAB IAN A

D Manual P dregal Lueje, Juez de instrucción del partido
J de Lfebíaiía.
I Por la presente requisitoria m cita. 31am& y emplaza, como 
f com arena i lo en al nú ai. L ° deí art. 835 de la ley de Enjuí- 
I cfomit*nto criminal, á Argel Aballa Fernández, de veinte 
| años de edad, hijo de Francisco y Concepción, soltero, mi- 
j ñero, nasural y cecino de Pifiares, cuyo actual paradero se 
| ignora, para que dentro dd. término de diez días, a confor 
| desde la inserción de la presente en la G a o e t a  d e  M a d r id ,  
| comparezca anta este Juzgado con el objeto de poder señalar 
! nuevamente día pr<ra la celebración del juicio oral en causa 
i que se le instruye por lesiones; bajo apercibimiento de que 
1 si no lo verifica ni íusre habido y presentado será tóeeforado 
I rebelde.
¡ A l propio ikmpo ruego y encargo a todas las Autoridades 
i y agentes de pc/ifoía judicial procedan á la busca y captura 
| de dicho procesa io, p^uiéndolu, de ser habido, en la cárcel 
I dí-i e-tu y<L\h3 á d i i: posición de esta Juzgado, 
j Dad« en Pofo d« Labiana á 3 de Noviembre de 1908~Ma- 
| riuel Pedregal.--Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

J O - 3414
PONFERRADA

D. Angel Gómez y Pinero, Juez de instrucción de este 
| partido.

Por 3a presente cita llama y emplaza, como comprendido 
| en los números 1.° y 3.° del art. 385 de la ley de Enjuícia- 
I miento crimina', á Segundo Crespo Crespo, de veinticuatro 

años, soltero, jornalero, vecino de Colinas, cuyo actual pa- 
I radero se ignora, pvra qu í en el término de diez días, conta- 
j dos des le el siguiente a la inserción de la presente en 3a Ga- 
\ oííTa de M a d r id  y Boletín oficial de León, comparezca anta 
| este Juzgado a fin de notificarle el auto de procesamiento f  
I recibirle d<.c!ar*.ción indagatoria en la causa que se lo sigue 
I por allanamiento de morada y otros hechos; apercibiéndole 
| que si no compsrece será declarado rebelde y le parará el 
j perjuicio á que hubiere lugar en deracho,
| A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
i y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
| busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido 

sea conducido, e n las seguridades convenientes, á mi dispo* 
i sición, á Ja cárcel del partido.
! Dad», en Peliforra da á 5 de Noviembre de 1908.= Angel Gó

mez y Píñero.=Sl Escribano, Francisco A. Ruano, por Re
vuelta.

Señas,
Estatura un metro 670 milímetros, cara larga, moreno,

ojos y pelo negros; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
pana azul, boina del mismo color y calza zapatos b&ios.

JO—3415
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Modesto Peladura y Ayuso, Juez de instrucción de estu 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en elj 
número 1.° del art. 835 de la ley da Enjuiciamiento crimi* 
nal, se cita, llama y emplaza á los procesados en la caus», 
seguida en este Juzgado con el núm. 38 del ano actual po r 
hurto de caballerías, Higinío Rufino Alcalá, que se dice sv,r 
natural de Salvatierra de los B&rros, provincia de Badajo z, 
domiciliado en D n Benito, y le falta el dedo pequeño dv la 
mano derecha, y Julián Navarro, de la misma naturato.a y 
domicilio, para que dentro del término de diez días, co nta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  dk Madrid y Boldín oficial de la provincia de JB& iajoz, 
comparezcan ante e*te Juzgado para notificarles ©1 arito de 
procesamiento y prisión dictado en 13 de Octubre último y 
recibirles declaración indagatoria; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y lea pagarán los 
perjuicios á que haya lugar en derecho.

A l propio tiampo' requiero á todas las Autoridades civiles 
5  militaras y agentes de la policía judicial para que procej 
dan á la busca,'captura y conducción á la cárcel de este par
tido, á mi disposición, de dichos procesados, ct’so de ser ha
bidos.

Dada en Puente del Arzobispo á 7 de Noviembre de 1908. 
Modesta Poladura.=Bl Iseriba&o, Benigno Loarte.

JO—3485
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PUERTO DE SANTA MARIA <
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instruc- J 

ción ' ' 'Síste partido. ?
Har saber que en este Juzgado se instruye sumario con J 

el núra t i l  del corriente año por lesionas mutuas de José 
Tosc&n Pino y Antonio Sarmiento Rondón, y con esta fe- > : 
cha íh acordado la formación del presente y otros de igual 
teno^ I-«mando á los expresados individuos, cuyos domici- J j 
lioá y Actuales paraderos se ignoran, para que dentro del tér- ; ( 
mina d* diez días, que empezarán á contarse desde el siguien- \ 
te al v.5; vxq aparezca inserto este adicto en la Gaceta be ' 
Max>i comparezcan en este Juzgado, siso callo Larga, nú- 'i 
mero 8-, -ú objeto de que sean reconocidos por el Médico fo- | 
rens- ; ^oorcibídos que si no ío verifican les parará el perjui- f 
ció á qv-̂  hubiere lugar on derecha. . . \

Pu- ; i la Santa María 5 de Noviem bre do 1908.=Fraocis- > • 
oo Sufnmors.=El actuario, Javier de Burgos. JO—3486 $

RIBADEO I
D. .Luis Alvarez Neira, Juez de instrucción de Ribadeo y jj 

su pacido. , , |
Por i j, presenta requisitoria, y como comprendido en el nu- | 

mero i 3 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, | 
se e fe . Uaxna y emplaza á Manuel Rey, de diez y siete anos  ̂
de ed vecino de Sarria, cutas demás circunstancias se rg- > 
nor&u oara que dentro del término de diez días, contados ¡ 
desde £ inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adeid , ? 
comr/fe: v/zca ante la sak de audiencia de este Juzgado para * 
nofcif; le el auto de su procesamiento, recibirle declaración f 
ind»uv *da y constituirse en prisión, contra ei mismo acor- f 
d&dft ¿ i usa que se instruye por robo de 250 pescas á An- f 
tonk Moreda Dabeu, vecina de Alvos, en este partido, seña- § 
lada v í el núm. 31 de turro del corriente año; bajo aperci- 1 
bim ev í » que si no lo verifica le parará el perjuicio' á que | 
haya tugar en derecho. |

A l nropio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, | 
asi civiles como militares y demás agentes de la policía ju- § 
judivkv, procedan á la busca y captura de dicho procesado ¡ 
Man ib ; Rvy, poniéndolo, ca^o de ser habido, á mi disposi- | 
cióa* "-m las seguridades debidas,-en la cárcel dei partido. | 

D*ík en Ribadeo á 4 de Noviembre de l908.=Luis Alvares. | 
Por mí-ndado de S. 3., Manuel García Barrera, JO—3487 |

  I
D. Luís Alvarez Neir&, Juez de primera instancia en el | 

partí o. v de Ribadeo. j
Hsíg-:* saber que en expediente que sobre declaración de la f 

ause&V’.a en ignorado paradero de D. Antonio Fernández | 
Rodríguez se tramita en este Juagado, á instancia ü& Doña | 
Ramuu^ Rocha V ilkm il, de cuarenta y dos años de edad, 
vedes. de Reinante, término municipal de B&miros, en esta i 
diehx pacido, mujer del D Antonio, que presende ejercitar \ 
los d ic h o s  á que se refi'ír*n los articulo* 188 y 1.433 da! 
Cóí.igc civil, dicté hoy el auto cuja parte diapositiva dice:

<EÍ tif. O. Luis Alvarez Neira, Juez da primara instancia 
de RLu.ko y su partido, por aute mí, Escribano interino, 
dijo: q ua debía declarar y declaraba ausente en sentido legal | 
á D. A.nikvüioFernández R:>dfígu?-z, pub icánriose edictos, que j 
se in~.r.rta?-án en ei Boletín oficial de la provincia y Gaceta i 
de  M adbxd, comprensivos de ía parte “dispositiva de este | 
auto, h ios efectos del art. 186 del Código civil.  ̂ |

As: Lt & mierda, manda y firma e) expresado Sr. Juez, do § 
•que L;>t fc¡. r-~Luís Alvarez.— Ante mí, Manuel García B&~ | 
rrerí',..r ?  ̂ |

Y  et>r& su inserción ©n la Gacbta de M a d e id , á los fines | 
indicados, libro el presente. 1

D#k.o en Ribadeo á 7 da Noviembre de 1908 —Luis Al va- | 
rez.-^Lor mandado dü S. tí , Manuel García Barrera. \

. X - 8  3 \
SALAMANCA jj

D. Uésar Real y Rodríguez, Juez accidental del Juzgado ! 
de insfruccióu do Salamanca y su partida I

Por virtud del presente ruego y encargo á las Autorida- jjj 
•des, nxi civiles como mUita-re^y agentes de la policía judi- | 
ci&l, procedan á la busca de dos caballería raenómi que fue- | 
ron m afias á los vecinos de Calbarra«a de Absjo Miguel i 
Heniá^dez Barrera é Ilr«fons;> Yie^nte Curto, en la m^dru- | 
gad* :-A I I  de Agosto sctuAi, deteniendo y poniendo á diá- | 
posición de este Juzgado á ;as personas enymyo po to* se e«n- | 
cuenteen dichos semovien^eít, si no justifican su legítima ¡ 
proeru^cia; pues así lo tsngo acordado en causa que ins- | 
truyc? por robo de dich&s caballerías. |

Saií '̂itt^nca 9 de Noviembre de 1908.:=0és&r Real. f
JO—3526 I

SAN FELIO DE LLOBSEGaT \
D. Juan Afaet y Ferrara, Juei da primera i estancia de la I 

villa -Ja San Felíu de Líob-egat y su paríid©; _ ¡
Por presenta edicto, que $8 expide en méritos del expe- S 

diente que se instruye sobra reclusión definitiva dxs los alie- j 
mdoz Domingo Auto Lluis, m,sural de Tortora (Tarragona), | 
de cuarenta y tres años de edad, casado; Jenaro Coaeollano ¡ 
Polo, natural- de Barcelona, de cuarenta años de edad, casa 
do; Antonio Yidal Rosell, n&tural de Barcelona, de diez y \ 
nuev^ años de edad, soltero; Rafael Galhfa Beltran, natural ) 
de San Martín de Provensals, de diez y siete años de edad, i 
soltera; Rosa Mestre de la Torro Yí?atrasan», natural de ; 
Barcelona, de veintidós años de edad; Secundina Gasallas ; 
Farrán, natural de Manrasa (Barcelona), de treinta y un años j 
de edad, casada; Eugenio Rubio Gallego, natural de Barce- ; 
lona, quince años de edad, soltero, y Carmen Srufán Cío ; 
sa, natural de Cervera (Lérida), de cuarenta y tres anos d® 
edad, casada, se emplaza á los parientes de dichos alienados 
para que comparezcan dentro del término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madeid, 
al objeto de hacer las reclamaciones que en derecho estimen 
procedentes.

Dad# en San Felíu de Llobregat á 4 de Noviembre de 1908. 
Juan ArneA—Por disposición de S. S., ante mí, José Camps.

JO—3488
SANLUCAR DE BARRAMELA

D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y ea virtud de providencia 
dictada en causa por hurto de prendas á D. José Penalva 
Tormo del sombrajo de la casa que en una finca del pago de 
las minas d© este término posee, cuyo hecho tuvo lugar en 
la nochs el 23 de Septiembre pasado, se cita, llama y empla
za á un individuo, como de treinta y cinco  ̂ á cuarenta anos, 
alto, delgado, moreno, ojos pequeños, la vista baja, vestido 
de oscuro con chaqueta, sombrero negro de ala ancha usado, 
zapatos bastos también usados, con una manta listada y una 
alforja al hombro, y á otro individuo más bajo, aunque de 
regular estatura, cuyos nombres, apellidos, domicilios y de
más circunstancias se desconocen, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción déla presenta en la Gaceta de Madeid y  Boletín oficial 
de esta provincia compamcan unte este Jugado, sito en la

calle de Santo Domingo, núm. 33, ¿ responder de los carg<33 
que les resuhan de la expresada causa; bajoapercibimiento si 
no lo verifican de ser declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á tod^ las Autoridades 
y agentes déla policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel ¿e este partido de los expresados 
individuos, y á la busca y ocupación de las prendas sustraí
das qae &e reseñan á continuación, poniéndolas á mi disposi
ción caso de ser habidas.

Dada en Smnlúcar de Barrameda á 5 de Noviembre de 1908. 
Joaquín Tuñas.=El Escribano, Nicomedei Hurtado.

Señas de las prendas.
Un juego de dos sábanas, una de ellas con embozo de enca

je y una funda de almohada con ídem, marcadas J. P. en 
blanco.

Seis sábanas más, tres de ellas con embozo.
Un mant 1 mareado J. P. en grana.
Tres camisa? de mujer, una de ellas marcada Á. J.
Un pantalón y chaqueta de hombre, de dril oscuro á ra

yas, casi nuevo.
Do* enaguas blanca d^ mujer, una, de ellas con embutido 

y tira bordada y la otra 
Cuatro gabanes de mujer, de coco, uno de dios blanco, 

abierto por un lado, y los otros, blanca y negro, abiertos por 
del anta. j

Una enagua blanca ds niña, con tira bordada grana. \
Uu babero grana de niña. |
Un vestido blanco con listas rosas y volante chico, de i 

mujer. S
Una camisa da hombre, de color. |
Qtr& ídem oscura, abierta toda por delsnte. t
Una camiseta da hombre, de algodón cru io mareada J. P, í
Dos camisas de niño blancas ccm puños de color, i
Un delantal rosa de niño. h
Una toalla marcada J.-P. en grana; y J
Un cabo de tela de museana morena de cuatro varas. x

JO - 3 4 8 9  5
SAN ROQUE h

1). Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par - 
lido. ¡

Por la presenta requisitoria cito, lGmo y empkzo al pro* | 
cesado EUsut&rio Cortijo Gu&daiups, de treiuta -.ños de ed*d, | 
hijo de Modesto y Petronila, natural de Guadalupe, parado | 
judicial de TrujiÜo, provincia- de Cócere^, de astado cacado, ¡ 
de profesión jornalero, y vecino que fué de La Línea, y cuyo | 
actual-domicilio ó paradero se ignora, parn que ea el tér?nlno I 
de di^z días, contadas desde ía rnserción de é*ta en la G ace  | 
ta  de Madeid y Boletín oficial de ia provincia, comparezca en j 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerlo cierta | 
notificación en maTidamíont’} del sumario que bajo ei núme- ¡ 
ro 16 del año de 1907 se sigue contra el mismo por delito de ¡ 
lesionas; apercibido qus de no verificarlo será deelítr&do re- | 
bel de j  le 'parará-el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂  ̂ *

A l propio tiempo ruego y encargo á tod»s ks Autoridades, \ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la ] 
buse^, captura y conducción á 1;\ prisión de este partido, y á ¡ 
mí disposición, del referido procesado,. 1

San. Roque 5 de Noviembra da 1908.=Jesús González™El ! 
; Sesrst&í-io, Licenciado Enrique Cruz. JO—3492 (
|  ̂ r

| En virtud de providencia dictada hoy anJe mí por el señor 
; Juez de instrucción del partido en «1 sumario que sa instm 
[ ye bajo núm. 404 del año 1908 por el delito de coaecioues,
I se cita á D. Guillermo Perdiguero .Bcrrano y José Rívero,
\ vecinos de La Línea, y cuyo actual domieilio ó paradero ae 
í ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
¡ el Blguíente ai en que aparezca inserto el presente en la Ga- 
\ ceta os M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa- 
| rezcau ante la sala audiencia de e.?ta Juzgado con objeto de 
i recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no verifl- 
¡ cario les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roqus 7 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, Lieen- 
¡ ekido Manuel Alcaide. JO—3491 *j j
j S A N  SEBASTIAN |
i  ;

I D. José Yíetor Pesqueira y Domínguez, Jusz da instruc- 
I eión de esta capital y ¡¡m partido. ;
I Por el presentj edicto sa cita al procesado Emilio Figue- 
I roa 8m Segundo, de r^ii ti.iós años de edad hijo de Pedro y 
I de Petra, soltero, natural de Irán y vecino de esta población,
S mozo de tren, f  sia antecedentes panales, para que dentro 
¡ del término m  diez dms, cantados desde la inserción del 
! presenta en las períódicios oficiales, comparezca ante esta 
¡ Juzgado ai objeto de practicar cierta diligencia en causa 
j que se instruye en el mismo sobre atentado; bajo apercibí - 
¡ miento de que si no compareciere ie parará el perjuicio que 
\ en derecho hubiere lugar.
| Dado en San Sebastián á 29 de Octubre de 1908.=José V.
I Pasquei^a.^Por su mandado, P. H., T. Artemio Balmaseda, 
c Oficial. JO—3557
j j  W W .m H H —

ía
i D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc- 
| ción de esta ciudad y su partido.
s Por ia presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á la 
| procesada Adelaida Rentaría Bascaran, de edad de cuarenta 
I y cuatro años, hija de Juan y Petra, natural de Bermeo (Yiz- 
I cava), casada, vecina qu  ̂fué de Bilbao, y cuyo actual para- 
| dero se ignora, pata que dentro del término de diez días,
| contados desde la inserción, de la presenta en los periódicos 
í oficiales, comoareze» ante este Juzgado al objeto de practi- 
í car ciertas diligencias en causa qua se ia sigue sobre estafa;
I bajo apercibimiento de quaüí no io hicieta será declarada re- 
| belde, parándola ios perjuicios que en derecho hubiere lugar.
| A  la vez .se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
| agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicha 
| procesada, poniéndola, caso de ser habida, en la cárcel del 
I partido, á-disposición de esta Juzgado.
| Dada en San Sebastián á 6 de Noviembre de 1908.—J^sé 
i Yíctor Pesqueira.,=Por su mandado, P. H., Florentino Fer- 
% nández. JO—3417
| SANTANDER—ESTE

| D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
I del Este de la ciudad de Santander.
! En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
| causa criminal sobre robo contra Julio Martínez Arnaiz, de 
3 quince años, hijo de Julio y Lucía, soltero, natural y vecino 
Ü de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
j y emplaza al mismo á fin de que dentro del término, de diez 
í días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
P G a q b ta  d e  M adeid , comparezca ante este Juzgado para la 
í práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
5? deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
< juicio á que haya lagar con arreglo á derecho/.

Al propio tiempo, en nombre de S< M* el Rey D. Alfon

so X ÍII (Q. D G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de referida 
procesado.

D¿da en Santander á 9 de Noviembre de 1908.= José Mos
quera Monses.=For su mandado, Felipe Iglesias. JO—3558

SANTOÑA
D. M.eriaoo G'*riquián y Ge&> Juez de instrucción de San

to ña y su per ti do.
Por la requisitoria «e cita y llama á Patricio Bal-

z» GO'”té-?, de íríúnta y úaoo años, casado, jornalero, natural 
de Líüó, en el partido d» Torrdav^ga, y quQ ha residido ú l
timamente en los pueblos de Oe-i*jñas y Sol?;res, de donde ha 
desaparecido h^ee poco-? ignorándose su actual pura-
dero, p^ro que se supone debe hallarse trabajando en alguna 
de Us mío a - de esta provincia, par» qu8 dentro del término 
de di»z días compadezca anta este Juzgado con objeto de ha- 

? ceríft saber -h petición fiscal y conformidad prestada por su 
defensor en la causa criminal que en unión de otro se le si- 

\ gue por atentado a ih Au-íoridaJ: bajo a percibí miento de que 
sí no lo verifica le parará el perjuicio qne haya lugar en de- 

: recbo.
Y  para que tenga lugar la inserción en la G ace ta  d e  M a -  

Danx s*-a extiende ia presante en Bantona á 31 de Octubre 
de 1908 =Mariano Gniquián.=Por su mandado. Sebastián 
Oluzabfti. JO—3527

SEQUEROS
D. Alfonso Pérez Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Per ia presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza al pe

nado Pedro Jixrédez Martín, de veintisiete añas, soltero, la
brador, h«jo dx¡ LucokS y Catalina, natural y vecino de N&va- 
rrodonda ie la Rm&mxá*, y eu ?o actual par&dero se ignora, 
p&ra que ea vé-ia no da diez días comparezca ant8 e¿to Juz
gado con el fin de extinguir ia pena qua 13 h^ sido impuesta 
en c&u&a. que se ia ha seguido por disparo de arma de fuego; 
bstjo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebslde y ie pagará además el perjuicio áque haya iuga?.

A i pro,3io tiempo ru«go y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares.y demás individuos de 1a po
licía judúV'al, procedan á la busca y captura cié dicho Pedro 
Jiménez Martín, y caso da ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido.

D^da en Sequeros á 6 de Noviembre de 1908.=Alfonso Pé~ 
reas.= Por orden de S. S., Licenciado Fernando Yargss.

JO—3493
SEV IL L A -  MAGDALENA

D. Joaquín-González Santos, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los da igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demá* 
agentes de policía judicial de ia Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Yerger y F&bié se instruye su
mario v or el delito de tentativa de "estafa contra Daniel Bo- 
linaga y otro, en el que se ha acordado expedir la presente,

■ por la que, en nombre de S. M. el Rsy (G. D. G.)» ruego y en- 
5 a lus expresadas Autoridades y egmises procedan á la
; busc.  ̂y captura de; sujeto que luego se expresará, ponían- 
" do o en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi- 
| ción de -)uzgv.Áo, en las cárceles del partido 
| Y ¡jar& qu : se" pe•-sona en la sala audiencia de este Tribu- 
I nal á r^spúiider de los cargo-* que contra el mismo resultan 
¡ en dácha c&asa uq ie coacede el término de diez días, conta- 
I dos desde h* inserción de esta requisitoria en los periódicos 
| oficiales; apercibido qae de no verificarlo será decían do re- 
| beldó le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
| Se am^osa en est^ requisitoria la busca y captura de Da- 
| niel Bo-ioagá, cuyo segando apoliido y demás circunstancias 
i  s3 d^conocen, y qua frecueniaba la casa núm. 14 de la calle 
I  Morgado. de esta capital, siendo sus señas: de estatura regu- 
I lar, color moreno, con bigote y pelo negro, y viste traje os- 
I curo, de americana.
i  Dad# en Sevilla á 2 de Noviembre de 1908.=Joaquín Gon- 
I zález Santos.=El actuario, Antonio Yerger. JO—3494

i SEVILLA—SALV ADOR

i D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis- 
| trito del Salvador de esta ciudad.
I Por ia presente requisitoria hago saber á los de igual 
| clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
| demás agestes de policía judicial de la Naeión, que en esto 
| Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada íe instruya 
l; sumario por el delito da hurto de 2.000 pesetas á Gonce pelón 
I Ruiz e ntra Hipólito Jiménez García, en el que se ha aeor- 
¡ dado expedir la presente, por la que, en nombra de S. M. el 
1 Rey (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida- 
i  des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
| luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida- 
I des convenientes, á disposición de este Juzgado, en ks eár- 
| celes del partido.
| Y para que se persone en la sala audiencia de este Tdbu- 
É nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
| en dicha causa se le concede el término de diez días, conta- 
| dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico»
I oficiales; apercibido que da no verificarlo será declarado re- 
1 belde y le parará el perjuicio qu8 hubiere lugar en derecho*
| Sa interesa en esta requisitoria la busca y captura de Hi- 
¡ pólito Jiménez García, que es natural del Viso del Alcor y  
| vecino del mismo, soltero, carpintero, de treinta años do 
| edad, de estatura alta, delgado, rubio, con un poco bigote»
| ojos pardos, pelo castaño, y viste pantalón de mesclilla, ne- 
| gro, americana y sombrero de ala ancha, bmneo, cuyo indi- 
* viduo estuvo haciendo vida i marital eon Concepción Ruis 
1 Martínez en la casa núm. 6 de la calle 8an Clemente, de esta 
I ciudad.
S Dada en Sevilla ¿ 30 de Octubre de 1908.==Luis de Moya» 
| El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—3495
I

5 D. Luis de Moya Jiménez, Juez de instrucción del Salva-* 
| dor de esta capital.
¡ En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
iv sola vez y término de diez días, con' tados desde la publica- 
1 ción de esta requisitoria en la Gacw íta de Madeid, sin per*- 
Í juicio de su Inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
? á la procesada Carmen Fernández Rodríguez, de veintitrés 
í años de edad, hija de Antonio y d e Manuela, de estado solté
is ra, de ocupación sastra, natural y vecina de esta ciudad, y 
I cuyo actual paradero se desconoce, para que se presente en 
i este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en f sumario por hurto contra José Becerra y otro, y á prestarse

al cumplimiento de las resolufdones que se encuentren dicta
das y que se la notificarán oportunamente; bajo apercibid 

' miento de que si no lo ejecuta se la declarará rebelde y la
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se rey»ere i  m a s  las Autoridades, Ufe;
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to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
ce ■>, policía judicial, para que tan luego como la encuen- 
i'fen, por presentación espontánea o por consecuencia ae 
busca J a  hagan conocer este llamamiento y, con las seguri
dades oportunas, la comparezcan por transito en este Juzg«- 
do; pues en hacerlo asi administrara a justicia, a la  cuaL 
‘es oueda obligado en igualdad de circunstancias.

Dido en Sevilla á 10 de Noviembre de 1908.=B1 Juez ms- 
tractor, Luis de Moya.=Ei Escribano actuario, Licenciado 
M. de J. Miguel. JO—do&«>

SEVILLA—SAN VIGENTE
IX Rafael Laraña y Ramírez, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de esta capital y su partido judicial.
Por la presente requisitoria k&gosíiber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policia judicial de la Nación, que en este Juzgado 
v actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echevarría, se ins
truye sumario por el delito de hurto contra Manue, Barre * 
r& Jiménez, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la qu8, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go .-a las expresadas Autoridades y agentes procedan a a 
lusca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades conven lentas, a disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala Audiencia de es.e Tribu* 
nal á responder de los cargos que contra el m i s m o  resultan 
en dicha causa se le concede el termino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en !os Pef ^  
oficiales; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en de-

^Selñteresa en esta requisitoria la b u s c a  y captura del pro
cesado Manuel Barrera Jiménez, natural de la villa de falo- 
mares, de cuarenta y nueve años de edad, ocupación del cam-
bo y sin domicilio conocido, cuyas senas son: estatura me
diana, ojos pardos, pelo negro, boca sumida y con la denta
dura incompleta. , 1T

Dada en Sevilla á 4 de Noviembre de I9(te—Rafael Larana. 
El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. ^  3418

SOS
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 

ejerciente en providencia dictada en el día de hoy en causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre estafa, se cita por 
medio da la presente al testigo Vicente Bueno, tratante en 
caballerías, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro de los diez días siguientes ai de la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
d r id , comparezca en este Juzgado con el objeto de prestar 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de multa 
de 5 á 50 pesetas. 4 «

Sos 2 de Noviembre de 1908 =E1 Escribano, Antonio Sanz.
JO—o49o

SUECA
D. Antonio Garrigues Romero, Juez de instrucción de la 

ciudad da Sueca y su partido. , . , . ^ ■> ^
Por 1?, presente requisitoria se llama a Antonio García Gu

tiérrez. de veintinueve años, hijo de Pedro y de María, solte
ro. del comercio, natural y vecino de Jaén, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que la resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue por robo de dinero; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta dentro del plazo fijado sera declarado rebelde
y le parará el perjuicio que haya lugar. . , .

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas ias Autori
dades y á todos los agentes da la policía judicial procedan 
desie luego á la busca y captura da dicho García, y caso de 
conseguirlo lo trasladen á la referida cárcel, á disposición 
de este Juzgado. .

Dada en Sueca á 7 da Noviembre de 1908.—Antonio Garn- 
gues Romero.=E1 actuario, P. H., Fernando ToJ ^ 356()

TOLOSA
D. Guillermo de la Lama y Aegui, Juez municipal^ Letra

do de esta villa, ejerciendo funciones del de instrucción por 
ausencia del propietario en comisión de servicio. ^

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a un sujeto 
que el día 4 de Enero del corriente año se presentó en la 
tienda de D. Ignacio Ganiso, vecino de Villabona, que vestía 
un traje color gris, gorrilla á la cabeza del mismo color, de 
bigot8 rubio, de estatura más bien baja que alta ŷ  tiene una 
cicatriz en el cuello, autor de una estafa en cantidad de 32 
pesetas y 15 céntimos, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción del presente en la Gaceta de Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración que por dicho motivo 
instruyo el correspondiente sumario. %

Dado en Tolosa á 5 de Noviembre dé Y908.=GmlTermo de 
la Lama.=Por su mandado, Basilio Azcune. JO—3419

TORRELAGUNA
En el expediente de ejecución de sentencia que pende en 

este Juzgado, dimanante de causa criminal que en el mismo 
se siguió contra Félix Martín Diez y otros, vecinos de la Pue
bla de la Mujer Muerta, por el delito de robo, el Sr. D. Luis 
Zapatero y González, Juez de instrucción de este partido, ha 
dictado providencia con esta fecha acordando se cite en for
ma al perjudicado en dicha causa D. Santos Villacanas y Ca
llóla. cuyo actual paradero se ignora, y que últimamente re
sidió en la ciudad de Bailen, provincia de Jaén, partido J u 
dicial de La Carolina, para que dentro del termino de quince 
días se presente en este Juzgado por si o por medio de perso
na autorizada en forana, con objeto de hacerle entrega délos 
efectos que fueron ocupados por el Juzgado por razón de di
cha causa; bajo aperci bimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada expido la 
presente cédula, que sello y firmo en Torrelaguna a 4 de No
viembre de 1908.=José Sierra. JG o42ü

TU Y
D. Jacobo Giráldez y GuvHJérrez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Túy. . .
Por medio de la p r e s e n t e  cito, llamo y emplazo 

García Sabartés, hijo de Jact*bo y Pilar, soltero, de veinti
cinco años de edad, escribiente, natural de La Estrada y ve
cino de "Vigo, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que 
dentro del término de ocho días, que empezaran a contarse 
desde el en que tenga lugar la xlnserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y «u la Gaceta  db Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado a constituirse en prisión 
contra él decretada en causa sobro estafe; apercibido que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. . ,  a

A la Tez ruego y encargo á toda» las Autoridades* m oí?

viles como militares ó individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este repetido Juzgado,
con las seguridades debidas.

Túy 3 de Noviembre de 19Q8.=Jacobo Giraldez.--U#i ac
tuario, P. S., Telmo Brigarín. JO—34JS

UGIJAJR
D. Luis de la Torre y Leiva, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido. . ^  _
A virtud de la presente requisitoria, y como comprendía® 

en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado re beldé Antonio Pizarr®. Ló
pez, natural y vecino de Larolas, de este partiuo judicial, 
casado, mayor de edad y Secretario que ha sido del Juzgado 
municipal de dicho pueblo, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignora, a fin de que en término de diez días, con
tados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se constituya en prisión a disposi
ción de este Juzgado, por consecuencia de la causa num. 1® 
del año actual, instruido contra el mismo sobre falsedad.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado del referido procesado.

Dada en Ugíjar á 20 de Octubre de 1908.=Luis de la Torre. 
El actuario, Juan Sánchez. oijy

VALENCIA—MAR
D. Víctor G. de Echávarri y Castañeda, Juez de instruc

ción del distrito del Mar de Valencia. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Rufino Lorente Hermano, á fin de que se presente en este 
Juzgado, dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar. , . ..

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan a 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las 
seguridades,vd6bidas~á las cárceles de esta capital y a dispo
s i c i ó n ^  si fuere habido.
; Dada-en Valencia á 3 de Noviembre de 19G8.=Victor G. de 

Echávarri.=El Escribano, Fernando Muñoz. JO—o5U0

D. Víctor G. de Echávarri y Castañeda, Juez de instruc
ción del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Francisco Pérez Giner, de estatura regular, delgado, con bi
gote rubio, color también rubio, con pecas en la cara, ves
tido con traje claro de americana y sombrero hongo, con 
elegancia, de treinta y tres años, de estado casado, natural 
de Zafra (Badajoz), según cédula personal que usaba, de cla
se 9.a, núm. 474.678, expedida en Carcagente en 31 de Agos
to de 1907, que usaba también los nombres de José Fernan
dez, Fernando Fernández y Enrique, que llevaba cadena de 
oro y sortijas de brillantes, domiciliado en camino de la So
ledad, 2, entrepiso izquierda, y Llano Remedio F., de oficio 
comerciante, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de diez días para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que ss instruye contra el mismo sobre 
falsificación de moneda; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que
haya lugar. . , . ..

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Noviembre de 1908.=Victor G. de 
Echávarri .=E1 Escribano, P. H., Bernardo Beza.

JO—3501

D. Víctor G. de Echávarri y Castañeda, Juez de instruc
ción del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Isa
bel Torres Sanjuán, de veintiséis anos, de estado soltera, na
tural del Grao, hija de Vicente y de Saturnina, vecina de 
Valencia, domiciliada en la calle de la Beneficencia, núme
ro 16, de oficio labores, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de quince días para responder de 
los cargos que la resultan en la causa que se instruye contra 
la misma sobre hurto; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar. „ .

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y a disposi
ción detesté Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 7 de Noviembre de 1908.=Víctor G. de 
Echávarri.=P. H., Bernardo Beza. JO 3561

D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins
trucción del distrito del Mar <ie Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama_y emplaza a 
Juan Francisco García Dubón, de veintisiete anos, de estado 
soltero, natural de Brouehales, hijo de Francisco y de Agus
tina, vecino de esta ciudad, á fin de que se presente en este 
J u z g a d o  dentro del término de diez días para responder de 
lo» cargos que le resultan en la causa que qe instruye contra 
el mismo sobre contrabando; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que naya lugar. r .

A la vez encargo á todas las Autoridades^ asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo -
sición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 9 de Noviembre de 1908.=Víctor G. de 
Echávarri.=El Escribano, Fernando Muñoz. JO—3528

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Agustín Llopis Candela, 3xm  de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia. ,
Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza «- Vi

cente Barberá, que habitó en la c t f e  de Cuarte, num, 
que, según informes, se encuentra Villarreal, a fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del termino de quince 
días para responder de lo» cargos que resultan en la cau
sa que se instruye contra el mismo sofrre sustracción, es
tafa y amenazas; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el p e rjim o  <pe haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, ¿ las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, sí fuese habido.

Dada en Valencia & 9 de Noviembre de 1908.=Agnstín 
Llopis.=EI Escribano, José G. Galiana. JO—3562

VALENCIA—SERRANOS
D. José Elias Esteve Cháfer, Juez de instrucción del distri

to de Serranos de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ma

nuela Palau Martí, de treinta y siete años, viuda, natural d© 
63ta ciudad y habitante en el Cañamelar, calle de San Anto
nio, núm. 107, á fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca en esta Juzgado para ser notificada del auto de 
procesamiento y prestar declaración indagatoria; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio ¿ que 
haya lugar.

Valencia 7 de Noviembre de 1908.=J. Elias Esteve.=Juho 
Rodríguez. JO—3502

VALENCIA DE ALCÁNTARA
El Sr. D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés y Alvarez, Juez 

de instrucción de este partido, en providencia dictada en el 
sumario que instruyo por prevaricación y  malversación ha 
acordado se cite á D. El viro Conios Morcillo, vecino que fue 
de esta villa, cujas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de cinco días, contados desde la inserción 
de la presente en la G aceta d e  Mad rid  y Boletín oficial de 
de esta provincia, comparezca en el local de este Juzgado, 
sito en la calle de Pizarro, á fin de recibirle declaración en 
el expresado sumario; apercibiéndole que de no comparecer 
en el plazo que se le señala incurrirá en la responsabilidad 
que establece el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste, extiendo la presente en Valencia de 
Alcántara á 5 de Noviembre de 1908.=E1 Escribano, Anto
nio M. Cepeda. JO—3503

VÉLEZ MÁLAGA

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria *e cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta osta: requisitoria en la G aceta  d b  Mad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los procesados por delito de hurto José Fernández Gómez, 
de cuarenta y siete años de edad, hijo de Juan y Casilda, sol 
tero, natural de Hueneja, vecino de Málaga, tratante, y José 
Carmona Campos, de veintisiete años de edad, hijo de Pedro 
y María, natural y vecino de Málaga, de oficio esquilador, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les 
resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Vélez Málaga á 5 de Noviembre de 1908,=Fran- 
cisco P. de Sola.=Ei Escribano, Federico Fossati.

JO—3506
VERA

"jDTGabriel Fernándéz Céspedes, Juez da instrucción de la 
ciudad de Vera y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Francisco Alareón Rodríguez, 
natural y vecino de Carboneras, jornalero, de treinta y dos 
años, casado, hijo de Antonio y Antonia, sin instrucción, 
estatura baja, moreno, pelo negro y ojos pardos, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la fecha de la publicación de la presen
te en la Gaoeta dr Madrid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado para ser emplazado en la causa 
que se instruye contra dicho sujeto por el delito de lesiones; 
apercibiéndole que de no comparecer transcurrido dicho 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de expresado individuo, poniéndolo á mi disposición en la 
prisión preventiva de esta ciudad.

Vera 6 de Noviembre de 1908.==Gabriel Fernández Céspe- 
dez.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo. JO—3507

VILLALPANDO
El Sr. D, Napoleón Ruiz Falcó, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido, en la causa que se sigue contra Ovidia 
Prieto Santiago sobre lesiones, con fecha 9 de Octubre úl
timo dictó auto de conclusión del sumario mandando em
plazar á dicha procesada para que en el término de diez 
días comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora, 
con la debida representación de Procurador y Abogado, y 
como quiera que dicha procesada se haya ausentado de su 
pueblo de San Esteban del Molar, é ignorarse su paradero, 
se ha acordado en providencia d8 esta fecha que se la cite 
por medio de cédula, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  de Ma d r id .

Y para su inserción en dicha Gaceta de Ma d r id , á fin de 
que sirva de emplazamiento en forma á dicha procesada, ex
pido la presente en Villalpando á 16 de Noviembre de 1908. 
José López. JO—3421

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D. Ramón Gascón y Cañizares, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al

berto Milagro y  Milagro, el cual era conductor de un_auto
móvil de la Sociedad en comandita Sedaño y Compañía, de 
Manzanares, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el en que la presento *e publique en la Gaceta  
de Mad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á prestar indagatoria en 
causa que contra el mismo se sigue sobre daño; y se le aper
cibe que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que h ay a  lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, procedan a la 
busca, captura y conducción en su caso, á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado, del indicado proce
sado.

Dada en Infantes á 4 de Noviembre de 1908,=Ramón Gas
cón»: :̂ El Escribano, Luis García. JO—3422
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VITORIA

D. Zacarías Ajala, j  Gil, Juez de instrucción del partido 
de V itoria.Por la presente requisito ria , y  como comprendido en el núm ero 1.° del art. 835 de la ley de Eojuiciam iento crim inal, | se cita, llam a y emplaza á Fernando Manzanares Díaz, de 9 tre in ta  y dos años de edad, casado, jornalero, natural d8 | Briones, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, | para  que en el térm ino de diez días, contados desde la inser- g ción de la presente Gaoeta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta g provincia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el ; auto de procesamiento y prisión y recibirle declaración inda- i to r ia  en 3a causa que contra el mismo se instruye sobre aten- * 
tado á un guardia m unicipal. , f 1Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades * y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra j del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi | 
disposición en la cárcel del partido. r ¡Dada en V itoria á % de Noviembre de 1908.~Z acanas Aya- ¡ 
la .= P o r  su mandado, ante mí, P. H,, A bión  Lao gra. fJO—3o29

ZARAGOZA—PILAR j
En el sum ario que se instruye en esta Juzgado sobre hu rto  j de una cartera  con dinero y efectos á D. José Calvo M artí- ] nez. vecino de Bilbao, cuyo hecho tuvo lu g ar ©1 día 15 del : pasado Octubre en el templo de N uestra Señora, del P ilar, de \{ esta ciudad, se ha acordado c ita r por medio da la presente j cédula al referido S r. Calvo, cuyo domicilio se ignora, para ] que dentro del térm ino de diez días, contados desde su pu~ j blicación en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletines oficíales de esta ] provincia y de la de Vizcaya, comparezca en el Juzgado de j instrucción del d istrito  del P ila r de esta ciudad, sito en la  ¡ calle de la Democracia, núm . 74, á prestar declaración y ma j nifestar si desea m ostrarse parte en la causa, á lo que tiene i  derecho con arreglo  á la ley; bajo apercibim iento de que si no comparece le parará  el perjuicio que proceda.Zaragoza 5 ds Noviembre de 1908. — El Escribano, Angel A rnau. JO -3423

D. Ju lián  H uerta  Pobes, Juez de 'instrucción del d istrito  del P ila r de Zaragoza.Por la presente requisito ria , y como comprendido en los núm eros 1.° y 3.° de! a r t. 835 de Ja le /  de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á Gregorio Comía Lafuan- te, de tre in ta  años de edad, hijo de Joaquín y de Rosa, jo rnalero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, y casado con Ana G arcía, cayo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde el siguiente al de su publicación en la G a ceta  de Ma d b id  y  Boletín oñcial de esta provincia, comparezca en las cárceles de esta ciudad á re s ponder de los cargos que le resultan  en causa que instruyo contra el mismo sobre hurto  de un reloj á D. Pedro Morago Meana; bajo apercibim iento ds que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lug ar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas h s  A utorida des, tan to  civiles como m ilitares, y en especial á los in d iv iduos de la policía jud icial, procedan á la basca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi dis 
posición en las cárceles del partido.Dada en Zaragoza á 7 de Noviembre de 1908 .--Ju lián  
H u erta .= Angel A rnau. JO—3563

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción  del 

d is trito  de San Pablo de Zaragoza.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero 1,° del a rt. 835 de 3a ley de Enjuiciam iento crim ina), se llam a á José Ramos, de unos veinticinco á veintiocho años de edad, cuyas dem is circunstancias personales se ig noran, constando solamente que es cam arero, y que tiene 
una cicatriz bastante pronunciada en e) cuello, á fin de qua dentro del térm ino de diez días, contados dasde el siguiente 
á la inserción de esta requisito ria  en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Dem ocracia, núm . 62, para hacerle una notiñsación y p rac ticar d il i gencias en la eauss que sa sigue por el delito de hurto ; que * dando apercibido de que si no se presenta será declarado re bslde y 18 parará ei perjuicio áq u e  hubiera lugar con a r r e 
glo á la  ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y e n c a r
go á los agentes de la  policía jud icial, procedan á la busca de dicho procesado, cuya p n sió a  se halla  decretada, y caso de S8r habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á mi d is 
posición.Dada en Zir&gom á 7 de Noviembre da 1908— Gregorio F , de A rnedo.—Manuel Sarrano. JO—3508

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—-HOSPITAL

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 2.492 de orden del año actual por lesiones por m ordedura de perro, que ha padecido Msnuel Fernández Pulido, se ha 
acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 28 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la snla audiencia de este T ribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. José Arroyo y D. Luis Al- varez, y para en su caso, como suplentes, D. Sebastián Carrasco y D. Eduardo G ilabert, el cual se halla  sito en la ca He de ía Esgrim a, núm . 2, principal, para la celebración del juicio, ai cual deberá concurrir acompañado de los te s tigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Y para que sirva de citación m  forma á Manuel F e rn á n - dnz Pinedo, exp ilo  el presente para su inserción en la G acel a  de M adrid , que firmo en Madrid á 17 de Noviembre de 1908.=V.° B .°= A . Ortega y S o ler.~ E i Secretario sunlen 
te, Gregorio Esteban. JO—3867

J n r i s d i c c i é i »  d e  G u e r r a *
BARCELONA

D. Luis Monravá y C ortad illa, Comandante del 4.° regi- 
gim iento m ixto de ingenieros, Ju*z ins truc to r del expedien
te que se sigue contra  el soldado Sal vio Serra Subirana por 
la falta grave de prim era deserción.Por la presente requ isito ria  cito , llamo v emplazo á José Gañefr; soldado: desertor'del regim iento de Pontoneros, n a tu ral de IgualafiafRárcelona)V pfa?. que en el térm ino de t re in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en

la G a ceta  d b  Ma d b id  y  Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza, Lérida y Barcelona, se presente en este Juzgado m ilita r, que tiene su residencia oficial én el c u a r te f  de A tarazanas, de esta plaza, ó dé cuenta de su domicilio para declarar en este expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civ iles  como m ilitares y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca del citado tes 

Higo, y caso de ser encontrado dan cuenta áeste  Juzgado mi lita r , conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Barcelona 12 de Noviembre de 1908.=E1 Comandanta. Jues instruc to r, Luis Monravá. j q _ qo3

D. José M artín Pr&t, p rim er Teniente del regimiento In fantería de Galicia, núm . 19, Alumno de la Escuela Superior de G uerra, en prácticas en el regimiento Dragones da Santiago, 9.° de C&baliería, y segundo Ayudante de este úLim o Cuerpo, Juez in stru c to r del expediente seguido contra el I trom peta del regim iento Dragones de Santiago, 9.° de Caba- : lle ría , Francisco Vives Taulet por falta grave de prim era 
i  deserción.j Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m sn- I cionado Francisco Vives T aulet, na tu ra l de San Gervasio de ¡ Cassolas, provincia da Barcelona, hijo de Joaquín y de Ros*t,| de diez y siete años de edad, de oficio barbero, y cuyas señas | personales son las que siguen: esS&lura un mesro 520 m ili'J m etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu* \ la r , barba naciente, boca regular, color sano, frente despeja- i da, aire m arcial, producción buena, señas particulares n in - 
J g uaa, para que en el térm ino d e  tre in ta  días, contados desde | la publicación de esta requisito ria en el Boletín oficial ?de | esta provincia y G ace ta  de M adrid, se presante en este Juz- I gado, que tiene su residsnc?a en el cuartel de Caballería da I la Baréelonete (barrio de esta capital), á responder de los car* I gos que la resultan en el expediente que le instruyo por la I falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio ¿ que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado Francisco Vives T aulet, y caso de ser habido se le i conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades |  convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de I esta fecha.I Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1908 r=José Mar- I tín  P ra t. JG—821|  BILBAO
1 D. Guillerm o Vizcaíno Ssgaseta, p rim er Teniente del re- |  gim iento Infantería d¿ G#/foilano, núm . 43, y Juez insiruc 
S to r nombrado por el Sr. Coronel de dicho regim iento e n  e1 |  expediente que por falta de incorporación se le sigue al sol |  dado del mismo Leonardo Martínez Santos.¡ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- i rido soldado Leonardo Martínez Santos, hijo de Ramón y d< B ernard ina, n&turaí de B urgos, A yuntam iento de ídem Juzgado de p rim era instancia de ídem, provincia de ídem edad vein titrés años y trece días, e s ta tu ra 'u n  m etro 655 mi límeteos, pHo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu lar, barba poca, boca regular y color bueno, de estado sol tero, oficio labrador, para que dentro del plazo de teein t

Idías. contando desde la publicación de esta requisitoria ej el Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca en est Juzgado de instrucción, sito en el cuarto  de banderas d8 cuartel de San Francisco, á mí disposición, para responde: á los cargos que le resulten en el expediente que se le siguí por falta de te corporación; bajo apercibim iento de que si n< com pasee  en el pinto fijado será declarado rebelde, síguién dolé el peyjuicio que haya lugar.A su vez exhorto y requiero, en nom bre de S. M. el Rej (que Dios guarde) á todas las Autoridades, tan to  civile; como m G itrres y de policía jud ic ia l, para que practique! activas diligencias en busca del referido soldado Leon&rdí Martínez Santos, y en caso de ser habido lo rem itan  ei clase de pre^o. y con las seguridades convenientes, á est< Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ei diligencia, de este día.
Dada en Bilbao á 13 de Noviembre de 1908.=E1 prim er Te niente, Juez instruc to r, Guillerm o Vizcaíno. JG —807

CORUÑA
D. Nívardo Sostrada y Gómez-Golón, Comandante del re gim iento Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Jue instruc to r del expediente instruido al soldado del m ism  |  Jo?é María Monteagudo Varela por M ta  de incorporación. Por 1» presente cito, llamo y emplazo al referido soldad José María Monteagudo V arela, cuyas generales demás ; circunstancias se insertan  á continuación, para  que en e térm ino do tre in ta  día*?, á contar desde la publicación de 1 presente oh la G ace ta  d r M adrid y Boletín oficial de laprovm cia de la Ooruña. se presente en este Juzgado, sito en el cuar tal de Alfonso X II á responder á los cargos que puedan re su ltarle  en el expediente que contra el mismo se instruye; e: la  inteligencia que de no verificar su presentación en el pl« zo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjui 

ció á que h*ya lug ar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhort y requiero á todas ias Autoridades, tan to  civiles como m il 
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busc del referido individuo, y caso de ser habido lo avisen á est Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este di?Coruña 11 de Noviembre de 1908.=:El Juez instru c to r, Ni vardo S ostrada .= P or su mandato, el sargento S ecre tará  
Manuel Castrilló a. Señas personales,

José María Monteagudo Varela, hijo de Manuel y de Mí 
nuela, n a tu ra l de la parroquia de Leiloyo, A yuntam iento c Malpica, Juzgado de prim era instancia de Carballo, p rov il cia de la Coruña, d istrito  m ilita r de Galicia, nació el d ía * de Noviembre de 1886, de oficio labrador, estado soltero, v< ciño de Leiloyo, A yuntam iento del Malpica, Juzgado de p r m era instancia de Carballo, provincia de la C oruña, esti I tu ra  un m etro 580 m ilím etros. JG —824

I Jurisdicción de marina». /
! ALICANTE
\ D. Jese Pardo y Pascual de Bonanza, Capitán de Infant 
; ría  de Marina y Juez in s tru c to r de la  Com andancia de Mar i na da esta capital.

Por el presente e iie to  hago s&bsr que el día 18 del mes de Septiembre fué hallado en ei á tres m illas de la  isla de B m idorm , un bulto d ? tabaco, envuelto en teta de saco ordinaria , y los que se crean con derecho al mencionado bulto  pueden^ presentarla en este Juzgado á hacer la oportuna re- cíam ación en el término de tre in ta  días, á contar des te i% publicación del presente en 1h G ace ta  de M adrid .Dado en /A licante á 7 da Noviembre de 1908.=V 0 B n=s José P a rd o .= P o r su mandato, Francisco Aadúj&r.
JM—8:8

B a r c e l o n a
D. Eugenio Pasquín y Rayuelo, Tomante de navio * Juez tru c to r  de la ComanUancía de Marina d^ Barcelona.
Por la presente y única requisitoria sa cita, lfa ^ s  v emplaza al patrón y tripu lan tes .te un falucho, cuyo nombre y  m atrícu la se ignora que en 29 de Junio úitim o, y como a unas ocho m illas del cabo Tossa, al apercibirse de que ¿a barquilla Segré, de la CLxnpañía A rrendataria de Tabacos, lo seguía serían sobre las ocho de la m añana del referido d ía, arrojó al m ar varios bultos d* tabaco de contrabando que el falucho incógnito llevaba á su bordo, r?ara que en «i. térm ino de tre in ta  días, contado* desde la fecha de la publicación de la presente requ isito ria  en Ja G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia ds Barcelona comofrezcan en este Ju z gado á responder á ios cargos que contra los mismos resu ltan  en Cdusa núm . 307 del corriente &ño que instruyo por 

tal motivo; en la inteligencia que de no verificarlo le? p arará el perjuicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes, 
Dada en Barcelona á 17 de Noviembre da 1908.r=Ea^^iiio Pasquín.=-Por m andato de S. 8., el Secretario, José Yáñez Brujardo. JM—822

CADIZ
D. Manuel Jiménez Pida!, Capitán de Infantería de Marina, agregado de la Comandancia de Marina de esta p ro v in cia, y Juez de instrucc'ióa de ía misma.Por ésta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al ind iv iduo José Muñiz Maq>>«, inscrito  disponible de este trozo y del alistam iento del &ño actual, »a*urflJ de San Fernando, de diez y nueve años de eda-1, hijo da José y de Antonia, de oficio b&rajero, á cuyo favor se instru ía expediente de excepción del servicio por ser h ’jo de mad-s abandonada por su esposo, habiéndose ausentado, sin licencia, para Buenos Aires, según  m anifestaron los vaciaos de la casa núm . 1 de ja calla S^dra, en que habitaba, ignorándose su paradero, para que en el térm ino de trem ía  días, contados desdo la publicación del presante en la G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, site en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía 

jud icial' procedan á la busca, captura y rem isión por trán s itos de citado individuo á la cárcel pública de esta c iudad , dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.Cádiz 13 de Noviemb-a de 1908.=Manuel Jim énez P id a l .=  El Secretario, Manuel Quigúóíj. JM—809
CAMARINAS

D. Adriano Seijo y Calvo, Alférez de navio graduado de Ja escala de tie rra , Ayudante le M arina dei d istrito  de C am arinas, Juez in stru c to r del expediente de prófugo que se ie s i gue al in sc rito  disponible Ramón Carballo y Carballo.Por medio de la  presente cito, llamo y emplazo para  que en el térm ino de noventa días, contados desde la  fecha da la publicación de la  presente requisitoria en la G ace ta  de M ad r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la  A yudantía de Marina de Cam arinas, el inscrito  disponible de este trozo Ramón Carballo y Carballo, de veinte años de edad, hijo de José María y  Dolores, n a tu ra l de C am arinas, provincia de la Coruña, de oficio m arinero, con objeto de in gresar en el servicio de la Arm ada, que le correspondió en 25 de Enero ú ltim o.
Por tan to , ruego á todas las Autoridades civiles y m il i ta res que caso de ser habido sea conducido á m i disposición.
Dada en Car&miñas á 16 de Noviembre de 1908.= Adriano Seijo. JM—825

CASTRO URDIALES
D. Ofcton S. Vizcaíno y Gijón, Teniente de navio de p rim era de la  Arm ada, A yudante de Marina del d is trito  de Castro U rdíales.
Hallándome instruyendo inform ación de sum aria  por a u sencia de este trozo del inscrito  disponible, folio 10 de 1907, José Antonio Zaldumbide y Carasa, petenecientc al ^eempla» zo del año actual, hijo de Antonio y Celedonia, de veinte años de edad, cuerpo creciendo, ojos y pelo castaños, frente, nariz  y boca regulares, barba ninguna, color sano, con una cicatriz  pequeña en el lado izquierdo de la barba, por este m i prim ero y único edicto, y term ino de cuatro  meses, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M ad b id  y  Boletín oficial de la provincia de Santander, cito, llamo y emplazo al m encionado inscrito  para que se presente en esta A yudantía  de M arina para su incorporación al servicio de la A rm ada; pues de no verificarlo será declarado prófugo, sin más llam arlo  ni em plazarlo.Asimismo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la  busca y captura de dicho inscrito , rem itiéndole, con las seguridades convenientes, á esta A yudantía de M arina, caso de ser habido.Castro U rdíales 17 de Noviembre de 1908.=O tton S. V izcaíno . JG—827

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito in tra n sm isible núm . 31.893, expedido por este establecim iento en 22 de Julio de 1897 á favor de Doña Dolores V illanueva y F e rnández Villam il, u sufructuaria, se anuncia al público por tercera  y últim a vez para qu8 el que se crea con derecho á r e clam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con tar 
desde el día 29 de Octubre próximo pasado, fecha de la p r im era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G aobta d e  Ma d rid  y Boletín oficial dé esta provincia, según determ ina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Bañes; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo  y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Noviembre de 1908.=ELVicesecreUrio, Francisco Balda. X —6 0 4 ^ ^
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comparada con la  del dia anterior.
ÜAMUIO AL contato

FONDOS PUBLICOS
Día 20. Día 21.
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Las suscripciones á este periódico oñcial y los anuncios para el mismo ¡ se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de j la mañana.Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el Ministerio de la Gobernación,

;
S u b a s t a .

| El día 26 del corriente, á las once de la mañana, se celebra- 
| rá subasta extrajudícial para la venta de la casa núm. 17 de 
| la calle de Santa Feliciana, de esta Corte, perteneciente á la 
i testamentaría de Doña Severa Rodríguez Molina, 
j El acto se verificará en la Notaría de D. Francisco Mora- 
¡ gas, Arenal, 20, en donde están de manifiesto el pliego de 
• condiciones y los títulos de propiedad.
I Madrid 21 de Noviembre de 1908,=E1 albacea testamenta- 
| rio, Agustín García Blanco. X —605

S A N T 0 S D EL DÍA
¿ a n t a  O e d l ia , v i r g e n  y  m á r t i r , y  S a n  ]<Hernán, m á r t ir .

i ESPECTÁCULOS
REAL.—A  las 8 y li2 .— Aida. 
ESPAÑOL.—A  las 9.—La nube.


